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Informe de la 45ª reunión del Grupo de Trabajo de composición 
abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono 

 I. Apertura de la reunión 
1. La 45ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo 
de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono se celebró en el Centro de 
Conferencias de las Naciones Unidas de Bangkok del 3 al 7 de julio de 2023. Copresidieron la 
reunión Ralph Brieskorn (Reino de los Países Bajos) y Vidémé Amèh Djossou (Togo). 

2. El Sr. Brieskorn inauguró la reunión a las 10.05 horas del lunes 3 de julio de 2023. Formularon 
declaraciones de apertura Dechen Tsering, Directora Regional y Representante de Asia y el Pacífico 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), y Megumi Seki, 
Secretaria Ejecutiva de la Secretaría del Ozono. 

3. En sus observaciones, la Sra. Tsering hizo notar que el tema general del sexto período de 
sesiones de la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, previsto para principios de 2024, sería el examen de 
medidas multilaterales eficaces, inclusivas y sostenibles para hacer frente al cambio climático, la 
pérdida de diversidad biológica y la contaminación, y que el enfoque adoptado y la labor realizada en 
el marco del Protocolo de Montreal podían resultar muy útiles a ese respecto, porque se ocupaban de 
todos los elementos de la triple crisis planetaria. La recuperación de la capa de ozono contribuía a la 
lucha contra la desaparición de la naturaleza, y la vuelta a niveles seguros de radiación UV-B ayudaba 
a proteger los ecosistemas y la diversidad biológica; la disminución de la radiación UV-B daba lugar 
a una menor producción neta de ozono troposférico, lo que contribuía a contrarrestar la crisis de 
la contaminación y mejoraba la salud de las personas; y la reducción y la eliminación de los 
clorofluorocarbonos (CFC), hidroclorofluorocarbonos (HCFC) e hidrofluorocarbonos (HFC), la 
mayoría de los cuales eran potentes gases de efecto invernadero, ayudaban a luchar contra el cambio 
climático. Con respecto a la mitigación del calentamiento atmosférico en particular, la oradora alentó 
a las Partes que aún no hubiesen ratificado la Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal a sumarse 
a las 150 Partes que ya la habían ratificado, toda vez que con la reducción de los HFC prevista 
para 2047 podría impedirse la emisión de hasta 105 millones de toneladas de dióxido de carbono 
equivalente de gases de efecto invernadero y, antes de 2100, evitarse un aumento de la temperatura 
mundial de hasta 0,5 ºC. Asimismo, la oradora hizo notar que la reunión en curso se celebraba en un 
momento crítico, ya que las Partes que operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5 estaban 
esforzándose por mantener sus compromisos en materia de eliminación de los HCFC mientras se 
preparaban para la reducción de los HFC.  

4. En cuanto al sector de la refrigeración y el aire acondicionado, la oradora hizo notar su 
importancia para el bienestar de la sociedad, en particular porque permitía la conservación de 
alimentos y medicamentos, incluidas las vacunas, y la refrigeración de los lugares de residencia y 
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trabajo, así como para la economía mundial, por ejemplo, al posibilitar el empleo de trabajadores 
calificados. Por ello, el PNUMA lideraba una iniciativa denominada Cool Coalition para ayudar a la 
presidencia del 28º período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en el llamamiento que había dirigido a las Partes para que 
se sumasen al Global Cooling Pledge, compromiso mundial en pro del acceso a la refrigeración, que 
consistía en una serie de medidas normativas –desde soluciones basadas en la naturaleza y cadenas de 
frío sostenibles hasta políticas relativas a la eficiencia de los aparatos e inversión en innovación– que 
permitían a los actores estatales y no estatales intensificar sus compromisos relativos a la mitigación 
del cambio climático y la adaptación a sus efectos, la resiliencia y la inversión en refrigeración 
sostenible, tecnología esta que brindaba la oportunidad de reducir el calentamiento atmosférico, 
mejorar la vida de cientos de millones de personas y propiciar enormes ahorros económicos. Para 
concluir, la oradora alentó a todas las Partes a reforzar su legislación interna y sus marcos de políticas 
relacionados con el Protocolo de Montreal, y a facilitar la introducción de tecnologías respetuosas con 
el ozono y el clima, en particular mediante la solución de los problemas relativos a su adopción en el 
mercado.  

5. La Sra. Seki dio la bienvenida a los participantes en la 45ª reunión del Grupo de Trabajo de 
composición abierta y los invitó a guardar un minuto de silencio en memoria de Daniel Albritton, uno 
de los primeros copresidentes del Grupo de Evaluación Científica, que había fallecido en abril 
de 2023. La oradora recordó que Albritton había dirigido con éxito el Grupo de Evaluación Científica 
durante varias evaluaciones cuatrienales y que, además de prestigioso científico especializado en la 
atmósfera, había sido un magnífico comunicador que había sabido transmitir complejos conocimientos 
científicos en un lenguaje sencillo a los encargados de adoptar decisiones y al público en general. 
También se le recordaría como una persona amable que trataba a todo el mundo con respeto, tolerancia 
y gentileza. 

6. En cuanto al programa de la reunión, la Sra. Seki señaló a la atención de los presentes varios 
temas clave que se examinarían en la reunión. En primer lugar, hizo notar que el tema del programa 
sobre el fortalecimiento de las instituciones del Protocolo de Montreal, en particular las relacionadas 
con la lucha contra el comercio ilícito, se basaría en los puntos clave de los fructíferos debates que se 
habían entablado durante el taller celebrado al respecto el 2 de julio. La evaluación cuatrienal de 2022 
de los tres grupos de evaluación y su informe de síntesis, que debían presentarse oficialmente en la 35ª 
Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, prevista para fines de 2023, ya estaban disponibles 
y servirían de base para los debates sobre varios temas del programa de la reunión en curso. Además, 
las Partes empezarían a examinar los mandatos de la próxima evaluación cuatrienal, que debería estar 
lista en 2026. En otros procesos intergubernamentales, en particular el diálogo especial sobre 
evaluaciones mundiales y el Grupo de Trabajo especial de composición abierta relativo a la creación 
de un grupo científico-normativo para seguir contribuyendo a la gestión racional de los productos 
químicos y los desechos y evitar la contaminación, se había reconocido la utilidad del proceso de 
evaluación y del enfoque de adopción de decisiones con fundamento científico del Protocolo de 
Montreal. La Copresidencia del Grupo de Trabajo especial de composición abierta había colaborado 
con la Secretaría del Ozono para dar a conocer mejor el proceso de evaluación del Protocolo de 
Montreal, en especial mediante la presentación de las enseñanzas extraídas.  

7. Otro asunto fundamental que debía debatirse en la reunión en curso era la reposición del Fondo 
Multilateral para el período 2024-2026. El equipo de tareas sobre la reposición del Grupo de 
Evaluación Tecnológica y Económica había comunicado la estimación más alta jamás efectuada de la 
financiación necesaria, consecuencia del hecho de que algunas Partes que operaban al amparo del 
artículo 5 habían dado inicio a las actividades de reducción de los HFC mientras seguían inmersas en 
la eliminación de los HCFC. También se examinarían la eficiencia energética y las tecnologías de bajo 
o nulo potencial de calentamiento atmosférico (PCA), a partir de un informe del Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica sobre los progresos realizados, junto con la cuestión de la importación 
ilícita de equipos de refrigeración ineficaces. Además, las Partes examinarían la propuesta de ajuste 
presentada en relación con los bajos niveles de base de HFC, consecuencia de la disminución 
experimentada por las actividades económicas durante la pandemia de enfermedad por coronavirus 
(COVID-19), que afectaría en particular a las Partes del grupo 1 que operaban al amparo del artículo 5, 
habida cuenta de la congelación de los HFC que entraría en vigor para esas Partes a partir del 1 de 
enero de 2024. 

8. Para concluir, la Sra. Seki recordó que la Secretaría, en consonancia con otras entidades de las 
Naciones Unidas, había establecido recientemente una política relativa a un sistema de gestión 
ambiental para reducir las emisiones de carbono en sus actividades y encuentros. La política se había 
aplicado por primera vez en 2022 con ocasión de la 44ª reunión del Grupo de Trabajo de composición 
abierta y la 34ª Reunión de las Partes, y resultaba grato comprobar que las puntuaciones en materia de 
sostenibilidad habían sido elevadas en los dos casos. Las sensatas políticas ambientales aplicadas por 
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el Centro de Conferencias de las Naciones Unidas en Bangkok, unidas al excelente equipo de apoyo a 
la conferencia, conformaban el marco ideal para una reunión que, de cumplirse las esperanzas de la 
oradora, sería fructífera y provechosa. 

 II. Cuestiones de organización 

 A. Asistencia 

9. Estuvieron representadas las siguientes Partes en el Protocolo de Montreal: Albania, Alemania, 
Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Chad, Chequia, Chile, China, Colombia, Comoras, Costa Rica, 
Côte d'Ivoire, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, España, Estado de Palestina, 
Estados Unidos de América, Eswatini, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea Bissau, Hungría, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, Kenya, Kirguistán, Kiribati, Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Malawi, Maldivas, 
Malí, Marruecos, Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, Montenegro, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Países Bajos 
(Reino de los), Pakistán, Palau, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Centroafricana, República 
Democrática del Congo, República de Moldova, República Dominicana, República Popular 
Democrática Lao, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Samoa, Santa Lucía, 
Santo Tomé y Príncipe, San Vicente y las Granadinas, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán del Sur, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Timor-Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Türkiye, Turkmenistán, Tuvalu, Ucrania, Uganda, 
Unión Europea, Uruguay, Viet Nam, Yemen, Zambia y Zimbabwe.  

10. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados de las Naciones Unidas, 
entidades y organizaciones: Banco Mundial, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito, Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
y Secretaría del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal. 

11. Estuvieron representadas en calidad de observadoras las siguientes organizaciones 
intergubernamentales, no gubernamentales, industriales y académicas, y entidades de otro tipo: 
A-Gas (Australia) Pty Ltd.; Agencia Europea de Medio Ambiente; Air-Conditioning, Heating and 
Refrigeration Institute; Alliance for an Energy Efficiency Economy; Alliance for Responsible 
Atmospheric Policy; Asociación de Energía Urbana de Asia y el Pacífico; Asociación de la Industria 
de la Refrigeración y el Aire Acondicionado del Japón; Asociación de la Industria Petroquímica de 
Corea; Asociación Europea de Aire Acondicionado y Refrigeración; Association des Distributeurs, 
Conditionneurs, Récupérateurs et Retraiteurs de Réfrigérants (ADC3R); ATMOsphere; Carrier 
Corporation; Carrier Global Corporation; Centro de Cooperación Ambiental de Ultramar (Japón); 
Centro de Tecnología de Bombas de Calor y Almacenamiento Térmico; Cold Chain Innovation Hub; 
Consejo Europeo de la Industria Química; Collaborative Labeling and Appliance Standards Program 
(CLASP); Corporación Financiera Internacional; Council on Energy, Environment and Water; Daikin; 
Danfoss A/S (Dinamarca); Environmental Investigation Agency; European Partnership for Energy and 
the Environment; GIZ Proklima; Global Policy Associates; Guidehouse; Gujarat Fluorochemicals 
Limited; ICF International; iFOREST; Institute for Governance and Sustainable Development; 
International Pharmaceutical Aerosol Consortium; Kulthorn Group; Laboratorio de Contención de 
Carbono de Yale; Laboratorio Nacional Lawrence Berkeley; Mobile Air Conditioning Society 
(MACS); Mebrom Corporation; Mexichem UK Ltd.; Mitsubishi Electric Corporation, MOON-TECH; 
Natural Resources Defense Council; Network of Women in Refrigeration; Nomura Research Institute 
Consulting and Solutions India Pvt. Ltd; Ökorecherche; Organización Mundial de Aduanas; Recoolit; 
Refrigerant Reclaim Australia; Refrigerants Australia; SilverLining; SRF Limited; TATA Motors Ltd.; 
Thai Samsung Electronics; The Energy and Resources Institute; Tradewater; y Unión de Asociaciones 
de Actores Africanos de la Refrigeración y el Aire Acondicionado.  

 B. Aprobación del programa 

12. El Grupo de Trabajo aprobó el programa siguiente a partir del programa provisional recogido 
en el documento UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/1/Rev.2: 

1. Apertura de la reunión. 

2. Cuestiones de organización: 
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a) Aprobación del programa; 

b) Organización de los trabajos. 

3. La evaluación cuatrienal de 2022 del Protocolo de Montreal (decisión XXXI/2): 

a) Exposiciones y debate sobre cuestiones derivadas de la evaluación cuatrienal 
de 2022 e informes de síntesis del Grupo de Evaluación Científica, el Grupo de 
Evaluación de los Efectos Ambientales y el Grupo de Evaluación Tecnológica 
y Económica; 

b) Información sobre el consumo y la producción de los hidrofluorocarbonos que 
no figuran en el anexo F (decisión XXIX/12); 

c) Información sobre la disponibilidad de hidroclorofluorocarbonos 
(decisión XXX/2, párr. 4); 

d) Actualización del informe del grupo de trabajo del Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica sobre la información relativa a las alternativas a los 
hidrofluorocarbonos (decisión XXVIII/2); 

e) Posibles esferas de atención prioritaria para la evaluación cuatrienal de 2026; 

f) Disponibilidad futura de halones y sus alternativas 
(UNEP/OzL.Pro.WG.1/44/4, párr. 140); 

g) Otras cuestiones. 

4. Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la reposición 
del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal para el 
período 2024-2026 (decisión XXXIV/2). 

5. Fortalecimiento de las instituciones del Protocolo de Montreal, en particular las 
relacionadas con la lucha contra el comercio ilícito (decisión XXXIV/8): 

a) Resultados del taller sobre el fortalecimiento de la aplicación y el 
cumplimiento efectivos del Protocolo de Montreal 
(UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/6); 

b) Documentos de antecedentes preparados por la Secretaría de conformidad con 
la decisión XXXIV/8 (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/5, 
UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/5/Add.1 y UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/5/Add.2). 

6. Tecnologías energéticamente eficientes y con un potencial de calentamiento 
atmosférico bajo o nulo:  

a) Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica 
(decisión XXXIV/3); 

b) Importación ilícita de determinados productos y equipos de refrigeración, 
aire acondicionado y bombas de calor (decisión XXXIV/4). 

7. Determinación de las deficiencias en la cobertura mundial de la vigilancia en la 
atmósfera de sustancias controladas y opciones para mejorar esa vigilancia; 

a) Informe de la Secretaría (decisión XXXIII/4); 

b) Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica 
(decisión XXXIV/5). 

8. Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica correspondiente a 2023, 
incluidas cuestiones relativas a:  

a) Propuesta de exención para usos críticos del bromuro de metilo para 2024; 

b) Emisiones continuadas de tetracloruro de carbono (decisión XXXIV/6); 

c) Usos de cuarentena y previos al envío del bromuro de metilo para los que se 
dispone de alternativas (decisión XXXIV/10, párr. 4); 

d) Dificultades existentes y posibles opciones para la futura configuración y 
función de los comités de opciones técnicas del Grupo (decisión XXXIV/11, 
párr. 1); 

e) Cambios en la composición del Grupo; 
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f) Otras cuestiones.  

9. Existencias de bromuro de metilo (decisión XXXIV/10, párr. 3). 

10. Posibles repercusiones de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) en 
el consumo de hidrofluorocarbonos para las Partes del grupo 1 que operan al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5. 

a) Datos de consumo de hidrofluorocarbonos comunicados por las Partes 
pertinentes del grupo 1 que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
(decisión XXXIV/13, párrs. 1 y 2); 

b) Ajustes propuestos en el Protocolo de Montreal. 

11. Otros asuntos.  

12. Aprobación del informe de la reunión. 

13. Clausura de la reunión.  

13. En el marco del tema 3 g) del programa, “Otras cuestiones”, el Grupo de Trabajo convino en 
examinar las sustancias de vida muy corta, incluido el diclorometano; las materias primas; las 
emisiones de HFC-23; las modificaciones introducidas en la lista de tecnologías de destrucción 
aprobadas, y la gestión del ciclo de vida de los refrigerantes. 

14. En el momento de la aprobación del programa, varios representantes formularon declaraciones. 
En el anexo III del presente informe se reproducen, sin previa revisión editorial en inglés, 2 de esas 
declaraciones y se resumen otras 3. 

 C. Organización de los trabajos 

15. En respuesta a la solicitud de un representante que pidió que los resúmenes de los debates 
de los actos paralelos se entregasen lo antes posible a los participantes en la reunión en curso, la 
representante de la Secretaría dijo que se esforzaría por atender la solicitud, particularmente en 
beneficio de las delegaciones pequeñas. También se tendría en cuenta la solicitud de un representante 
de adelantar el debate sobre los ajustes propuestos en el Protocolo de Montreal, tema 10 b) del 
programa, ya que se trataba de una cuestión delicada que convendría examinar detenidamente 
en un grupo de contacto. 

16. El Grupo de Trabajo acordó la organización de los trabajos propuesta por uno de los 
copresidentes, a saber, establecer los grupos oficiosos y de contacto que fuesen necesarios y evitar, 
en la medida de lo posible, la celebración de reuniones de los grupos oficiosos o de contacto en 
paralelo o al mismo tiempo que las sesiones plenarias. Las sesiones plenarias de la mañana se 
celebrarían de 10.00 a 13.00 horas y las de la tarde, de 15.00 a 18.00 horas. 

 III. La evaluación cuatrienal de 2022 del Protocolo de Montreal 
(decisión XXXI/2) 

 A. Exposiciones y debate sobre cuestiones derivadas de la evaluación cuatrienal 
de 2022 e informes de síntesis del Grupo de Evaluación Científica, el Grupo 
de Evaluación de los Efectos Ambientales y el Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica 

17. El Copresidente presentó el subtema y señaló a la atención de los presentes la nota de la 
Secretaría relativa a las cuestiones que debía examinar el Grupo de Trabajo de composición abierta y 
la información que se señalaba a su atención en su 45ª reunión (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2), y su 
adición (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.1), en la que se resumían los aspectos más destacados de los 
informes cuatrienales de evaluación de 2022 elaborados por el Grupo de Evaluación Científica, el 
Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica 
y sus comités de opciones técnicas. El Copresidente destacó también la nota de la Secretaría, en cuyo 
anexo se resumían, únicamente en inglés, los informes de evaluación de 2022 del Grupo de Evaluación 
Científica, el Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales y el Grupo de Evaluación Tecnológica 
y Económica (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/3).  

18. A continuación, el Grupo de Trabajo escuchó las exposiciones sobre los principales resultados 
y conclusiones de los informes cuatrienales de evaluación de 2022. David Fahey, Bonfils Safari y Paul 
A. Newman, Copresidentes del Grupo de Evaluación Científica, reseñaron las principales conclusiones 
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del Grupo. Acto seguido intervinieron Janet F. Bornman, Paul Barnes y Krishna Pandey, 
Copresidentes del Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales, que presentaron los resultados de 
las investigaciones del Grupo. En la sección A del anexo II del presente informe se recogen, sin que 
hayan sido objeto de revisión editorial en inglés, los resúmenes de las exposiciones de los 
Copresidentes del Grupo de Evaluación Científica y del Grupo de Evaluación de los Efectos 
Ambientales, elaborados por los propios ponentes. 

19. Ashley Woodcock, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, reseñó 
el informe de evaluación del Grupo, incluidos los mensajes principales, tras lo cual los siguientes 
Copresidentes de los comités de opciones técnicas resumieron las conclusiones del informe: Paulo 
Altoé, Comité de opciones técnicas sobre espumas flexibles y rígidas; Adam Chattaway, Comité de 
opciones técnicas sobre supresión de incendios; Ian Porter, Comité de opciones técnicas sobre el 
bromuro de metilo; Helen Tope, Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos; y 
Roberto Peixoto, Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de 
calor. Por último, Marta Pizano, Copresidenta del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, 
resumió las conclusiones del Grupo sobre los efectos de la eliminación de las sustancias que agotan la 
capa de ozono en el desarrollo sostenible. En la sección B del anexo II del presente informe se 
reproducen, sin previa revisión editorial en inglés, los resúmenes de las exposiciones elaborados por 
los ponentes. 

20. En la subsiguiente sesión de preguntas y respuestas, muchos representantes formularon 
preguntas concretas sobre la evaluación cuatrienal que los miembros de los grupos de evaluación 
procedieron a responder. 

21. Varias preguntas versaban sobre las emisiones de CFC, la incertidumbre que las rodeaba y las 
actividades complementarias que se llevaban o deberían llevarse a cabo. El Sr. Newman y el Sr. Fahey 
ofrecieron sendas respuestas. Desde una perspectiva científica, era evidente que las sustancias nocivas 
para el ozono disminuían en la atmósfera en general y en todas las naciones del mundo, y que los 
niveles de ozono iban en aumento. Sin embargo, era necesario mantenerse alerta, en especial mediante 
programas de vigilancia continua: el ozono era un gas fundamental para la atmósfera terrestre y había 
que prestarle mucha atención. Se habían detectado emisiones imprevistas de sustancias controladas 
que, si bien habían disminuido posteriormente, no se habían contabilizado por completo. Además, los 
fenómenos naturales también habían tenido un efecto en la capa de ozono similar al de los 
refrigerantes; por ejemplo, era de prever que el vapor de agua del volcán Hunga Tonga ocasionaría un 
cambio considerable en el agujero en la capa de ozono de la Antártida durante la estación en curso, 
con la diferencia de que los efectos del volcán serían efímeros y el material desaparecería de la 
atmósfera en un par de años. 

22. La pertinencia de realizar o no actividades complementarias era una cuestión de orden 
normativo; en el informe de evaluación de 2022 del Grupo de Evaluación Científica se señalaban 
diversas políticas relativas a los controles que podrían aplicarse para potenciar la recuperación de la 
capa de ozono y atenuar el cambio climático.  

23. En respuesta a un comentario sobre la distribución de la red mundial de vigilancia, el Sr. 
Newman confirmó que esa distribución adolecía de un desequilibrio que el Grupo de Evaluación 
Científica estaría muy interesado en corregir mediante un aumento del número de estaciones para 
abarcar las regiones que presentaban carencias. No obstante, el Copresidente advirtió de que la 
construcción de estaciones era un proceso muy técnico. 

24. Stephen Montzka, miembro del Grupo de Evaluación Científica, aseguró a los representantes 
que la comunidad científica seguía cuantificando los niveles de triclorofluorometano (CFC-11) y 
sustancias conexas mediante el rastreo de sus emisiones y la colaboración con el Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica para comprender la magnitud de las emisiones procedentes de los bancos 
creados a partir de la producción anterior a 2010 y de los bancos de nueva producción. Los científicos 
del Grupo de Evaluación Científica seguían esforzándose por perfeccionar y mejorar las metodologías 
y las redes de observación para obtener estimaciones más exactas y precisas de las emisiones de los 
gases regulados por el Protocolo de Montreal.  

25. El Sr. Newman también respondió a una pregunta sobre las consecuencias de la pérdida de 
satélites en cuanto a la capacidad de seguir de cerca las alteraciones de la estratosfera. El orador señaló 
que los instrumentos espaciales se degradaban con el tiempo y confirmó que, según las previsiones 
más optimistas, el satélite Aura, equipado con un sondeo por microondas del limbo, que estaba en 
órbita desde 2004, seguiría efectuando mediciones hasta 2025. Las escasas misiones que estaban 
previstas para realizar observaciones similares aún no se habían aprobado y, aunque se aprobasen, no 
estarían operativas antes de 2030. Por tanto, la capacidad de vigilar la estratosfera sería insuficiente, 
sobre todo en lo referente a sustancias químicas específicas que estaban implicadas en la reducción del 
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ozono, como el monóxido de cloro, el cloruro de hidrógeno y, en particular, el ácido nítrico, 
compuesto íntimamente ligado a la disminución del ozono en el Ártico y el Antártico. Ya no se 
dispondría de observaciones de esos importantes componentes, si bien algunos satélites seguirían 
elaborando curvas de distribución del ozono y de los aerosoles.  

26. En cuanto a la recuperación del agujero de la capa de ozono hasta la fecha, había pruebas de 
que el ozono sobre la Antártida aumentaba a medida que descendían los niveles de cloro y bromo, 
aunque por el momento esa recuperación no se producía a una escala particularmente grande. No 
obstante, los niveles de ozono habían dejado de disminuir y se habían recuperado en cierta medida, 
y se preveía que la recuperación fuese total en torno a 2066. 

27. En respuesta a una pregunta sobre las reducciones de emisiones que reportarían mayores 
ventajas en la lucha contra el cambio climático, el Sr. Newman mencionó el dióxido de carbono, 
el metano y el óxido nitroso; por ejemplo, si las emisiones antropogénicas de óxido nitroso se 
redujesen en un 3 % de promedio durante el período 2023-2070, el ozono mundial aumentaría en 
aproximadamente media unidad Dobson, pero el forzamiento radiativo disminuiría 0,04 vatios por 
metro cuadrado, cantidad bastante sustancial. No obstante, esas emisiones no estaban reguladas en el 
marco del Protocolo de Montreal. En cuanto a las sustancias que sí estaban reguladas, la reducción de 
los HFC de PCA muy elevado podría resultar sumamente provechosa, y la eliminación de los bancos 
también reportaría ventajas notables para el clima.  

28. El Sr. Newman también atendió una serie de preguntas sobre las sustancias de vida muy corta. 
Comenzó señalando que el control del diclorometano tendría un efecto muy rápido en la disminución 
del ozono en virtud de la breve vida útil del compuesto. Si se controlase el cloro de vida muy corta, 
también se reduciría bastante la destrucción del ozono. En cuanto a la asignación de una cifra o 
intervalo de potencial de disminución del ozono a las sustancias de vida muy corta, el Copresidente 
respondió que era algo muy difícil de calcular porque dependía del lugar donde se emitiese la 
sustancia; así, una sustancia emitida en los trópicos podía penetrar fácilmente en la estratosfera, 
mientras que una especie de vida corta emitida en latitudes medias tenía menos probabilidades de 
salir de la troposfera e ingresar en la estratosfera para ocasionar una reducción de la capa de ozono. 
En consecuencia, no era posible introducir un valor único en la tabla.  

29. En respuesta a una pregunta sobre las reducciones de emisiones que podrían ocasionar el 
mayor efecto a corto plazo y la mayor reducción del equivalente efectivo de cloro estratosférico, 
el Sr. Newman propuso las tres medidas siguientes para lograr al menos un efecto a corto plazo: 
controlar o eliminar los bancos de sustancias nocivas para el ozono, medida que tendría un efecto 
inmediato y a largo plazo; eliminar las sustancias cloradas antropogénicas de vida muy corta, medida 
que podría tener un efecto muy inmediato; y eliminar las emisiones de sustancias intermediarias, 
medida que podría tener un efecto directo. 

30. Volviendo al tema de los bancos de sustancias nocivas para el ozono, el Sr. Newman 
confirmó que era necesario dilucidar los bancos existentes y el ritmo al que generaban emisiones 
para conocer los niveles atmosféricos de esas sustancias nocivas para el ozono. No obstante, el 
Copresidente advirtió de que los instrumentos utilizados para las mediciones eran muy sofisticados y 
precisos ‒debían ser capaces de detectar una molécula de sustancia nociva para el ozono por billón de 
moléculas‒, y las mediciones debían correr a cargo de técnicos muy calificados.  

31. También sobre el tema de los bancos, la Sra. Tope respondió a una pregunta relativa a los 
movimientos transfronterizos de desechos y a una preocupación en torno al vertido, y explicó que 
la recomendación dirigida a las Partes al respecto consistía en que examinasen las formas de 
colaboración que podrían establecerse entre el Protocolo de Montreal y otros tratados internacionales 
para facilitar el movimiento transfronterizo de las sustancias que agotaban el ozono y los HFC al final 
de su vida útil. El Grupo tenía presente la importancia de que los países gestionasen los desechos y 
evitasen sus movimientos transfronterizos inadecuados, pero había querido señalar a la atención de las 
Partes el hecho de que algunos de los aspectos administrativos de ese proceso podían entorpecer la 
recuperación, el reciclaje y la destrucción ambientalmente racional de los HFC y las sustancias nocivas 
para el ozono al final de su vida útil, y con ello dar lugar a emisiones al final de la vida útil en lugar de 
propiciar una gestión ambientalmente racional. La intención había sido alentar a la Reunión de las 
Partes y otros órganos de tratados internacionales a reunirse, deliberar sobre los problemas y los 
distintos objetivos en materia de políticas, y tal vez tratar de facilitar y fomentar la recuperación, el 
reciclaje y la destrucción ambientalmente racional. 

32. Varios representantes solicitaron más claridad sobre las emisiones inexplicadas de tetracloruro 
de carbono y HFC-23 y, en particular, sobre las discrepancias entre las observaciones basadas en las 
emisiones notificadas y las basadas en mediciones en la atmósfera, así como sobre los usos del 
compuesto como sustancia intermediaria. El Sr. Newman contextualizó la cuestión y explicó que se 
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había avanzado mucho en la comprensión de la disparidad entre esos dos tipos de estimaciones del 
tetracloruro de carbono. Sin embargo, en el caso de los HFC persistía una discrepancia considerable: 
las notificaciones efectuadas en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático representaban tan solo el 31 % de las emisiones de HFC-23 cuando se incluían en el 
análisis de las emisiones totales mundiales de CO2 equivalente derivadas de las observaciones. Por 
tanto, quedaba por resolver un problema de orden científico como era el de cuadrar las estimaciones 
aportadas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, que se basaban en las emisiones 
notificadas, con las estimaciones basadas en las mediciones efectuadas en la atmósfera.  

33. También a ese respecto, la Sra. Tope señaló que un informe que se presentaría a la Reunión 
de las Partes en respuesta a la decisión XXXIV/7 abordaría el asunto de la estimación de las emisiones 
de HFC-23 basadas en las emisiones notificadas y podría ayudar a contemplar el problema desde otro 
ángulo. Para la evaluación en curso se disponía de datos nuevos sobre la producción no asociada 
al clorometano en el inventario de emisiones de tetracloruro de carbono basadas en emisiones 
notificadas, entre ellos la indicación de que el proceso de producción de la cadena de vinilo 
podría ser una fuente nueva de emisiones. 

34. En respuesta a la pregunta sobre los motivos por los que el Grupo de Evaluación Científica 
había recalculado la vida útil del tetracloruro de carbono, modificación que había ampliado la 
diferencia entre las estimaciones basadas en las emisiones notificadas y las basadas en mediciones en 
la atmósfera, el Sr. Newman explicó que las estimaciones de la vida útil no habían cambiado porque se 
hubiese alterado la tasa calculada de descomposición del tetracloruro de carbono en la estratosfera, 
sino porque el Grupo también había tenido en cuenta la pérdida de tetracloruro de carbono en los 
océanos, fenómeno complejo de estimar. No obstante, en los últimos 20 años se había avanzado 
mucho en la reducción de las existencias de tetracloruro de carbono, y las estimaciones basadas en 
las emisiones notificadas coincidían parcialmente con las basadas en mediciones en la atmósfera.  

35. Con respecto a las preguntas sobre los usos como materias primas, su gestión y la posible 
necesidad de controlarlos, la Sra. Tope señaló a la atención de los presentes las secciones del informe 
de evaluación y del informe sobre los progresos realizados relativas a las mejores prácticas para 
controlar las emisiones de sustancias controladas que eran productos, productos derivados, productos 
intermedios o materias primas. En esas secciones se exponía la gama de enfoques de buenas prácticas 
que la industria podía adoptar para reducir al mínimo las emisiones derivadas de materias primas. El 
tema también era de interés para las deliberaciones acerca de la respuesta a la decisión XXXIV/5 y las 
deficiencias en materia de vigilancia.  

36. En respuesta a otras preguntas específicas sobre los HFC utilizados como agentes grabadores 
en la industria de los semiconductores, que algunos países notificaban en la categoría de usos como 
materia prima y otros en la de aplicaciones generadoras de emisiones, la Sra. Tope explicó que el 
Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica no disponía en ese momento de mucha información 
sobre las tasas de conversión y recuperación y sus efectos en las emisiones, y agradecería recibir 
información de las Partes sobre esas emisiones. El Grupo había examinado la fabricación de 
semiconductores por primera vez en el contexto de la evaluación en curso y había querido llamar 
la atención de las Partes sobre la incoherencia del tratamiento que daban a ese uso de los HFC. Por 
ejemplo, la Copresidenta aclaró que el HFC-23, cuando se usaba como gas reactivo para grabado, se 
combinaba con el silicio del sustrato sobre el que se realizaba la grabación. En el proceso de plasma, 
el HFC-23 formaba iones y radicales, tras lo cual los radicales de flúor reaccionaban con el sustrato 
de silicio para crear el revestimiento de fluoruro de silicio. No estaba clara la forma de tratar esta 
modalidad de uso a efectos de la presentación de informes con arreglo al artículo 7. La oradora 
dijo que, a su modo de ver, no se trataba de un uso tradicional como materia prima, algo que 
fundamentalmente consistía en combinar dos productos químicos para crear un producto nuevo que 
posteriormente se aislaba. No obstante, por más que esa fuese su concepción de los usos como materia 
prima, el asunto se había puesto en conocimiento de las Partes porque probablemente exigía una 
aclaración. 

37. En respuesta a una pregunta sobre el ácido trifluoroacético (TFA) y la producción de HFC a 
partir de HCFC-22 y las emisiones conexas de HFC-23 y PFC-318, y sobre la posibilidad de indagar 
más en el tema, la Sra. Tope dijo que sería necesario que las Partes aportasen datos más precisos. El 
Grupo no disponía de la información precisa que necesitaba sobre los posibles factores de emisión o 
los niveles actuales de reducción, ni tampoco de datos que permitiesen determinar si procedía recurrir 
a la incineración (oxidación térmica) para destruir esas emisiones, y agradecería recibirlos. 

38. Se preguntó también a los miembros del Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales 
sobre el TFA, su acumulación y efectos fitotóxicos y las posibles formas de eliminarlo. La 
Sra. Bornman, tras advertir de que se habían realizado muy pocos estudios y que sus conclusiones 
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no siempre eran sólidas, respondió que el indicador más importante era la concentración de TFA 
en los océanos, que era de 200 nanogramos por litro, y señaló que un nanogramo era una cantidad 
extremadamente pequeña. Hasta la fecha, el Grupo solo había encontrado dos estudios sobre plantas 
acuáticas analizadas en el laboratorio, y no se había observado ningún efecto en concentraciones muy 
elevadas. En Alemania se había realizado un estudio con cantidades más pequeñas en muestras de 
agua de lluvia, que presentaban una concentración media de 703 nanogramos por litro. En un 
experimento con ratas de laboratorio se había observado que la administración de concentraciones 
muy elevadas de sales de TFA en agua potable –hasta 600 miligramos por litro– no producía efectos 
importantes a 30 miligramos y tan solo unos pocos efectos potenciales en la actividad enzimática del 
hígado a 120 y 600 miligramos. En el caso de los animales, incluidos los humanos, el mensaje más 
importante parecía ser que el TFA, pese a estar presente en grandes cantidades en el medio ambiente, 
era hidrosoluble y, por tanto, no se acumulaba, circunstancia que se olvidaba con frecuencia. Con 
todo, aún no se conocían todos los efectos biológicos que podía tener la sustancia, por lo que el 
Grupo exhortaba mantener una vigilancia y evaluación constantes en previsión de esos efectos. 

39. En cuanto a la información que indicaba que las emisiones de HFC-23 habían disminuido 
considerablemente mientras que las mediciones atmosféricas apuntaban a lo contrario, el Sr. Montzka 
confirmó que las magnitudes y tendencias de las emisiones mundiales de HFC-23 derivadas de las 
mediciones atmosféricas contrastaban con las expectativas de una disminución sustancial. Según el 
informe del Grupo de Evaluación Científica, esas expectativas de disminución se basaban en los 
informes del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal y, 
más concretamente, en los efectos estimados de los correspondientes reglamentos nacionales. 

40. Los representantes también formularon preguntas sobre las alternativas de PCA bajo. En 
respuesta a una pregunta sobre la escasez de suministro de alternativas relacionada con los problemas 
de la cadena de suministro y la logística, la escasez de materias primas, los problemas de fabricación y 
las condiciones meteorológicas adversas, la Sra. Helen Walter-Terrinoni, Copresidenta del Comité de 
opciones técnicas sobre espumas flexibles y rígidas, reconoció que las insuficiencias en materia de 
capacidad disponible o suministro de agentes espumantes de nueva generación se habían agravado por 
diversos acontecimientos, como la pandemia de COVID-19 y una serie de fenómenos meteorológicos 
que habían afectado al funcionamiento de varias instalaciones. Desde entonces, la situación había 
mejorado un tanto, y en fechas recientes se había adquirido nueva capacidad operacional. Ahora bien, 
si no se generaba más capacidad o no se adoptaban otras medidas, podría reproducirse el mismo 
problema. 

41. En respuesta a una pregunta sobre la reducción de la carga de refrigerante en los sistemas o 
equipos que utilizaban HFC, cuestión tratada en la sección 7.3 del mismo informe de evaluación, la 
Copresidenta dijo que las dos estrategias principales para la reducción de la carga estaban relacionadas 
con el diseño de los equipos, y más concretamente con el uso de nuevos componentes estructurales 
como microcanales o tubos de diámetro reducido para los intercambiadores de calor, y con el diseño y 
volumen del compresor. 

42. Sobre el mismo tema general, el Sr. Omar Abdelaziz, Copresidente del Comité de opciones 
técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor, respondió a una pregunta sobre la 
tecnología de las hidrofluoroolefinas (HFO) para el aire acondicionado de los automóviles y los 
riesgos conexos, como la inflamabilidad. Según explicó, el Comité de opciones técnicas sobre 
refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor había examinado las consideraciones en materia 
de seguridad y los efectos de las actualizaciones de las normas de seguridad y había descrito las 
actualizaciones introducidas en las normas de seguridad y los nuevos límites impuestos a la carga de 
refrigerante en los distintos sectores tecnológicos. En relación con algunas aplicaciones concretas o 
condiciones específicas, el informe de evaluación de 2022 del Comité también señalaba las medidas 
que podrían adoptar las Partes para afrontar las responsabilidades más onerosas que entrañaría el 
mantenimiento de la seguridad de los usuarios.  

43. El Sr. Abdelaziz aclaró también algunos aspectos de los mensajes principales del informe de 
evaluación de 2022 del Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas 
de calor. En cuanto a la diferencia entre los efectos directos e indirectos de los refrigerantes de PCA 
elevado, el Copresidente dijo que no podían abordarse por separado. En general, la mayoría de los 
países industrializados avanzaba hacia el uso de productos de mayor eficiencia energética, aunque 
también trabajaba con refrigerantes de menor PCA. En el caso de la eficiencia energética de los 
edificios, la respuesta estribaba en la integración y la sinergia: si se reducía la demanda de 
refrigeración y se aumentaba la eficiencia energética, podrían reducirse las necesidades de 
capacidad y carga del sistema en cuestión.  
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44. En cuanto a la accesibilidad de las alternativas y el obstáculo que suponía para la aplicación 
de la Enmienda de Kigali, la responsabilidad correspondía a los países importadores y a los países 
exportadores, si bien el problema era que los primeros solían carecer del marco normativo necesario 
para permitir únicamente la entrada de equipos energéticamente eficientes que usasen refrigerantes de 
menor PCA, lo que creaba una disparidad.  

45. En respuesta a una pregunta sobre los límites impuestos al uso de refrigerantes naturales, 
el Sr. Peixoto explicó que, como se mencionaba en uno de los mensajes principales del Comité de 
opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor, los refrigerantes se 
elegían en función de una serie de criterios relativos a cuestiones como el medio ambiente, la 
idoneidad de la aplicación, una evaluación de la seguridad, las normativas regionales y nacionales, y 
la eficiencia energética o el consumo de energía. Por ejemplo, los sistemas transcríticos de CO2 eran 
un tipo de instalación de refrigerante natural que no se había utilizado en climas más cálidos por las 
contrapartidas en materia de consumo energético, pero que, gracias a diversos avances tecnológicos 
como la compresión paralela con eyectores múltiples, ya se utilizaba también en esas latitudes. Por 
tanto, la tecnología modificaba los límites de utilización de los refrigerantes naturales. 

46. En el informe de evaluación de 2022 del Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire 
acondicionado y bombas de calor se abordaban varias preguntas relacionadas con los refrigerantes. 
Así, en respuesta a unas preguntas relativas a las opciones disponibles en materia de bombas de calor 
de temperatura elevada (más de 90 ºC), el Sr. Peixoto señaló que se habían implantado sistemas 
alternativos de calefacción urbana que usaban amoníaco, pero sobre todo señaló a la atención de los 
presentes el capítulo 10 del informe, dedicado a la refrigeración industrial y las grandes instalaciones, 
en el que se exponían varios refrigerantes alternativos y se detallaban sus propiedades. Con respecto a 
las preguntas sobre la eficiencia energética, el Sr. Abdelaziz remitió a las Partes a las secciones de los 
capítulos del informe dedicadas al tema.  

47. En respuesta a unas preguntas sobre el suministro de agentes espumantes alternativos, la 
Sra. Walter-Terrinoni afirmó que, unos años antes, el Comité de opciones técnicas sobre espumas 
flexibles y rígidas había informado de que, a tenor de los informes presentados por distintas empresas, 
el suministro de esos agentes, incluidos los hidrocarbonos, específicamente el ciclopentano, y las 
HFO, no bastaba para atender la demanda. En los últimos años se había adquirido más capacidad, y, 
según las mismas empresas, la situación se había aliviado un poco y había aumentado la oferta. 

48. Se formularon varias preguntas sobre la inyección de aerosoles, o gestión de la radiación solar, 
sus efectos en la capa de ozono y los avances y hallazgos más recientes. En su respuesta, el Sr. Fahey 
empezó hablando sobre la cronología de los efectos en la capa de ozono y explicó que la inyección en 
la estratosfera de aerosoles destinados a alterar considerablemente las temperaturas mundiales tendría 
casi con toda certeza un efecto notable en el ozono estratosférico al cabo de un año. Estas alteraciones 
se habían observado en el caso de actividades volcánicas que ocasionaban inyecciones explosivas de 
aerosoles en la estratosfera; un buen ejemplo era el volcán Hunga Tonga, cuya actividad, según las 
previsiones, haría aumentar el agujero de ozono antártico en la estación en curso, aunque el efecto no 
sería duradero, como ya se había mencionado. En los últimos tiempos se habían intensificado los 
debates sobre la posibilidad de inyectar aerosoles en la estratosfera para enfriar el planeta. Desde un 
punto de vista científico, cabía ver en esa circunstancia un indicio de la necesidad urgente de justificar 
con argumentos científicos las decisiones que pudiesen adoptarse sobre la conveniencia de intervenir 
en el clima, y, como había señalado el Grupo en la evaluación de 2022, persistían incertidumbres 
considerables en torno a los efectos en el ozono estratosférico y, en términos más generales, el medio 
ambiente. A medida que se realizasen más estudios teóricos sobre el asunto, se conocerían mejor y con 
más detalle los efectos no deseados que podrían tener esas intervenciones en el clima. Faltaba un 
marco jurídico mundial, y no parecía que fuese a establecerse en breve, pero los científicos acogerían 
de buen grado la oportunidad de llevar a cabo una evaluación científica internacional exhaustiva sobre 
el tema para apoyar la formulación de un futuro marco jurídico. 

49. El Sr. Montzka, en respuesta a una pregunta sobre las emisiones de bromuro de metilo, afirmó 
que la concentración atmosférica del compuesto había variado entre 6,5 y 6,9 partes por billón durante 
el período 2016-2020, sin experimentar alteraciones ni tendencias sistemáticas a lo largo de ese 
período, sino cierta variabilidad interanual, cosa que concordaba con las alteraciones antropogénicas 
de la producción y las emisiones que, como era sabido, habían tenido lugar durante ese período. 
El orador también confirmó que las concentraciones preindustriales del bromuro de metilo en la 
atmósfera eran de 5,5 partes por billón, según las mediciones del aire atrapado en la nieve y el 
hielo de la Antártida. 

50. El Sr. Chattaway y el Sr. Daniel Verdonik, Copresidente del Comité de opciones técnicas 
sobre supresión de incendios, respondieron a varias preguntas sobre los halones. En relación con la 
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destrucción notificada de ciertos halones, el Sr. Chattaway confirmó que una empresa había destruido 
halón 1301 con arreglo a un sistema de créditos de carbono para alcanzar sus objetivos en materia de 
sostenibilidad ambiental. El halón se había rescatado de un sistema de supresión de incendios y era 
perfectamente utilizable. La empresa en cuestión había procedido a su destrucción a pesar de que se 
le había solicitado que no lo hiciese. El Comité de opciones técnicas sobre supresión de incendios 
veía con preocupación la posibilidad de que la conducta sentase un precedente y desembocase en la 
destrucción de más halones de buena calidad y el agotamiento de los bancos, lo que podría obligar a 
producir halones en el futuro. 

51. El Sr. Chattaway también respondió a preguntas sobre las alternativas a los halones y empezó 
por hacer notar que, si bien en el informe de evaluación de 2022 del Grupo de Evaluación Tecnológica 
y Económica se enumeraban muchas alternativas, el Comité de opciones técnicas sobre supresión 
de incendios no tenía constancia de que estuviese muy avanzada la creación de nuevos agentes de 
supresión de incendios. El plazo necesario para la elaboración y aprobación de un agente nuevo era 
largo, sin duda superior a diez años, luego no era de prever la aparición inminente de ningún producto 
nuevo. En cuanto a la adopción de las alternativas disponibles, ninguno de los nuevos sistemas de 
supresión de incendios a base de halones empleaba el halón 1301, salvo los de la aviación civil 
(para las bodegas y los motores de las aeronaves). No obstante, quedaban varios usos heredados o 
persistentes, como los militares, los del sector del petróleo y el gas y los de las centrales nucleares, en 
los cuales la reconversión del sistema de halones original no resultaba práctica ni factible, por motivos 
como el espacio disponible, el peso del sistema y las necesidades térmicas. Seguía habiendo 
algunos sistemas fijos de protección, como, por ejemplo, los utilizados en algunos equipos de 
telecomunicaciones, y ciertos usos marinos. Por lo general, esos sistemas se ponían fuera de servicio 
al final de la vida útil de las instalaciones, y los halones se recuperaban y reciclaban en el banco de 
halón 1301 para destinarlos a otros usos persistentes, sobre todo en la aviación civil. En cuanto al 
halón 1211, el único uso importante que persistía era el de los extintores portátiles en la aviación civil. 
Todas las aeronaves nuevas iban equipadas con un sustituto del halón denominado 2-BTP, mientras 
que en las flotas de aeronaves existentes, el halón 1211 iba sustituyéndose de forma gradual. No 
obstante, según ciertas definiciones, como las de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos, el 2-BTP podía considerarse una sustancia perfluoroalquilada y polifluoroalquilada 
(PFAS). 

52. En respuesta a una pregunta sobre las dudas relativas a la posible fecha de agotamiento del 
halón 1301 disponible en los bancos, el Sr. Verdonik señaló que el plazo indicado –19 años– obedecía 
a las incertidumbres que pesaban sobre dos esferas principalmente. En primer lugar, cada análisis del 
Comité de opciones técnicas sobre supresión de incendios arrojaba una cantidad mayor de halones 
vinculados a los denominados usos persistentes, y se habían otorgado prórrogas de la vida útil de los 
sistemas heredados para mantenerlos en activo más tiempo del previsto en principio. A fin de reducir 
la incertidumbre, sería útil disponer de más información sobre las cantidades que realmente 
necesitaban esos sistemas y conocer mejor el futuro de estos. La segunda esfera era la cantidad de 
halones que procedían de los usos no persistentes, como el desguace de buques, que generaba un 
volumen notablemente inferior al previsto. No estaba claro si los buques desguazados ya no contenían 
halón porque su vida útil había concluido, o si el halón se recuperaba en una fase previa del desguace, 
pero dilucidar este extremo ayudaría a reducir la incertidumbre. Además, las estimaciones de las 
emisiones de halones basadas en las concentraciones en la atmósfera eran superiores a las calculadas a 
partir de las emisiones notificadas, las cuales, según el Comité de opciones técnicas sobre supresión de 
incendios, tal vez no procediesen del banco de sustancias para la protección contra incendios, sino de 
la producción y el uso de materias primas. Si se dispusiese de más datos sobre las emisiones reales 
derivadas de la producción y el uso de materias primas, se disiparía en gran medida la incertidumbre y 
se obtendría una idea mucho más clara del grado de exactitud de las estimaciones derivadas del 
modelo del Comité. 

53. Después de la sesión de preguntas y respuestas, varios representantes formularon 
declaraciones. Todos los representantes que hicieron uso de la palabra dieron las gracias a los grupos 
de evaluación por su ardua labor y elogiaron en particular al Grupo de Evaluación Científica por la 
publicación de Twenty Questions & Answers about the Ozone Layer.  

54. Un representante de una Parte que operaba al amparo del artículo 5 explicó que su Gobierno 
aconsejaba a los interesados de su país que no adquiriesen equipos en los que se empleasen HFC 
porque se acercaban las fechas establecidas para cumplir las metas de reducción de esas sustancias. 
Su Gobierno también hacía lo posible por reducir el uso del bromuro de metilo para las aplicaciones de 
cuarentena y previas al envío, si bien se trataba de una empresa complicada, entre otras cosas porque 
se habían observado casos de comercio ilícito del compuesto. 
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55. Otros representantes extrajeron varias conclusiones de las presentaciones de los grupos de 
evaluación, en particular la de que actuar pronto y rápido para dejar atrás el uso de las sustancias 
controladas sería la medida más provechosa para la capa de ozono y el clima. En las evaluaciones de 
los grupos se daban buenas noticias, como los datos que evidenciaban la recuperación de la capa de 
ozono y el cese de las emisiones imprevistas de CFC-11.  

56. No obstante, esos representantes expresaron su preocupación ante algunos de los hallazgos 
de los grupos, como los altos niveles de emisiones de materias primas y sus subproductos, entre 
ellos el HFC-23, y el hecho de que algunas emisiones siguiesen sin tener explicación a causa de las 
limitaciones de las redes de vigilancia mundial. Otras tres cuestiones preocupantes eran el aumento 
de las concentraciones de especies de CFC de menor entidad, el hecho de que no disminuyesen las 
concentraciones atmosféricas del tetracloruro de carbono y las emisiones de sustancias de vida muy 
corta, como el diclorometano. Los representantes confiaban en poder examinar estos asuntos más a 
fondo durante la reunión en curso. 

57. Una representante señaló a la atención de los presentes los riesgos que planteaba la 
acumulación en el medio ambiente, en particular el agua dulce y los árboles, del ácido trifluoroacético 
procedente de la descomposición de los HFC y las HFO. En su opinión, la liberación al medio 
ambiente de la sustancia debía reducirse al mínimo habida cuenta de su naturaleza persistente. La 
oradora también expresó su preocupación por el uso cada vez mayor de las PFAS, en muchos casos 
como alternativas a las sustancias reguladas por el Protocolo de Montreal. A su modo de ver, al 
evaluar el empleo de alternativas a las sustancias controladas, las Partes debían tener presentes 
todas las consecuencias que podrían seguirse para el clima y el medio ambiente. 

58. Otra representante recalcó que los niveles futuros de ozono atmosférico dependerían en parte 
de las emisiones de sustancias como el agua, el hidrógeno, el metano o los óxidos de nitrógeno, ya 
procediesen de flotas de aeronaves nuevas, cohetes, erupciones volcánicas o inyecciones deliberadas 
de aerosoles sulfatados en la estratosfera con el fin de reducir el calentamiento atmosférico. A la luz de 
la información del Grupo de Evaluación Científica sobre esa cuestión y del informe One Atmosphere 
publicado por el PNUMA en febrero de 2023, la delegación de la oradora se planteaba presentar en la 
reunión en curso un proyecto de decisión destinado a alertar a la comunidad científica mundial de la 
necesidad de tener en cuenta que las actividades de gestión de la radiación solar mediante la inyección 
de aerosoles en la estratosfera podían afectar a la recuperación de la capa de ozono. 

59. A continuación, la representante de Australia presentó un documento de sesión que contenía 
una propuesta de proyecto de decisión preparada por su delegación y por el Canadá sobre la inyección 
de aerosoles en la estratosfera y la protección de la capa de ozono. 

60. El Grupo de Trabajo acordó remitir el proyecto de decisión propuesto por Australia y el 
Canadá, que se reproduce en la sección A del anexo I del presente informe, a la 35ª Reunión de las 
Partes para que lo examinase más a fondo e instó a celebrar más consultas al respecto durante el 
período entre reuniones. 

 B. Información sobre el consumo y la producción de los hidrofluorocarbonos 
que no figuran en el anexo F (decisión XXIX/12) 

61. Al presentar el subtema, el Copresidente recordó que en la decisión XXIX/12, adoptada en 
la 29ª Reunión de las Partes y relativa al examen de los HFC que no figuraban en la lista de sustancias 
controladas del anexo F del Protocolo, las Partes habían solicitado a los grupos de evaluación que 
proporcionasen en sus informes cuatrienales, en 2023 y cada cuatro años a partir de entonces, 
información sobre el consumo y la producción de los HFC no incluidos en el anexo F del Protocolo 
cuyo PCA no fuese inferior al PCA más bajo de los HFC incluidos en el anexo F. En el informe 
cuatrienal de evaluación de 2022 del Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos 
se daba una respuesta a esa decisión, y la información se resumía en una adición a la nota de la 
Secretaría (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.1, párrs. 8 a 13). 

62. Todos los representantes que tomaron la palabra, uno de los cuales habló en nombre de un 
grupo de Partes, dieron las gracias a los grupos de evaluación por el carácter exhaustivo de la 
información aportada. 

63. Varias representantes solicitaron más información sobre los HFC y la HFO que superaban el 
umbral de PCA (PCA 53), en particular sobre el alcance y el crecimiento previsto del uso comercial de 
esas sustancias. Además, una representante solicitó más información sobre las consecuencias de las 
sustancias en cuestión para la labor de reducción de los HFC por las Partes, especialmente las que 
operaban al amparo del artículo 5, y un representante, que habló en nombre de un grupo de Partes, 
abogó por seguir vigilando tres HFC concretos que se especificaban en el informe. Una representante 
expresó preocupación por el uso comercial de ciertas sustancias fluoradas de PCA elevado, incluidos 
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los hidrofluoroéteres y los perfluorocarbonos (PFC), y señaló que era importante que los grupos no 
dejasen de vigilar la situación. Varios representantes, uno de los cuales habló en nombre de un grupo 
de Partes, dijeron que deseaban seguir debatiendo sobre esas sustancias y los efectos conexos sobre el 
ozono y el cambio climático en la reunión en curso, y observaron que en la Unión Europea estaba 
regulado el uso de todos los gases fluorados y no tardaría en prohibirse el uso del hexafluoruro de 
azufre (SF-6) en los nuevos equipos de conmutación. Una representante solicitó información 
específica sobre el uso de hidrofluoroéteres como anestésicos por inhalación y otro representante, que 
habló en nombre de un grupo de Partes, se ofreció a informar sobre las medidas adoptadas al respecto 
en esas Partes. Un representante dio las gracias a los grupos por su excelente trabajo sobre los 
disolventes en particular y expresó que le complacía que solo se hubiesen detectado niveles bajos de 
producción de productos intermedios y disolventes, pero que convendría examinar la cuestión con 
periodicidad, por lo que solicitó que en la evaluación cuatrienal de 2026 se incluyese información 
sobre la sustitución de los disolventes. Otro representante solicitó información sobre las alternativas a 
los HFC utilizados en los inhaladores antiasmáticos.  

64. El Copresidente solicitó al Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos 
que hiciese notar las cuestiones planteadas por los representantes, tras lo cual el Grupo de Trabajo 
concluyó su examen del asunto. 

 C. Información sobre la disponibilidad de hidroclorofluorocarbonos 
(decisión XXX/2, párr. 4) 

65. Al presentar el subtema, el Copresidente recordó que en la decisión XXX/2, adoptada en la 30ª 
Reunión de las Partes y relativa a los ajustes propuestos del Protocolo de Montreal, las Partes habían 
solicitado al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que proporcionase información sobre la 
disponibilidad de HCFC en los informes cuatrienales de evaluación que presentarían en 2023 y 2027, 
incluidas las cantidades de esas sustancias procedentes de la recuperación, el reciclado y la 
regeneración, y las mejores informaciones disponibles sobre las existencias nacionales y mundiales 
y sobre la disponibilidad de opciones alternativas a la prórroga para los servicios de mantenimiento 
tras la última medida de control de los HCFC adoptada en el marco del Protocolo de Montreal. En 
el capítulo 3 del informe cuatrienal de 2022 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica se 
ofrecía una respuesta a esa decisión, y la información se resumía en una adición a la nota de la 
Secretaría (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.1, párrs. 14 a 16).  

66. En respuesta a la pregunta de una representante sobre los niveles de rendimiento de los HCFC 
reciclados en aplicaciones de refrigeración y aire acondicionado, supresión de incendios, fabricación 
de motores de cohetes y aerosoles médicos, incluidas las experiencias concretas de un sector industrial 
determinado, la Sra. Tope afirmó que si el reciclado y la recuperación de HCFC cumplían las 
especificaciones correspondientes, los HCFC podrían reutilizarse con eficacia. 

67. Un representante manifestó preocupación por el nivel de base establecido para los HCFC en su 
país, ya que los datos disponibles no reflejaban con exactitud la situación nacional, en particular en lo 
que se refería a las sustancias importadas de forma ilícita, y las necesidades futuras de HCFC en el 
país para uso agrícola eran considerables. Sin un apoyo técnico y financiero bastante más cuantioso, 
sobre todo para la recopilación de datos, su país no podría alcanzar las metas fijadas.  

68. Una representante solicitó más información sobre los mecanismos de gestión de las existencias 
de HCFC. 

69. El Grupo de Trabajo tomó nota de la información facilitada por el Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica sobre la disponibilidad de HCFC. 

 D. Actualización del informe del grupo de trabajo del Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica sobre la información relativa a las alternativas a los 
hidrofluorocarbonos (decisión XXVIII/2) 

70. Al presentar el subtema, el Copresidente recordó que en la decisión XXVIII/2, adoptada en 
la 28ª Reunión de las Partes y relativa a la enmienda por la que se reducían los hidrofluorocarbonos, 
las Partes habían solicitado al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que llevase a cabo 
exámenes periódicos de las alternativas, a partir de los criterios establecidos en el párrafo 1 a) de la 
decisión XXVI/9, en 2022 y cada cinco años a partir de entonces, y que proporcionase evaluaciones 
tecnológicas y económicas de las alternativas más recientes a los HFC que ya estuviesen disponibles 
y de las incipientes. En 2022 el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica señaló que las Partes 
habían formulado una solicitud similar para examinar alternativas en virtud del párrafo 6 e) de la 
decisión XXXI/2, relativa a las posibles esferas de atención prioritaria para los informes cuatrienales 
correspondientes a 2022, pero no tenía clara la forma de armonizar esa solicitud con la formulada en la 
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decisión XXVIII/2, por lo que solicitaba a las Partes orientación al respecto. Con objeto de que 
las Partes pudiesen examinar las alternativas a los HFC en su 34ª Reunión, un grupo de trabajo 
dependiente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había preparado un informe, expuesto 
en el volumen 5 del informe de 2022 del Grupo, que se había recopilado a partir de los informes 
cuatrienales de evaluación que los comités de opciones técnicas elaboraban en ese momento. En la 
adición a la nota de la Secretaría (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.1, párrs. 30 a 33) se ofrecía un 
resumen de la información sobre las alternativas a los HFC procedente de los informes cuatrienales 
de evaluación de 2022 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones 
técnicas que concordaba con el informe elaborado por el grupo de trabajo dependiente del Grupo de 
Evaluación Tecnológica y Económica. 

71. En la 34ª Reunión de las Partes se había considerado la posibilidad de sincronizar los futuros 
exámenes periódicos sobre las alternativas a los HFC con la preparación de los informes cuatrienales 
de evaluación, pues de ese modo unos y otros podrían presentarse al Grupo de Trabajo, lo que dejaría 
más tiempo para examinar el informe antes de la siguiente Reunión de las Partes. Las Partes habían 
convenido en la necesidad de que el examen periódico siguiese siendo un tema independiente del 
programa para no contradecir el propósito de la decisión XXVIII/2, pero habían acordado aplazar 
hasta 2023 el examen de la sincronización de los futuros exámenes periódicos con los informes 
cuatrienales de evaluación.  

72. El Copresidente dijo que las Partes, en consecuencia, tal vez desearían examinar la 
información sobre las alternativas a los HFC y la posibilidad de sincronizar los futuros exámenes 
periódicos de las alternativas con los informes cuatrienales de evaluación. 

73. Varios representantes, uno de los cuales habló en nombre de un grupo de Partes, solicitaron 
más información sobre las alternativas incluidas en los futuros informes, en concreto, el nivel de 
penetración en el mercado y los problemas asociados a alguna alternativa específica, para apoyar a las 
Partes en la adopción de decisiones, en particular en los sectores en los que se enumeraban muchas 
alternativas. 

74. Varios representantes hicieron notar que el propano, con tratarse de una alternativa inocua 
para el clima, era muy inflamable, por lo que sus países necesitaban apoyo financiero y técnico para 
concienciar a la opinión pública de los peligros que podría conllevar su uso, fomentar la capacidad de 
los técnicos e ingenieros del sector de la refrigeración y el aire acondicionado para la manipulación 
del gas en condiciones de seguridad, e implantar unos sistemas eficaces de etiquetado y certificación. 
Además, un representante observó que determinados tipos de propano alcanzaban un precio 
prohibitivo y solicitó al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que facilitase información 
sobre la manera de facilitar el acceso a esas sustancias.  

75. Varios representantes hicieron notar que seguía siendo complicado disponer de alternativas 
a los HFC seguras, viables desde el punto de vista económico y de PCA bajo, en particular en los 
sectores de la refrigeración y el aire acondicionado y la supresión de incendios y para las Partes que 
operaban al amparo del artículo 5, y solicitaron información al Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica sobre los planes futuros al respecto. Además, una representante señaló a la atención de los 
presentes el retraso que sufrían más de 100 proyectos financiados por el Fondo Multilateral para la 
Aplicación del Protocolo de Montreal, principalmente por la escasez de alternativas de PCA bajo, 
tanto en los mercados locales como mundiales, motivo por el cual algunos países recurrían a 
alternativas de PCA más elevado. Por ello, la oradora alentó al Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica a analizar el progreso de los proyectos financiados por el Fondo Multilateral para obtener 
una idea precisa de las alternativas de PCA bajo disponibles en esos momentos. En relación con el 
sector de supresión de incendios, varios representantes subrayaron la importancia de disponer de más 
información sobre las alternativas a los halones de PCA bajo, en particular en lo que se refería a su 
disponibilidad y a la gestión de su introducción.  

76. Varios representantes, uno de los cuales habló en nombre de un grupo de Partes, expresaron su 
preferencia por sincronizar los futuros exámenes periódicos de las alternativas con los informes 
cuatrienales de evaluación, pero se mostraron flexibles al respecto. Una representante expresó su 
preferencia por mantener el proceso establecido en la decisión XXVIII/2. 

77. Un representante, que habló en nombre de un grupo de Partes, solicitó aclaraciones al 
Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las razones por las que solo se recomendaba 
usar R-290 en las unidades de una sola pieza situadas en exteriores. 

78. El Grupo de Trabajo acordó incluir el estudio de la sincronización de los futuros exámenes 
periódicos de las alternativas a los HFC en el mandato del grupo de contacto que estaba previsto 
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establecer en el marco del subtema 3 e), relativo a las posibles esferas de atención prioritaria para la 
evaluación cuatrienal de 2026. 

79. A continuación, el Copresidente informó de que no había habido tiempo para examinar el 
asunto más a fondo, por lo que el Grupo de Trabajo convino en que los debates sobre la sincronización 
de los informes y las posibles esferas de atención prioritaria para la evaluación cuatrienal de 2026 se 
reanudasen en la 35ª Reunión de las Partes. 

 E. Posibles esferas de atención prioritaria para la evaluación cuatrienal de 2026 

80. Al presentar el subtema, el Copresidente señaló a la atención de los presentes el párrafo 19 de 
la nota de la Secretaría sobre las cuestiones que debía examinar el Grupo de Trabajo de composición 
abierta en su 45ª reunión y la información que se señalaba a su atención (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2), 
y los mandatos para la evaluación de 2022 expuestos en la decisión XXXI/2. El Copresidente recordó 
que los tres grupos de evaluación habían realizado presentaciones de sus informes de evaluación 
de 2022 en el marco del subtema 3 a), relativo a las exposiciones y el debate sobre cuestiones 
derivadas de la evaluación cuatrienal de 2022 e informes de síntesis del Grupo de Evaluación 
Científica, el Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales y el Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica. 

81. El representante de la Unión Europea presentó un proyecto de decisión, recogido en un 
documento de sesión, sobre las posibles esferas de atención prioritaria para la evaluación cuatrienal 
de 2026. Tras exponer brevemente las esferas de atención prioritaria propuestas para los informes 
cuatrienales de 2026 del Grupo de Evaluación Científica, el Grupo de Evaluación de los Efectos 
Ambientales y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, el orador recomendó que la 
propuesta se examinase en un grupo de contacto para transmitir instrucciones claras a los tres 
grupos de evaluación. 

82. Varios representantes afirmaron que era necesario examinar más a fondo la propuesta o aclarar 
algunos de sus elementos. Una representante observó que la propuesta se refería a cuestiones que ya se 
debatían en relación con otros temas del programa y, como tales, requerían una atención especial. Otro 
representante opinó que la información recogida en la propuesta podría agruparse de otra manera y 
racionalizarse, y que las posibles esferas de atención prioritaria deberían ser más generales y menos 
prescriptivas.  

83. Algunas representantes dijeron que los tres grupos de evaluación deberían centrarse en la 
aplicación del Protocolo de Montreal y la Enmienda de Kigali en lugar de diversificar el alcance de los 
informes cuatrienales mediante la introducción de elementos nuevos que ya se trataban en el marco de 
otros convenios.  

84. Durante el debate se propusieron varias esferas de interés nuevas y se aprobaron algunas de las 
que se señalaban en la propuesta de la Unión Europea, a saber: las materias primas utilizadas como 
sustancias intermediarias e insumos; la mejora de la seguridad de las alternativas de PCA bajo; la 
evaluación de la posibilidad de que la producción de HFO diese lugar a la fuga de HCFC de PCA 
elevado; el fortalecimiento de los marcos nacionales de aplicación; la evaluación de alternativas 
de PCA bajo y tecnologías sustitutivas, especialmente en industrias y ámbitos claves; la manera de 
aumentar y mantener la eficiencia energética mientras se reducían los HFC; la gestión de la radiación 
solar; las tasas mundiales de cáncer de piel; las concentraciones atmosféricas de productos como 
el HFC-23; el efecto de las erupciones volcánicas y los vuelos supersónicos en la capa de ozono; la 
gestión de los sistemas de refrigeración; los bancos; el reciclado y la reutilización, y el uso de HFC 
en aplicaciones que no tenían un uso previo correspondiente de HCFC. 

85. Un representante recordó que, en la decisión XXVIII/2, las Partes habían solicitado que se 
informase específicamente sobre las alternativas a los HFC. Sin embargo, el calendario de 
presentación de informes no coincidía con el de los informes cuatrienales, por lo que el representante 
propuso sincronizar los dos calendarios para aliviar la carga de trabajo del Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica y uniformar la información transmitida a las Partes. Otro representante 
coincidió en la necesidad de debatir el asunto cuando se encontrase el foro adecuado. 

86. Varios representantes subrayaron las dificultades que experimentaban las Partes que operaban 
al amparo del artículo 5 y la importancia de facilitarles financiación para pudiesen alcanzar sus 
objetivos en materia de cumplimiento. Un representante preguntó si se había analizado alguna vez lo 
que ocurriría si las Partes que operaban al amparo del artículo 5 no recibiesen la financiación que 
necesitaban; otros solicitaron que las dificultades con que tropezaban esos países y su necesidad de 
apoyo se examinasen en el informe de 2026 y en un grupo de contacto sobre el tema del programa que 
los ocupaba. 
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87. El Grupo de Trabajo acordó crear un grupo de contacto, copresidido por Leslie Smith 
(Granada) y Cindy Newberg (Estados Unidos), para estudiar otras posibles esferas de interés para la 
evaluación cuatrienal de 2026, teniendo en cuenta la propuesta presentada por la Unión Europea. 

88. A continuación, el Copresidente del grupo de contacto informó de que este no había podido 
concluir su labor por falta de tiempo y propuso que, si no podía asignársele más tiempo, las Partes 
siguiesen celebrando consultas durante el período entre reuniones. 

89. Más avanzada la reunión, el Copresidente informó de que el grupo de contacto no había tenido 
tiempo de volver a reunirse. Por tanto, el Grupo de Trabajo acordó que en la 35ª Reunión de las 
Partes se reanudasen los debates sobre las posibles esferas de atención prioritaria para la evaluación 
cuatrienal de 2026 a partir del proyecto de decisión que figura entre corchetes en la sección B del 
anexo I del presente informe, y sobre la posibilidad de sincronizar los futuros exámenes periódicos 
de las alternativas a los HFC.  

 F. Disponibilidad futura de halones y sus alternativas 
(UNEP/OzL.Pro.WG.1/44/4, párr. 140) 

90. El Copresidente presentó el subtema y recordó que, en la 30ª Reunión de las Partes, celebrada 
en 2018, se había adoptado la decisión XXX/7, relativa a la disponibilidad futura de halones y sus 
alternativas. En esa decisión, las Partes habían solicitado al Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica, que por conducto de su Comité de opciones técnicas sobre halones (que posteriormente 
pasó a denominarse Comité de opciones técnicas sobre supresión de incendios), siguiese colaborando 
con la Organización Marítima Internacional y la Organización de Aviación Civil Internacional a fin de 
evaluar mejor la cantidad de halones disponibles en el futuro para prestar apoyo a la aviación civil.  

91. También se había solicitado al Grupo que catalogase las alternativas pertinentes ya disponibles 
o en preparación, los métodos para recuperar con más eficacia los halones procedentes del desguace de 
buques, las necesidades específicas, otras fuentes de halones recuperables y las oportunidades de 
reciclaje. El Comité de opciones técnicas sobre supresión de incendios había incluido un análisis de 
esas cuestiones en el informe de 2020 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre los 
progresos realizados, además de actualizaciones que se recogían en el informe sobre los progresos 
realizados de 2022 del Grupo y en el informe de evaluación cuatrienal de 2022. En la adición a la nota 
de la Secretaría (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.1) se resumía esa información. 

92. Varios representantes expresaron su preocupación por la posibilidad de que la aviación civil 
sufriese una escasez de halones, en particular del halón-1301, tal vez ya en 2030. Otros factores podían 
agravar ese problema; por ejemplo, un representante señaló que la reducción de los HFC ya había 
obligado a un fabricante a cesar la producción de alternativas a los halones a base de HFC para la 
extinción de incendios. La posibilidad de que algunos HFC se clasificasen como PFAS también podría 
tener consecuencias. La falta de información sobre la disponibilidad de halones regenerados y las 
restricciones impuestas por algunos países a los movimientos transfronterizos de estas sustancias, 
incluidas las empleadas en aeronaves, también podían ocasionar problemas. Otros representantes 
coincidieron en que no sería deseable tener que producir halones nuevos ni aplicar a estas sustancias el 
procedimiento de exención para usos esenciales. 

93. Un representante señaló que, según una evaluación de las necesidades de halones de su país, 
era probable que el suministro se mantuviese estable en un futuro inmediato. Sin embargo, dada la 
incertidumbre a más largo plazo, su país había prohibido la destrucción de halones para garantizar el 
máximo nivel de recuperación y regeneración. 

94. Los representantes también expresaron su preocupación por las discrepancias entre las 
concentraciones de halones observadas en la atmósfera y las calculadas mediante modelos, y por las 
emisiones que podrían derivarse de los usos como materia prima y en servicios de mantenimiento.  

95. Un representante preguntó por la posibilidad de usar el trifluoroiodometano como alternativa 
para aplicaciones de supresión de incendios, sobre todo teniendo en cuenta su elevada toxicidad, su 
potencial de agotamiento del ozono y su precio. En respuesta a esa pregunta, el Sr. Verdonik, 
Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre supresión de incendios, dijo que el uso del 
trifluoroiodometano era objeto de estudio desde hacía muchos años, pero solo para la supresión de 
incendios en motores de aviación y generadores auxiliares, que era el menos importante de los dos 
usos principales del halón-1301. El Comité vigilaba atentamente la situación, dado el elevado 
potencial de agotamiento del ozono de la sustancia, que de hecho era aún mayor cuando se emitía a la 
altitud en que volaban las aeronaves.  
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96. A continuación, el Copresidente informó de que se habían celebrado algunos debates oficiosos 
al margen de la reunión. El Grupo de Trabajo convino en seguir examinando la disponibilidad futura 
de halones y sus alternativas en la 35ª Reunión de las Partes. 

 G. Otras cuestiones 

 1. Emisiones de HFC-23 

97. El representante de los Estados Unidos, que habló también en nombre de Australia, el Canadá 
y Noruega, presentó un proyecto de decisión, recogido en un documento de sesión, y explicó que su 
razón de ser era abordar el problema de las emisiones inexplicadas de HFC-23 observadas en los 
últimos años. En el proyecto de decisión se solicitaba al Grupo de Evaluación Científica y al Grupo de 
Evaluación Tecnológica y Económica que facilitasen información actualizada sobre el tema. El orador 
era consciente de que, en todo caso, la cuestión debía examinarse en la 35ª Reunión de las Partes, pero 
expresó la opinión de que la información solicitada en el proyecto de decisión venía a complementar la 
información prevista y podría contribuir a los debates de las Partes. En el proyecto de decisión se 
solicitaba a las Partes que facilitasen la información pertinente de que dispusiesen, se alentaba a las 
Partes y otras organizaciones e instituciones científicas y atmosféricas a apoyar la labor orientada a 
realizar nuevos estudios sobre las emisiones de HFC-23 y se instaba a las Partes a adoptar las medidas 
adecuadas para cumplir sus obligaciones relativas al HFC-23, de conformidad con las disposiciones de 
la Enmienda de Kigali. 

98. Una representante pidió que se aclarasen algunos elementos de la propuesta, entre ellos los 
relativos a otras posibles fuentes de emisión de HFC-23; la forma en que se entablarían contactos con 
otras instituciones científicas; y los motivos por los que se reiteraba la obligación impuesta a las Partes 
de controlar las emisiones de HFC-23. La oradora apuntó también que convendría proseguir el debate 
tras la presentación del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a la 35ª Reunión 
de las Partes. 

99. Otros representantes apoyaron la propuesta y observaron que, si bien el HFC-23 se emitía 
principalmente como subproducto del HCFC-22, también había otras fuentes de emisión, y que 
sería útil contar con la información complementaria solicitada en el proyecto de decisión. Otro 
representante destacó la labor realizada por su Parte para lograr que las empresas controlasen las 
emisiones de HFC-23 y señaló que muchos de los estudios científicos sobre emisiones se referían al 
período anterior a 2019, es decir, antes de la entrada en vigor de la Enmienda de Kigali y del comienzo 
de las obligaciones de las Partes en materia de emisiones de HFC-23. Varios representantes dijeron 
que agradecerían tener la oportunidad de debatir el proyecto de decisión con sus proponentes y tal vez 
recomendar adiciones y modificaciones. 

100. El Sr. Newman, que habló en nombre del Grupo de Evaluación Científica, dijo que, al día 
siguiente, el 5 de julio, se celebraría un acto paralelo sobre las emisiones de HFC-23. El Grupo tenía 
intención de actualizar sus datos sobre las emisiones antes de la 36ª Reunión de las Partes, prevista 
para 2024. La Sra. Tope, que intervino en nombre del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, 
observó que el HFC-23 se emitía como subproducto de la fabricación de HCFC-22, tetrafluoroetileno 
y hexafluoropropeno a partir de HCFC-22, y en algunos HFC y HFO. En la 35ª Reunión de las Partes, 
que se celebraría más entrado el año, el Grupo presentaría un informe que ayudaría a determinar las 
carencias en materia de datos, por lo que agradecería que las Partes le transmitiesen más información 
cuantitativa sobre la cuestión. 

101. En respuesta a las observaciones formuladas, el representante de los Estados Unidos explicó 
que las obligaciones que la Enmienda de Kigali imponía a las Partes se referían únicamente a las 
emisiones de HFC-23 procedentes de la producción de HFC y HCFC, pero estaba claro que había otras 
fuentes de emisiones, lo cual resultaba preocupante, y opinó que para las Partes sería ventajoso contar 
con más datos de los facilitados en los informes habituales que se presentaban con arreglo al artículo 7 
del Protocolo. Si bien el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debía presentar un informe 
en la 35ª Reunión de las Partes, el orador consideraba que la información solicitada en el proyecto de 
decisión no duplicaría la información contenida en ese informe. Por último, dijo que estaría dispuesto 
a modificar el proyecto de decisión cuando estuviese listo el informe del Grupo, pero opinaba que 
convendría someter las cuestiones a debate en la reunión en curso.  

102. El Grupo de Trabajo acordó crear un grupo de contacto, copresidido por Shontelle Washington 
(Barbados) y Heidi Stockhaus (Alemania), para examinar el asunto más a fondo. 

103. A continuación, el Copresidente del grupo de contacto informó sobre los debates celebrados en 
este. El grupo había avanzado a buen ritmo y había terminado su examen inicial de los seis párrafos de 
la parte dispositiva del proyecto de decisión propuesto. 
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104. El Grupo de Trabajo convino en remitir a la 35ª Reunión de las Partes el proyecto de decisión 
propuesto por la Unión Europea, que se reproduce en la sección C del anexo I del presente informe, 
para un examen más detenido.  

 2. Sustancias de vida muy corta 

105. El representante del Canadá, que habló también en nombre de Australia, los Estados Unidos y 
Suiza, presentó un proyecto de decisión, recogido en un documento de sesión, y explicó que se había 
redactado en respuesta a la conclusión del Grupo de Evaluación Científica, según la cual las sustancias 
de vida muy corta incidían de manera considerable en la disminución del ozono, en particular en la 
estratosfera inferior. El Grupo había calculado que el efecto positivo sobre la capa de ozono entre 2020 
y 2070 de la eliminación de las emisiones de sustancias de vida muy corta en 2023 sería de 
aproximadamente 1 unidad Dobson, cerca de la mitad del efecto de la eliminación de todas las 
emisiones de sustancias nocivas para el ozono en 2023.  

106. La sustancia de vida muy corta más importante era el diclorometano. Según demostraban 
estudios recientes, su potencial de agotamiento del ozono era pequeño, entre 0,01 y 0,02, pero sus 
efectos globales eran grandes, habida cuenta de que en 2020 se habían producido 1,8 millones de 
toneladas, de las cuales 1,45 millones iban destinadas a usos que generaban emisiones, y que su uso 
aumentaba cerca de un 10 % anual. El orador recalcó que el proyecto de decisión no iba dirigido a los 
usos de esa sustancia como materia prima.  

107. Dada la toxicidad del diclorometano, varias jurisdicciones y empresas habían restringido ya su 
uso, lo que demostraba que había alternativas y que era posible reducir la producción del compuesto al 
margen del Protocolo de Montreal. No obstante, el orador consideraba que las Partes en el Protocolo 
debían prestar atención a esas cuestiones y fomentar actividades que condujesen a una reducción 
de las emisiones. En consecuencia, en el proyecto de decisión se solicitaba al Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica que en su informe de 2024 sobre los progresos realizados incluyese 
información sobre la producción, el uso y las emisiones actuales y previstas de diclorometano y otras 
sustancias de vida muy corta, así como alternativas y medidas para reducir esas emisiones. También 
se alentaba a las Partes a adoptar medidas dirigidas a reducir el uso y las emisiones de diclorometano 
en aplicaciones para las que se disponía de alternativas y había medidas viables de control de las 
emisiones. El orador añadió que, en parte, el proyecto de decisión se basaba en el enfoque que las 
Partes habían adoptado en el pasado para controlar el bromuro de n-propilo, otra sustancia de 
vida corta. 

108. Algunos representantes dijeron que agradecerían la oportunidad de examinar la propuesta 
más a fondo. 

109. Seguidamente, varios representantes se manifestaron preocupados por el proyecto de 
decisión propuesto. En su opinión, las sustancias de vida muy corta a que se hacía referencia no tenían 
potencial de agotamiento de la capa de ozono, luego no caían dentro del mandato del Protocolo de 
Montreal. Además, estaban ya reguladas por otros acuerdos ambientales multilaterales. Por otra parte, 
dado que sus emisiones derivaban de su uso como materia prima para la producción de HFC-23, la 
aplicación de la Enmienda de Kigali conduciría en cualquier caso a su reducción. 

110. En particular, las Partes que operaban al amparo del artículo 5 tenían muchas dificultades para 
cumplir las obligaciones que les imponía el Protocolo. Los representantes no se oponían al control de 
las emisiones de esas sustancias, pero el proyecto de decisión iba más allá de un simple control; 
parecía que su propósito era introducir nuevas sustancias en el Protocolo. Las Partes, en especial las 
que operaban al amparo del artículo 5, no estaban en condiciones de asumir más obligaciones. Si 
alguna Parte quería adoptar sus propias medidas de control de emisiones a nivel nacional, nadie se lo 
impediría. 

111. En cambio, otros representantes dijeron que el proyecto de decisión no pretendía introducir 
nuevas sustancias en el Protocolo. La propuesta simplemente solicitaba más información al Grupo 
de Evaluación Científica y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, en respuesta a la 
preocupación que se destacaba en el informe de evaluación cuatrienal sobre una fuente importante 
de emisiones de sustancias que, pese a no estar controladas por el Protocolo de Montreal, agotaban 
la capa de ozono. El posible potencial de agotamiento de la capa de ozono de esas sustancias se 
especificaba en un anexo del informe del Comité de Evaluación Científica. El diclorometano era 
la sustancia más importante de esa categoría, pero también se habían mencionado otras, como el 
trifluoroiodometano, en relación con otros temas del programa.  

112. Un representante recordó que el proyecto de decisión era muy parecido a las decisiones 
adoptadas por la Reunión de las Partes en años anteriores sobre el bromuro de n-propilo, otra 
sustancia no controlada por el Protocolo de Montreal pero también nociva para el ozono. Según 
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un representante, se había determinado que ninguna medida tendría más incidencia en la recuperación 
de la capa de ozono que la eliminación del diclorometano. El artículo 2 del Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono, instrumento matriz del Protocolo de Montreal, obligaba a las Partes a 
combatir todo lo que afectase a la capa de ozono. Otra representante dijo que si se actuaba con 
presteza se reduciría la probabilidad de tener que adoptar medidas más onerosas en el futuro, y que la 
información sobre posibles opciones que se solicitaba en el proyecto de decisión sería provechosa para 
las Partes interesadas en adoptar medidas a nivel nacional. Además, la oradora subrayó que el proyecto 
de decisión no imponía obligaciones nuevas a ninguna de las Partes. 

113. El representante de Cuba dio las gracias a las Partes por sus observaciones y negó que las 
sustancias de vida muy corta no tuviesen potencial de agotamiento de la capa de ozono; simplemente 
no se les habían asignado valores concretos porque eran difíciles de calcular. Como dejaba claro 
el informe del Grupo de Evaluación Científica, el efecto de la eliminación de las emisiones de 
diclorometano en la recuperación de la capa de ozono equivaldría más o menos a la mitad del efecto 
que tendría la eliminación de las emisiones de todas las demás sustancias nocivas para el ozono 
que regulaba el Protocolo. El orador se preguntó cómo era posible que la cuestión no preocupase a 
las Partes. 

114. Tras señalar que no le constaba que el diclorometano estuviese controlado en virtud de otro 
acuerdo ambiental multilateral, el representante de Cuba dijo que tampoco era cierto que todas 
las emisiones de la sustancia derivasen de su uso como materia prima; el informe del Grupo de 
Evaluación Tecnológica y Económica dejaba claro que la mayor parte de sus emisiones se debía al uso 
como disolvente. Era verdad que esas sustancias no estaban controladas por el Protocolo, pero no sería 
la primera vez que las Partes debatían sobre cuestiones que no estaban incluidas en el Protocolo. Sin ir 
más lejos, en la reunión en curso las Partes habían dedicado algún tiempo a examinar la gestión y la 
eliminación ambientalmente idónea de las sustancias al final de su vida útil, tarea que no obedecía a 
ninguna obligación impuesta por el Protocolo de Montreal. No obstante, la delegación del orador 
estaba dispuesta a debatir el asunto y confiaba en que otras Partes también estuviesen dispuestas a 
examinar otras cuestiones de interés. Por último, el orador subrayó que el proyecto de decisión no 
contenía ninguna propuesta de control de las emisiones, sino que simplemente solicitaba más 
información sobre las emisiones y las posibles alternativas. 

115. El Sr. Newman, en nombre del Grupo de Evaluación Científica, confirmó que una de las 
hipótesis para los encargados de formular políticas que se planteaban en el informe del Grupo era la 
eliminación inmediata de todas las emisiones de diclorometano. En ese caso, dado que la sustancia 
tenía una vida útil de unos seis meses, su concentración atmosférica se reduciría muy rápidamente. 
Obviamente, se trataba de un marco hipotético, pero el supuesto permitía calcular los efectos de la 
medida, que consistirían en un aumento de las concentraciones de ozono cercano a 1 unidad Dobson, 
esto es, aproximadamente un 0,3 % del total del ozono mundial.  

116. En vista del disenso en torno a la cuestión, el Copresidente animó a las Partes a consultar entre 
ellas, debatir la cuestión con el Grupo de Evaluación Científica y el Grupo de Evaluación Tecnológica 
y Económica, y sopesar la posibilidad de retomar el tema más adelante, bien en la reunión en curso o 
en la 35ª Reunión de las Partes. 

117. A continuación, el representante del Canadá solicitó la celebración de un debate oficioso 
sobre el proyecto de decisión relativo al asunto en cuestión que figuraba en un documento de sesión 
preparado por su delegación y anunció que, de no ser posible el debate, su delegación presentaría el 
documento de sesión directamente a la 35ª Reunión de las Partes para su examen. Otro representante 
acogió con satisfacción la propuesta de proseguir el debate, pero no apoyó que se examinase el 
proyecto de decisión que figuraba en el documento de sesión. 

118. Seguidamente, el Grupo de Trabajo convino en crear un grupo oficioso sobre las sustancias 
de vida muy corta, cofacilitado por Liana Ghahramanyan (Armenia) y Jana Mašíčková (Chequia). 

119. Más avanzada la reunión, una de las cofacilitadoras del grupo oficioso informó sobre las 
deliberaciones que se habían mantenido en el grupo, entre ellas un animado debate que más que 
ceñirse al texto del proyecto de decisión había girado en torno a la cuestión general de las sustancias 
de vida muy corta. El Comité de Evaluación Científica había abordado varias cuestiones planteadas 
por las Partes, pero el grupo oficioso no había tenido tiempo de tratar todas las cuestiones suscitadas. 

120. El Grupo de Trabajo convino en reanudar los debates sobre las sustancias de vida muy corta en 
la 35ª Reunión de las Partes y remitir a esta el proyecto de decisión propuesto que se recoge en la 
sección D del anexo I del presente informe.  
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 3. Tecnologías de destrucción de sustancias controladas 

121. El representante de la Unión Europea presentó un proyecto de decisión, expuesto en un 
documento de sesión, sobre las tecnologías de destrucción de sustancias controladas, y explicó que 
en la Unión Europea la legislación nacional estaba estrechamente vinculada a las tecnologías de 
destrucción aprobadas en el marco del Protocolo de Montreal, por lo que la Unión Europea tenía 
interés en mantener lo más actualizada posible la lista de esas tecnologías. En el proyecto de decisión 
se preveía la inclusión en esa lista de los hornos de cemento para la destrucción de fuentes diluidas 
de HFC, según lo recomendado por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica. Asimismo, se 
tenía en cuenta la recomendación del Grupo de subsumir la tecnología de arco de plasma portátil en 
una categoría de tecnologías de destrucción ya establecida, la de arco de plasma de nitrógeno, para 
simplificar la lista. En el proyecto de decisión también se disponía que el Grupo de Evaluación 
informase sobre el asunto al Grupo de Trabajo de composición abierta en la antesala de la 37ª Reunión 
de las Partes, o en una fecha anterior si fuese posible. Así, se invitaría a las Partes a presentar a la 
Secretaría toda información que pudiese hacer al caso de las tecnologías de destrucción para que el 
Grupo de Evaluación la tuviese en cuenta al evaluar esas tecnologías. La delegación de la Unión 
Europea estaba interesada en dialogar con otras Partes al margen de la reunión en curso con vistas a 
avanzar en la materia. 

122. Muchos representantes tomaron la palabra para agradecer el proyecto de decisión y manifestar 
su interés en examinarlo. En general, todos se declararon conformes con el texto del proyecto, aunque 
algunos añadieron ciertas dosis de cautela. Uno de ellos señaló que la adición de la tecnología de 
hornos de cemento a la lista se justificaba con el argumento de que cumplía los criterios de eficacia de 
eliminación mediante destrucción del 99,99 % de los flujos concentrados, luego también debería ser 
apta para los flujos diluidos, que exigían un porcentaje de eficiencia inferior –el 95 %–, y solicitó al 
Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos que confirmase que, al evaluar las 
tecnologías de destrucción incluidas en la lista según lo solicitado en la decisión, sopesaría la 
pertinencia de aprobar igualmente otras tecnologías para las fuentes diluidas. Otro representante 
solicitó que se le brindase la oportunidad de consultar al Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica para cerciorarse de que el asunto no estaba ya regulado en virtud de alguna decisión previa 
en la que se hubiese dado orden al Grupo de someter las tecnologías a un examen constante. Otra 
representante se hizo eco de esa inquietud. 

123. Varios representantes aprovecharon la ocasión para recalcar que sus países precisaban de una 
instalación de destrucción de fácil acceso, tal vez en forma de centro regional, para gestionar la 
destrucción de pequeñas cantidades y posibilitar la recogida conjunta. 

124. El Grupo de Trabajo convino en mantener conversaciones oficiosas sobre el asunto al margen 
de la reunión en curso.  

125. Acto seguido, el Copresidente informó de que se habían celebrado algunos debates oficiosos al 
margen de la reunión y de que se había puesto a disposición de los asistentes un proyecto de decisión 
revisado. El Grupo de Trabajo convino en remitir a la 35ª Reunión de las Partes el proyecto de 
decisión recogido en la sección E del anexo I del presente informe y en reanudar los debates sobre el 
asunto en esa reunión. 

 4. Materias primas 

126. Al presentar el subtema, la representante de Australia hizo notar que la producción de 
sustancias que agotan la capa de ozono para usos como materia prima había aumentado en un 75 % 
en los últimos diez años y que al examinar las exposiciones y los informes del Grupo de Evaluación 
facilitados al Grupo de Trabajo de composición abierta se habían puesto de relieve los problemas 
ligados a esa producción. La oradora mencionó una serie de circunstancias preocupantes que estaban 
asociadas a los usos como materia prima, o podían estarlo, como el aumento de las concentraciones 
de HFC-23 en la atmósfera, la persistencia de concentraciones de tetracloruro de carbono en la 
atmósfera y la presencia cada vez mayor de especies de CFC de menor entidad en la atmósfera de 
todo el planeta. También había aumentado el uso como materia prima de sustancias de vida corta 
que no estaban controladas en virtud del Protocolo de Montreal, como el diclorometano. Además, las 
concentraciones de halón 1301 en la atmósfera no disminuían al ritmo previsto. Si estos fenómenos 
resultaban preocupantes por separado, en conjunto apuntaban a un problema sistémico de más calado 
en relación con las materias primas. Los informes del Grupo de Evaluación calificaban de motivo de 
gran preocupación la rápida expansión del uso como materia prima de los HFC y las sustancias que 
agotan la capa de ozono y sus consiguientes emisiones, y subrayaban la importancia de comprender 
mejor y vigilar las emisiones procedentes de la producción para usos como materia prima, las 
emisiones de subproductos, las emisiones de sustancias controladas como productos intermedios y las 
emisiones procedentes de los usos como materia prima, ya que todas ellas contribuían al total de las 



UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/8 

21 

emisiones mundiales. El uso de sustancias químicas controladas como materia prima no se había 
tenido en cuenta en los cálculos de consumo y producción porque se daba por hecho que las emisiones 
derivadas de ese uso eran insignificantes, pero los informes desmentían este extremo. Las Partes no 
habían vuelto a examinar la cuestión general de las materias primas desde su 24ª Reunión y tal vez 
había llegado el momento de abordar el asunto con nuevos ojos a la luz del asesoramiento científico y 
técnico. La delegación de Australia estaba interesada en debatir la cuestión más a fondo para buscar la 
forma de proceder en el futuro y, tal vez, elaborar un proyecto de decisión al respecto. 

127. Varios representantes, uno de los cuales intervino en nombre de un grupo de países, dieron las 
gracias a la representante de Australia por proponer el examen del asunto y manifestaron su interés en 
participar en los debates que pudiesen entablarse al respecto. Una representante recordó que en el 
taller celebrado el 2 de julio, víspera de la apertura de la reunión en curso, se habían formulado 
valiosas reflexiones sobre el asunto y aconsejó aprovecharlas en los futuros debates. 

128. Dado que la cuestión estaba relacionada con otros dos temas del programa –el 8 b), relativo a 
las emisiones continuadas de tetracloruro de carbono, y el 7 b), relativo al informe sobre vías químicas 
y fuentes de emisiones industriales elaborado por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica 
en respuesta a la decisión XXXIV/5–, un representante apuntó que tal vez convendría establecer un 
grupo para tratar los tres temas en conjunto. Asimismo, señaló que no estaba claro si las emisiones 
estimadas por el Grupo de Evaluación Científica procedían del uso de sustancias como materia prima 
o de la producción de sustancias para ese uso y de sustancias para usos controlados, como el HCFC-22 
y los HFC. Tras añadir que, según el informe preparado en respuesta a la decisión XXXIV/5, la 
producción de sustancias para usos como materia prima y para usos controlados generaba unos 
intervalos de emisiones más elevados que el uso de materias primas en los distintos procesos, el 
representante señaló que sería conveniente que el Grupo de Evaluación Científica ofreciese más 
explicaciones sobre sus estimaciones de las emisiones relativas a las materias primas en algún 
momento.  

129. El Grupo de Trabajo de composición abierta convino en mantener conversaciones oficiosas 
sobre el asunto al margen de la reunión en curso.  

130. Después, el representante de Australia presentó un proyecto de decisión sobre usos como 
materia prima, expuesto en un documento de sesión, que recordaba partes pertinentes del Protocolo 
y de decisiones anteriores y tomaba nota de la información sobre materias primas contenida en los 
informes de evaluación de 2022 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y del Grupo de 
Evaluación Científica. Además, en el proyecto de decisión se instaba a las Partes del caso a adoptar 
medidas para minimizar las emisiones relacionadas con las materias primas; se las alentaba a sustituir, 
siempre que fuese técnicamente viable, el uso de sustancias que agotaban la capa de ozono por 
sustancias no controladas; y se las recordaba que, al rendir informe sobre la producción de materias 
primas, incluyesen la producción no intencional de productos intermedios aislados y no aislados, en 
los casos en que pudiese cuantificarse esa producción. Asimismo, se invitaba a las Partes pertinentes 
a suministrar a la Secretaría del Ozono información sobre sus políticas, prácticas y reglamentos 
nacionales relativos a la producción y el uso de materias primas, y se solicitaba a la Secretaría del 
Ozono que recopilase y resumiese esa información para que el Grupo de Trabajo la examinase en 
su 46ª reunión. Además, se solicitaba al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que 
preparase, para su examen por el Grupo de Trabajo en esa misma reunión, un informe que incluyese 
información sobre productos químicos y procesos alternativos y estimaciones de las emisiones 
mundiales anuales de sustancias nocivas para el ozono, desglosadas por especies, procedentes de 
la producción de materias primas y emisiones de subproductos. 

131. La representante de Australia señaló que su delegación no había podido mantener consultas 
con todas las Partes interesadas antes de la presentación de la propuesta por falta de tiempo. 

132. En el debate subsiguiente, algunos representantes recordaron la decisión IV/12, relativa a la 
aclaración de la definición de sustancias controladas, para sustentar su afirmación de que la materia 
prima no estaba controlada por el Protocolo de Montreal. Uno de ellos también se refirió a las 
definiciones de los apartados 4 y 5 del artículo 1 del Protocolo. Otro, en cambio, opinó que había que 
evitar hacer referencias extensas al Protocolo o a decisiones anteriores en las nuevas decisiones que se 
adoptasen. Una de los representantes afirmó que las fugas o pérdidas eran casi insignificantes, gracias 
a la vigencia de marcos y procesos nacionales adecuados. Además, según la información resumida por 
el Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos en el informe sobre los progresos 
realizados de 2023, la mayoría de las Partes contaba con procesos eficaces de gestión de la producción 
de tetracloruro de carbono para su uso como materia prima. En consecuencia, según la oradora, el 
Comité debería proponer formas de fomentar la capacidad de las Partes a ese respecto para reforzar 
esos procesos en general, en lugar de imponer otra carga a las Partes. 
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133. En respuesta a esas observaciones, la representante de Australia admitió que las emisiones 
derivadas del uso de materias primas deberían ser insignificantes, pero hizo notar que el Grupo de 
Evaluación Tecnológica y Económica había indicado que aumentaban considerablemente cada año. 
Así pues, parecía que las emisiones procedentes de la producción o el uso de materias primas ya no 
eran desdeñables y que las Partes debían tratar de solucionar el problema.  

134. Algunos representantes señalaron que la propuesta les había llegado con retraso, por lo que no 
disponían de tiempo suficiente para examinarla adecuadamente en la reunión en curso. Además, dada 
la estrecha implicación de la industria en el asunto, era necesario consultar a fondo con todos los 
interesados. 

135. Otro representante, secundado por un representante que intervino en nombre de un grupo de 
países, expresó su apoyo general a la propuesta, que era muy pertinente para el Protocolo de Montreal 
en esos momentos. Los dos oradores subrayaron la relación con el proyecto de decisión propuesto 
por Suiza sobre la reducción de las emisiones de tetracloruro de carbono, que se había presentado 
en relación con el subtema 8 b), relativo a las emisiones continuadas de tetracloruro de carbono 
(decisión XXXIV/6). Sería importante que las dos propuestas se examinasen juntas en la 35ª Reunión 
de las Partes.  

136. El Grupo de Trabajo convino en remitir a la 35ª Reunión de las Partes el proyecto de decisión 
propuesto por Australia, que figura en la sección F del anexo I del presente informe, para un examen 
más detenido, y en instar a la celebración de más consultas al respecto al margen de la reunión en 
curso y durante el período entre reuniones.  

 5. Gestión del ciclo de vida de los refrigerantes 

137. La representante de los Estados Federados de Micronesia presentó el subtema y explicó que 
su delegación había optado por destacar el tema de la gestión del ciclo de vida de los refrigerantes 
en la reunión en curso porque la adopción de un enfoque sistémico en relación con la gestión de los 
refrigerantes brindaba la oportunidad de apoyar el cumplimiento de la Enmienda de Kigali y obtener 
otras ventajas climáticas y económicas. Muchos elementos de la gestión del ciclo de vida de los 
refrigerantes –como las medidas de mantenimiento para evitar las fugas, las tecnologías de 
regeneración, reciclaje y reutilización de refrigerantes, y las tecnologías de destrucción– reportaban 
muchas ventajas para la atmósfera y las economías locales, pero no se ponían en práctica. La 
delegación de la oradora opinaba que, sin una labor explícita y concertada en el marco del Protocolo, 
muchas de esas ventajas se malograrían o serían inaccesibles, por lo que deseaba promover una 
conversación más profunda sobre las medidas que podrían adoptarse para que las Partes fuesen más 
activas al respecto. Como bien sabían las Partes, las fugas y liberaciones de sustancias controladas 
contribuían al cambio climático. Además, la destrucción no era una obligación impuesta a las Partes, 
si bien los informes del Grupo de Evaluación indicaban claramente que las cantidades disponibles para 
la recuperación serían mayores y que, si se intervenía a tiempo para establecer y financiar la capacidad 
de gestión del final de la vida útil necesaria para evitar las emisiones de HFC, se obtendrían efectos 
considerables. Por tanto, la delegación de la oradora estaba interesada en conocer las opiniones de 
otras Partes sobre las actividades que podrían realizarse en el marco del Protocolo de Montreal para 
potenciar y mejorar la gestión sostenible de los refrigerantes controlados.  

138. Varios representantes agradecieron la oportunidad de debatir el asunto y algunos de ellos 
subrayaron las dificultades con que tropezaban sus países para recuperar los refrigerantes, en unos 
casos, y para destruirlos, en otros.  

139. Un representante dio las gracias a la representante de los Estados Federados de Micronesia por 
plantear la cuestión y se manifestó dispuesto a participar en un debate al respecto, aunque precisó que 
su intención sería más bien comprender mejor los problemas y dificultades que experimentaban los 
países en relación con el asunto. El orador recordó que el Fondo Multilateral, por medio de los planes 
de gestión de la eliminación de los HCFC, llevaba 30 años prestando asistencia en relación con gran 
parte del ciclo de gestión de los refrigerantes –en concreto, su mantenimiento y su recuperación, 
reciclado y, en algunos casos, regeneración– y que seguiría prestándola en el marco de los planes de 
ejecución de la Enmienda de Kigali. El representante admitía que se había prestado menos atención a 
las etapas finales del ciclo y a la eliminación de sustancias que no podían recuperarse o reutilizarse; sin 
embargo, entre 2010 y 2015, en el marco del Fondo Multilateral, se habían puesto en marcha unos 15 
proyectos experimentales en diversos países para recoger y destruir sustancias controladas no 
deseadas, por medio de una ventanilla de financiación abierta a todos los países. Algunos de esos 
proyectos habían arrojado resultados interesantes, mientras que otros habían tropezado con 
dificultades, en parte a causa de la recogida de las sustancias que requerían una gestión al final de su 
vida útil, pero también simplemente en relación con la búsqueda de cantidades de desechos lo bastante 
grandes para generar economías de escala que justificasen las inversiones en destrucción. Así las 
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cosas, el Comité Ejecutivo había examinado en fechas recientes la necesidad de empezar por levantar 
inventarios y, en su 91ª reunión, había establecido una ventanilla de financiación para sufragar la 
elaboración de inventarios nacionales de bancos de sustancias controladas usadas o no deseadas y 
la formulación de un plan de recogida, transporte y eliminación de esas sustancias, plan que podría 
incluir el reciclaje, la regeneración y la destrucción eficaz en función de los costos. Esa ventanilla de 
financiación estaba abierta a todos los países y, en opinión del orador, representaba un primer paso 
prometedor hacia la gestión del ciclo de vida de los refrigerantes. Entre la creación de ese mecanismo 
y la asistencia que se prestaba por medio de los planes de gestión de la eliminación de los HCFC y los 
planes de ejecución de la Enmienda de Kigali, podía afirmarse que la labor del Fondo Multilateral ya 
abarcaba todo el ciclo de vida de los refrigerantes. 

140. El Grupo de Trabajo de composición abierta convino en mantener conversaciones oficiosas 
sobre el asunto al margen de la reunión en curso.  

141. A continuación, el Copresidente informó de que se habían celebrado algunos debates oficiosos 
al margen de la reunión. El Grupo de Trabajo convino en reanudar los debates sobre la gestión del 
ciclo de vida de los refrigerantes en la 35ª Reunión de las Partes. 

 IV. Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica 
sobre la reposición del Fondo Multilateral para la Aplicación 
del Protocolo de Montreal para el período 2024-2026 
(decisión XXXIV/2) 
142. Al presentar el tema, el Copresidente explicó que el equipo de tareas sobre la reposición del 
Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, en preparación de una decisión de las Partes sobre la 
reposición del Fondo Multilateral para el trienio 2024-2026, había llevado a cabo un estudio según el 
mandato establecido en la decisión XXXIV/2. El Grupo había publicado un informe sobre el 
estudio como volumen 3 de su informe de 2023, titulado “Evaluación de las necesidades de 
financiación para la reposición del Fondo Multilateral en el período 2024-2026”, que estaba disponible 
en el portal de reuniones desde el 21 de mayo de 2023. En la nota correspondiente de la Secretaría 
(UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.2) se sintetizaba el informe del equipo de tareas, cuyo resumen se 
reproducía en el anexo de la misma nota. 

143. Shiqiu Zhang y Bella Maranion, Copresidentas del equipo de tareas sobre la reposición del 
Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentaron las principales conclusiones del informe. 
En la sección C del anexo II del presente informe se recoge un resumen de esa presentación elaborado 
por las propias ponentes. 

144. En el debate subsiguiente, muchos representantes, entre ellos una que habló en nombre de un 
grupo de Partes, dieron las gracias al equipo de tareas por su labor y dijeron que el informe era un 
buen punto de partida para debatir sobre la reposición del Fondo Multilateral en el futuro. 

145. Sin embargo, varios representantes, entre ellos una que intervino en nombre de un grupo de 
países, manifestaron sus reservas acerca de la metodología y los supuestos del informe. Uno de ellos 
expresó su preferencia por las estimaciones basadas en supuestos variables, como los distintos valores 
de las intervenciones en cuanto a eficacia en función de los costos, y no en el número de países que 
habían ratificado la Enmienda de Kigali. Otra representante puso también en cuestión la escasa 
diferencia entre los dos extremos del intervalo de estimaciones sobre la reposición presentado por el 
equipo de tareas, máxime teniendo en cuenta que este había operado con valores muy inciertos. A ese 
respecto, un representante señaló que el plan de actividades unificado del Fondo Multilateral, en el que 
se había basado el equipo de tareas, no abarcaba todo el período de reposición, sino únicamente el 
trienio 2023-2025. Otro representante expresó su inquietud por el método empleado para calcular la 
financiación destinada a la reducción de los HFC, que en lugar de basarse en el consumo real de HFC, 
se basaba en las cantidades totales en dióxido de carbono equivalente de los componentes de los 
niveles de base correspondientes a los HCFC y los HFC. A su juicio, había que reconsiderar este 
método, porque implicaba que el consumo financiado para la eliminación en cada país era igual al 
máximo permitido según el nivel de base. Asimismo, el equipo de tareas había aplicado unos umbrales 
de eficacia en función de los costos ya consensuados o en fase de estudio por el Comité Ejecutivo, que 
no eran los valores medios utilizados para financiar proyectos, sino los valores máximos que los países 
podían recibir para los distintos sectores. Los valores de eficacia en función de los costos de la 
mayoría de los proyectos aprobados, salvo los del sector del mantenimiento, no alcanzaban los 
umbrales establecidos. El representante propuso utilizar un método parecido al empleado en los 
anteriores informes de reposición. La Sra. Maranion se ofreció a responder a preguntas concretas 
sobre metodología en los grupos de contacto que pudiesen establecerse. 
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146. Varios representantes, entre ellos una que tomó la palabra en nombre de un grupo de Partes, 
señalaron que la eliminación de los HCFC y la reducción de los HFC tendrían lugar al mismo tiempo, 
lo que impondría una carga de trabajo considerable a las Partes que operaban al amparo del artículo 5. 
Por tanto, era necesario examinar y comprender mejor las necesidades futuras de esas Partes en 
materia de apoyo financiero del Fondo Multilateral. Algunos representantes, entre ellos una que 
habló en nombre de un grupo de Partes, destacaron la importancia de generar sinergias entre las dos 
actividades, en particular en los sectores del consumo y mantenimiento, y celebraron que se estudiase 
la posibilidad de crear incentivos para la intervención rápida con vistas a impedir el aumento de 
los HFC. En su respuesta, la Sra. Maranion dijo que el equipo de tareas solicitaba a las Partes que 
lo orientasen sobre la forma de incluir la cuestión del fomento de las sinergias en el informe 
complementario elaborado para la Reunión de las Partes. 

147. Varios representantes, entre ellos una que intervino en nombre de un grupo de Partes, 
señalaron que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral había adoptado otras decisiones en 
su 92ª reunión, que había tenido lugar con el informe ya publicado. Por tanto, hacía falta actualizar 
los cálculos y estimaciones del informe del equipo de tareas a la luz de esas decisiones, concretamente 
en lo tocante a lo siguiente: los costos adicionales admisibles en el sector del mantenimiento de 
sistemas de refrigeración para la fase I de los planes de aplicación de la Enmienda de Kigali relativos 
a los HFC; la ventanilla de financiación establecida para proyectos experimentales destinados a 
mantener o aumentar la eficiencia energética en el contexto de la reducción de los HFC, y la 
financiación acordada para la elaboración de los inventarios nacionales de bancos de sustancias 
controladas usadas o no deseadas y de un plan para su recogida, transporte y eliminación. 

148. En relación con el tema de los HCFC, algunos representantes afirmaron que la financiación de 
los nuevos planes de gestión de la eliminación de los HCFC debía basarse en las solicitudes de tramos 
de financiación presentadas y no en estimaciones realizadas con arreglo a una distribución de tramos 
por porcentajes. Además, los planes de gestión de la eliminación de los HCFC que aún pudiesen 
presentar algunos países durante el trienio, si llegase a presentarse alguno, probablemente tendrían por 
objetivo una eliminación total, de modo que el uso de los HCFC después de 2026 sería muy limitado. 
El equipo de tareas debía tener en cuenta esa probabilidad en su análisis. La Sra. Maranion señaló 
que los cálculos relativos a los planes de gestión de la eliminación de los HCFC se habían basado 
únicamente en las obligaciones impuestas a las Partes, es decir, en las metas de reducción porcentual, 
sin tener en cuenta la posibilidad de que los planes de gestión de la eliminación de los HCFC 
presentados en fechas recientes se ejecutasen con mayor rapidez. 

149. En relación con los HFC, un representante dijo que sería útil que el equipo de tareas tuviese 
en cuenta el número probable de sectores industriales que presentarían proyectos relacionados con la 
eficiencia energética durante la fase I de los planes de aplicación de la Enmienda de Kigali relativos 
a los HFC. También había que tomar en consideración las necesidades de financiación para la 
instalación y el montaje en diferentes aplicaciones, sobre todo las necesidades de las pequeñas y 
medianas empresas. Algunos representantes opinaron que hacía falta una evaluación realista del nivel 
de servicios de mantenimiento necesario en relación con los HFC, especialmente con respecto a los 
países que no tenían un consumo bajo. La mayoría de esos países contaba con un sector de fabricación 
y un sector de mantenimiento, y el consumo de HFC probablemente fuese mayor en el primero. 

150. Un representante, secundado por otra delegada, señaló que, al parecer, en las estimaciones de 
la financiación para la reducción de los HFC solo se incluía lo necesario para ejecutar los planes de 
aplicación de la Enmienda de Kigali relativos a los HFC, y subrayó que los proyectos relativos a 
los HFC podían financiarse por separado, por lo que debían incluirse en las estimaciones. 

151. En respuesta a la pregunta de un representante sobre las consecuencias de que el Comité 
Ejecutivo no hubiese adoptado ninguna decisión acerca de las directrices relativas a los costos de la 
eliminación de los HFC en las Partes que operaban al amparo del artículo 5, la Sra. Maranion apuntó 
que el equipo de tareas había experimentado dificultades y había tratado de subsanar la falta de datos y 
de recurrir a enfoques adoptados previamente y a la experiencia acumulada en materia de planes de 
gestión de la eliminación de los HCFC. 

152. Otra representante opinó que todas las medidas relacionadas con las condiciones impuestas a 
la aprobación de proyectos en el ámbito del Fondo Multilateral deberían financiarse con dinero del 
propio Fondo. A este respecto, algunos representantes señalaron que las actividades relacionadas con 
la incorporación de la perspectiva de género debían integrarse plenamente en los recursos que 
suministrase el Fondo Multilateral en el siguiente período de reposición.  

153. Varios representantes afirmaron que la aplicación de la Enmienda de Kigali brindaba la 
oportunidad de lograr un efecto doble en beneficio del clima. Por tanto, la financiación disponible 
debía ser proporcional a la labor que debían realizar las Partes. Un representante dijo que el 
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Comité Ejecutivo, en su 92ª reunión, había celebrado debates sobre la prestación de apoyo a las Partes 
que deseasen acelerar su eliminación de los HFC y anticiparse al calendario establecido al respecto 
en la Enmienda de Kigali. El orador abogó por adelantar la financiación disponible para ayudar a 
los países a marcarse objetivos de más altura y dijo que la reposición debería permitirlo. Otra 
representante dijo que la reducción acelerada de los HFC más allá de la primera meta del 10 % solo 
debería contemplarse cuando el componente del nivel de base correspondiente a los HCFC fuese 
superior al 10 %. Un tercer representante afirmó que la financiación era fundamental para que los 
países pudiesen pasar a utilizar tecnologías que empleasen refrigerantes inocuos para el clima, y 
añadió que los más necesitados de esos recursos era los países importadores y de bajo consumo. 

154. Un representante destacó el problema de que los niveles de base de los HFC se hubiesen 
calculado atendiendo a unos años en los que el consumo había sido bajo a causa de la pandemia 
de COVID-19, luego sería muy difícil congelar las importaciones en 2024 al nivel de base. Otra 
representante hizo notar que algunos de los datos necesarios para calcular los niveles de base de 
los HFC no debían presentarse hasta septiembre de 2023 y dijo que esperaba con interés la 
introducción de las actualizaciones pertinentes en el informe complementario. 

155. En respuesta a la solicitud de una representante de que el equipo de tareas diese a conocer a 
las Partes los detalles de sus cálculos en el informe, bien en forma de anexos o de hoja de Excel, la 
Sra. Maranion afirmó que el equipo de tareas había tratado de recoger el máximo de información 
posible en el informe, pero algunos datos no estaban consolidados, mientras que otros eran 
confidenciales.  

156. Un representante señaló la discrepancia siguiente: en el resumen y la introducción del informe 
se indicaba que en la reposición para el período 2024-2026, al estimar la financiación necesaria en 
relación con los HCFC y los HFC, solamente se tenían en cuenta la meta relativa a los HCFC en 2025 
y la meta relativa a los HFC para los países del grupo 1 en 2029; sin embargo, en el cuerpo del 
informe y en las presentaciones del equipo de tareas se hacía patente que este también había tomado 
en consideración la financiación necesaria para que los países pudiesen avanzar hacia la consecución 
de las metas de 2030 y 2032, respectivamente. 

157. Un representante instó a las Partes a analizar las directrices de financiación de los países en 
que hubiesen aumentado las importaciones y cuya clasificación hubiese cambiado en consecuencia, 
ya que esa circunstancia afectaba considerablemente a la financiación a que podían optar. 

158. En respuesta a una pregunta de un representante sobre los motivos por los que se consultaba 
a un experto que no era miembro del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y que en esos 
momentos trabajaba con un organismo de ejecución, la Sra. Maranion dijo que a los componentes del 
equipo de tareas se los seleccionaba en función de sus conocimientos con el objetivo de que el equipo 
pudiese atender las solicitudes de las Partes lo mejor posible. 

159. En respuesta a la propuesta de algunos representantes de incluir en la reposición la 
financiación destinada a resolver el problema de la seguridad de los refrigerantes inflamables, 
la Sra. Maranion dijo que se había incluido el costo de la preparación de los proyectos, no los 
elementos específicos que pudiesen contemplarse en ellos. 

160. Varios representantes propusieron seguir debatiendo el asunto en un grupo de contacto. 

161. El Grupo de Trabajo acordó establecer un grupo de contacto, copresidido por Alain Wilmart 
(Bélgica) y Sergio Merino (México), para que examinase más detenidamente el informe del Grupo 
de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la reposición del Fondo Multilateral para el 
período 2024-2026 (decisión XXXIV/2).  

162. A continuación, el Copresidente del grupo de contacto informó sobre los debates celebrados 
en este y explicó que el grupo había sido capaz de acordar una lista de cuestiones a fin de que el 
equipo de tareas sobre la reposición las examinase en un informe suplementario y les diese forma 
definitiva para que la 35ª Reunión de las Partes las estudiase con vistas a adoptar una decisión al 
respecto. Las tareas se agruparon en secciones que abarcaban los temas siguientes: enfoque general y 
metodología; los costos específicos decididos por el Comité Ejecutivo en su 92ª reunión; los HCFC; 
los HFC; la eficiencia energética; y el final de la vida útil. El Copresidente dio las gracias a todos los 
participantes en los debates por su buena voluntad. 

163. El Grupo de Trabajo acordó que la lista elaborada por el grupo de contacto se incluyese en un 
anexo del presente informe y que el equipo de tareas sobre la reposición la utilizase para elaborar un 
informe complementario que se sometería a la consideración de la 35ª Reunión de las Partes. 

164. En la sección G del anexo I del presente informe se enumeran las tareas que debe llevar a cabo 
el equipo de tareas sobre la reposición.  
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 V. Fortalecimiento de las instituciones del Protocolo de Montreal, en 
particular las relacionadas con la lucha contra el comercio ilícito 
(decisión XXXIV/8) 

 A. Resultados del taller sobre el fortalecimiento de la aplicación y el 
cumplimiento efectivos del Protocolo de Montreal 
(UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/6) 

 B. Documentos de antecedentes preparados por la Secretaría de conformidad 
con la decisión XXXIV/8 (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/5, 
UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/5/Add.1 y UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/5/Add.2) 

165. A propuesta del Copresidente, el Grupo de Trabajo examinó los subtemas 5 a) y b) al mismo 
tiempo. En nombre de las Partes, el Copresidente dio las gracias a los facilitadores, los relatores y los 
presentadores por sus excelentes contribuciones al taller sobre el fortalecimiento de la aplicación y 
el cumplimiento efectivos del Protocolo de Montreal que se había celebrado el domingo 2 de julio 
de 2023 en respuesta a la decisión XXXIV/8, y también dio las gracias a la Secretaría por organizarlo. 
Además, señaló a la atención de los presentes el resumen de los resultados del taller 
(UNEP/OzL.Pro/Workshop.11/3-UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/6). 

166. El orador señaló asimismo a la atención de los presentes un documento de información de 
antecedentes relativo a las cuestiones que se debatirían en el taller sobre el fortalecimiento de la 
aplicación y el cumplimiento efectivos del Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro/Workshop.11/2-
UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/5), y dos notas de la Secretaría en las que se resumían, respectivamente, las 
prácticas comerciales ilícitas y los métodos adoptados por las autoridades nacionales para detectar y 
atajar esas prácticas (UNEP/OzL.Pro/Workshop.11/2/Add.1-UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/5/Add.1) y las 
características comunes de los sistemas de concesión de licencias 
(UNEP/OzL.Pro/Workshop.11/2/Add.2-UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/5/Add.2). El orador invitó a las 
Partes a proponer formas de impulsar los resultados del taller y otras cuestiones tratadas en los 
documentos de antecedentes. 

167. Todos los representantes que tomaron la palabra felicitaron a la Secretaría y a los relatores y 
ponentes por la excelente organización de un evento de sumo interés y utilidad, y agradecieron los 
documentos de la reunión facilitados por la Secretaría. Un representante resaltó la importancia de que 
se ofreciesen servicios de interpretación en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas para que 
la participación fuese plena. 

168. Un representante señaló a la atención de los presentes la importancia del proceso de 
consentimiento fundamentado previo oficioso para combatir el comercio ilícito y explicó que en 2020 
ese proceso había contribuido a prevenir con éxito la importación ilícita de HCFC-123 en su país. Otro 
representante observó que los agentes intermediarios que organizaban el comercio internacional eran 
interesados de importancia a los que debía darse voz en los debates de ese tipo. Los dos representantes 
coincidieron en que los talleres similares que se organizasen en el futuro serían más provechosos si 
contasen con la participación de oficiales de aduanas, autoridades portuarias, organismos del medio 
ambiente y otros organismos encargados de hacer cumplir la ley. 

169. Varios representantes señalaron que sería útil crear capacidad para los marcos nacionales 
en materia de recopilación y notificación de datos, en especial para los oficiales de aduanas, y 
recomendar medidas concretas para reforzar la vigilancia y la verificación de las importaciones y 
exportaciones, y estrechar la colaboración con la comunidad internacional. Un representante hizo 
hincapié en los problemas que ocasionaban los comerciantes ilícitos, que elegían países de escasa 
capacidad coercitiva y generaban documentos de importación falsos que parecían legítimos. Los 
oficiales de aduanas carecían de los equipos y los conocimientos necesarios para poner coto a ese 
comercio ilícito. 

170. Una representante solicitó que se reforzasen los mecanismos de escrutinio de los usos de 
sustancias controladas como materias primas. Otro representante puso de relieve el problema de la 
eliminación de las sustancias incautadas en las operaciones contra el comercio ilícito, tarea que no 
siempre se gestionaba ni vigilaba con el cuidado suficiente. 

171. Una representante propuso examinar con más detenimiento el modo de fomentar la difusión 
de información sobre el comercio ilícito, no solo en los casos debidamente probados, sino también 
cuando solo hubiese sospechas, según lo solicitado en la decisión XXXIV/8. Este enfoque podría 
ayudar a otras Partes a prevenir mejor el comercio ilícito desde un principio. La oradora propuso 
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examinar con más detenimiento también las características comunes de los sistemas de cupos y 
concesión de licencias que hubiesen dado buenos resultados. 

172. Varios representantes estuvieron de acuerdo con la propuesta de debatir con más detenimiento 
ciertos temas, en especial el comercio ilícito y los sistemas de cupos y concesión de licencias; era 
importante que el Protocolo de Montreal no perdiese su condición de acuerdo ambiental multilateral 
de más éxito. El examen de algunos de los demás asuntos que se habían debatido en el taller ya estaba 
previsto en el marco de otros temas del programa de la reunión en curso del Grupo de Trabajo de 
composición abierta. Un representante solicitó que en ulteriores debates solo se abordase el 
fortalecimiento del proceso institucional por medio de medidas administrativas o institucionales que 
fuesen pragmáticas y factibles a corto plazo y no aspirasen a modificar el Protocolo de Montreal. 

173. Otro representante señaló que en el debate deberían tratarse también los temas siguientes: las 
infracciones de las normativas nacionales orientadas a la aplicación del Protocolo de Montreal; los 
sistemas nacionales de vigilancia de las importaciones y las exportaciones y la importancia de la 
cooperación entre distintos organismos dentro de los países; la necesidad de cuantificar las emisiones 
terrestres y atmosféricas; la información sobre el comercio transfronterizo, y las sanciones adecuadas 
en caso de comercio ilícito. El orador opinó que sería útil definir los elementos fundamentales de los 
sistemas de presentación de informes, cupos y concesión de licencias para ayudar a las Partes en el 
proceso de formulación de esas medidas para los HFC. Además, preguntó si sería posible atribuir 
al Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del 
Protocolo de Montreal nuevas funciones de asesoramiento y orientación a las Partes. Por último, el 
orador se manifestó interesado en estudiar la posibilidad de implantar mecanismos que permitiesen 
incluir sustancias nuevas en el Protocolo sin necesidad de un proceso de enmienda, como ya se había 
debatido a principios de la década de 2000, y planteó la posibilidad de elaborar un documento de 
sesión para su examen en la presente reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta o en la 35ª 
Reunión de las Partes.  

174. El Grupo de Trabajo acordó establecer un grupo oficioso, que cofacilitarían Martin Bjørnholst 
(Dinamarca) y Miruza Mohamed (Maldivas), para facilitar un debate más detenido del asunto. 

175. A continuación, el Grupo de Trabajo acordó que el asunto siguiese debatiéndose de forma 
oficiosa durante el período entre reuniones con vistas a someter uno o varios proyectos de decisión 
al examen de la 35ª Reunión de las Partes. En el portal de la reunión en curso1 se enumeran los 
elementos cuya inclusión en los proyectos de decisión se ha propuesto. 

 VI. Tecnologías energéticamente eficientes y con un potencial 
de calentamiento atmosférico bajo o nulo:  

 A. Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica 
(decisión XXXIV/3) 

176. Al presentar el subtema, el Copresidente recordó que en la decisión XXXIV/3, adoptada 
en la 34ª Reunión de las Partes y relativa a la mejora del acceso y la facilitación de la transición a 
tecnologías energéticamente eficientes y con un potencial de calentamiento atmosférico bajo o nulo, 
las Partes habían solicitado al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que preparase un 
informe sobre el asunto y que en los informes sobre los progresos realizados y los informes de 
evaluación cuatrienal que elaborase a partir de 2023 incluyese actualizaciones sobre la eficiencia 
energética durante el proceso de reducción de los HFC para aumentar y mantener la energía en los 
sectores de la refrigeración, el aire acondicionado y las bombas de calor. En consecuencia, el Grupo 
había establecido un grupo de trabajo para que elaborase el informe solicitado. El informe se recogía 
en un suplemento del informe de 2022 del Grupo sobre los progresos realizados, que podía consultarse 
en el portal de la reunión en curso y cuyo resumen se reproducía en el anexo de la nota de la Secretaría 
(UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.2).  

177. Presentaron el informe los Copresidentes del grupo de trabajo sobre eficiencia energética, 
Omar Abdelaziz (Egipto) y Ashley Woodcock (Reino Unido). En la sección D del anexo II del 
presente informe se reproduce, sin previa revisión editorial en inglés, un resumen de la exposición.  

178. En el debate que tuvo lugar a continuación, todos los representantes que tomaron la palabra 
dieron las gracias al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica por el exhaustivo informe y su 
presentación, que, según señalaron, aportaban una información técnica y científica inestimable que 

 
1 https://ozone.unep.org/meetings/45th-meeting-open-ended-working-group-parties/contact-groups/informal-
group-strengthening-montreal-protocol. 
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ayudaría a las Partes, en especial a las que adolecían de escasa capacidad técnica y científica, a adoptar 
decisiones más fundamentadas en el plano nacional. 

179. Varios representantes, uno de los cuales habló en nombre de un grupo de Partes, señalaron 
que para aplicar políticas relacionadas con la eficiencia energética era fundamental adoptar un enfoque 
sistémico. No obstante, un representante hizo notar las dificultades considerables con que tropezaban 
las Partes que operaban al amparo del artículo 5, en particular al tratar de coordinar la labor nacional 
sobre tecnologías energéticamente eficientes y de bajo PCA que realizaban sus ministerios, los 
interesados en el clima y la dependencia nacional del ozono. Después, señaló las enormes ventajas que 
podían reportar esas tecnologías y solicitó más orientación sobre las medidas que podrían adoptar los 
Gobiernos para participar más plenamente en la producción de esas tecnologías. Un representante 
afirmó en nombre de un grupo de Partes que en su región se aplicaba una amplia gama de políticas que 
interactuaban en materia de eficiencia energética, refrigerantes, mantenimiento y funcionamiento de 
equipos, y descarbonización del sistema eléctrico, en especial unas leyes que abarcaban la eficiencia 
energética en los edificios a nivel sistémico, la reglamentación sobre diseño ecológico y los gases 
fluorados, y que gracias a esa legislación, unida a un sistema de comercio de derechos de emisión, 
la región podía abordar la cuestión de la eficiencia energética de manera holística.  

180. Varios representantes señalaron a la atención de los presentes las enormes ventajas climáticas 
y económicas que podía reportar el aumento de la eficiencia energética durante el proceso de 
reducción de los HFC y recordaron que el 75 % de las emisiones relacionadas con la refrigeración 
correspondía a las emisiones indirectas de la electricidad necesaria para los equipos de refrigeración, 
lo que significaba que la diferencia en cuanto a consumo de electricidad entre un marco hipotético en 
el que la eficiencia aumentase considerablemente y otro en el que no aumentase en absoluto podría 
suponer un ahorro de entre 2 y 3 billones de dólares antes de 2050. Por consiguiente, el Protocolo 
de Montreal y su Enmienda de Kigali podrían contribuir de forma determinante a que los países 
cosechasen beneficios notables a ese respecto, y debería fomentarse una coordinación más estrecha 
entre los responsables de la energía y el ozono a nivel nacional y entre los Gobiernos a nivel 
internacional. Muchos representantes afirmaron que había llegado la hora de intervenir en el asunto. 
Un representante señaló a la atención de los presentes las deliberaciones del Comité Ejecutivo 
sobre la mejor forma de ayudar a las Partes que operaban al amparo del artículo 5 a aprovechar las 
oportunidades pertinentes mediante la reposición del Fondo Multilateral y alentó al Grupo de Trabajo 
a proseguir el examen de la cuestión. Algunos representantes subrayaron la necesidad de investigar 
otros enfoques novedosos, como el índice de incentivos vinculados al aumento de la eficiencia que 
se proponía en el informe del Grupo. Varios representantes de Partes que operaban al amparo del 
artículo 5 recalcaron la necesidad urgente de financiación suficiente, y algunos hicieron notar que 
las soluciones señaladas por el Grupo en el informe eran, en efecto, sumamente útiles, pero que las 
oportunidades de financiación indicadas en el mismo informe eran, por desgracia, inadecuadas. 
Otro representante señaló que su país, al igual que muchas otras Partes que operaban al amparo 
del artículo 5, era fundamentalmente un consumidor más que un productor, circunstancia que debía 
tenerse en cuenta al examinar las necesidades en materia de asistencia, como el apoyo al uso en 
condiciones de seguridad de las HFO y las alternativas de bajo PCA, incluido el propano. Un 
representante llamó la atención de los presentes sobre el hecho de que la posibilidad de evitar que la 
temperatura mundial aumentase un 0,5 ºC podría resultar decisiva para la supervivencia misma de un 
pequeño Estado insular como el suyo y solicitó la creación de un grupo de contacto para intercambiar 
opiniones y examinar las oportunidades que permitiesen pasar del conocimiento a la acción. 

181. Un representante destacó la necesidad de aumentar el acceso a equipos más eficientes desde 
el punto de vista energético a escala mundial y señaló que con la aplicación de normas y programas 
de etiquetado, y la realización de pruebas rigurosas en apoyo de esos programas se contribuiría a 
garantizar el uso de las tecnologías más eficientes. Otro representante señaló que las Partes que 
operaban al amparo del artículo 5 seguían tropezando con dificultades notables en lo tocante al 
proceso de certificación de las normas mínimas de rendimiento energético, ya que muchos 
importadores se declaraban frustrados ante los procedimientos exigidos y trataban de importar 
productos sin certificación o con una certificación falsa. 

182. En cuanto a la información que debería incluirse en los informes futuros del Grupo, un 
representante solicitó información detallada sobre las ventajas de combinar la eficiencia energética y 
la reducción de los HFC y sobre las medidas que podría adoptar la industria para trazar una trayectoria 
de eficiencia energética sostenible; otro representante solicitó coeficientes de rendimiento y otra 
información relacionada sobre las ventajas y desventajas de diversos aceites, y un tercero pidió más 
información sobre el sistema del índice de incentivos para cuantificar el costo del aumento de la 
eficiencia energética en los sectores de la refrigeración, el aire acondicionado y las bombas de calor. 
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183. En respuesta a las preguntas sobre las normas mínimas de rendimiento energético, Nihar Shah, 
en nombre del Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, afirmó que, en efecto, hacía falta 
un apoyo considerable en materia de financiación y creación de capacidad para suministrar una 
infraestructura de pruebas y una regulación adecuadas a nivel nacional para todos los aparatos. Por 
ejemplo, la iniciativa Unidos por la Eficiencia, dirigida por el PNUMA, venía colaborando con el 
organismo regional en África meridional en pro de la adopción de unas normas mínimas armonizadas 
de rendimiento energético para frigoríficos domésticos y aparatos de aire acondicionado, y el orador 
animó a las Partes pertinentes a cooperar con esa iniciativa a fin de propiciar una adopción similar para 
los frigoríficos y aparatos de aire acondicionado de uso comercial, e instó a las Partes a proseguir las 
conversaciones sobre financiación. 

184. En respuesta a la pregunta de si el auge de la demanda de equipos de refrigeración se debía 
principalmente al aumento de la riqueza o bien al calentamiento atmosférico, el Sr. Abdelaziz afirmó 
que las investigaciones realizadas en países como China, la India y Malasia habían demostrado que 
cuando las personas pasaban a ingresar más de 10.000 dólares anuales, se hacía mucho más probable 
que adquiriesen tecnología de refrigeración, por lo que el principal factor era sin duda la riqueza.  

185. En respuesta a una pregunta sobre el ámbito de actuación de las dependencias nacionales del 
ozono, el Sr. Abdelaziz dijo que el Grupo proponía efectivamente que se ampliase ese ámbito y que se 
estrechase la cooperación entre las dependencias y las autoridades energéticas nacionales, para que las 
primeras y, por tanto, los Gobiernos pudiesen sacar provecho de nuevas oportunidades comerciales.  

186. En relación con una pregunta sobre los coeficientes de eficiencia energética, el Sr. Abdelaziz 
dijo que el Grupo seguía considerando preferible aplicar un coeficiente estacional, incluso en los 
países de temperatura ambiente elevada. 

187. En respuesta a las preguntas sobre el aislamiento y la eficacia en función de los costos de las 
alternativas de PCA bajo usadas en lugar de las espumas que contenían HFC, el Sr. Altoé explicó 
que, dependiendo de la cantidad de agente espumante utilizado, las HFO podrían de hecho superar a 
los HCFC y los HFC, y, aunque eran más caras, su rendimiento en materia de aislamiento mejoraba 
en un 80 % el de los HCFC o los HFC. El Sr. Altoé recordó a los presentes que un mayor nivel de 
aislamiento en los edificios suponía un aumento notable de la eficiencia energética, por lo que los 
desembolsos iniciales podían recuperarse en cuestión de 3 o 4 años. 

188. En respuesta a una pregunta sobre los métodos empleados para evaluar las ventajas en materia 
de eficiencia energética que presentaba la ejecución de proyectos en el marco del Fondo Multilateral y 
sobre la gestión de las modalidades de financiación relativa a la eficiencia energética en el contexto de 
los beneficios para los consumidores y a nivel nacional, Gabrielle Dreyfus, en nombre del Comité de 
opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor, señaló que el Grupo 
había presentado en su informe un conjunto de opciones para implantar modalidades de financiación 
de la eficiencia energética, una de las cuales se centraba específicamente en las tecnologías menos 
eficientes como forma de aumentar al máximo las ventajas de esa eficiencia. La oradora señaló 
también a la atención de los presentes los capítulos del último informe del equipo de tareas sobre 
eficiencia energética dedicados a la superación de las barreras que obstaculizaban el aumento de la 
eficiencia, incluidas las intervenciones mercantiles, reguladoras y habilitantes, y la información 
suministrada al respecto en informes anteriores del equipo de tareas. 

189. En respuesta a una pregunta sobre el enfoque sistémico, Leyla Sayin, que intervino en nombre 
del Comité de Opciones Técnicas sobre Refrigeración, Aire Acondicionado y Bombas de Calor, dijo 
que persistían muchos obstáculos que entorpecían la adopción de ese enfoque, sobre todo en los países 
en desarrollo, por lo que era fundamental fomentar competencias técnicas y capacidades en materia de 
fabricación y cadena de suministro a nivel nacional, incluidos centros de demostración y ensayo, y 
concebir modalidades de financiación y modelos empresariales para permitir una adopción equitativa. 
Por tanto, era necesario establecer una colaboración importante entre los países de ingresos altos y los 
de ingresos bajos y medianos, y entre los Gobiernos, los organismos de desarrollo, el mundo 
académico y las entidades financieras. 

190. Con relación a una pregunta sobre los enfoques en materia de normas mínimas de rendimiento 
energético, el Sr. Abdelaziz recordó que la cuestión se trataba en el capítulo 5 del informe, pero añadió 
que el Grupo, a fin de perfeccionar el enfoque, podría también catalogar las distintas herramientas 
disponibles para los países en desarrollo en particular, como la iniciativa Unidos por la Eficiencia, y 
ampliar los ejemplos presentados para fábricas y empresas a otras aplicaciones y, en concreto, a las 
fábricas que trabajaban con eficiencia energética y sustancias de bajo PCA. También podrían aportarse 
enfoques de eficiencia energética para equipos y espumas. 
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191. En respuesta a las preguntas e inquietudes sobre la disponibilidad de fondos relacionados con 
la implantación de la eficiencia energética, el orador señaló que el asunto competía al equipo de tareas 
sobre la reposición. 

192. En cuanto a las inquietudes manifestadas en materia de seguridad, el Sr. Abdelaziz señaló que 
la cuestión excedía el ámbito del informe, pero aseguró que proseguían las deliberaciones al respecto y 
reconoció la necesidad de atender esas inquietudes. 

193. En respuesta a una pregunta sobre los coeficientes de rendimiento de los distintos 
refrigerantes, el orador señaló a la atención de los presentes los gráficos 9.1 y 9.2 del informe de 2022 
del equipo de tareas sobre eficiencia energética, que mostraban las variaciones de los coeficientes de 
rendimiento de distintos refrigerantes en cuanto a ciclo termodinámico teórico y eficiencia térmica. En 
el mismo informe se abordaba también la cuestión de la compatibilidad de los aceites refrigerantes, 
pero el orador señaló que los aceites no podían considerarse de forma aislada, sino junto con los 
precintos y otros componentes del sistema. 

194. En cuanto al perfeccionamiento de los modelos empleados para estimar las ventajas que se 
obtendrían a nivel mundial con la reducción de las emisiones derivadas directa e indirectamente de la 
refrigeración, el Sr. Abdelaziz recordó que en el taller sobre eficiencia energética que se celebraría en 
Nairobi en octubre de 2023 se ofrecería más información. 

195. En respuesta a la solicitud de más ejemplos sobre la forma de aplicar el sistema del índice 
de incentivos para determinar la financiación necesaria para sufragar intervenciones específicas 
destinadas a aumentar la eficiencia energética hasta un determinado nivel en algunas aplicaciones 
claves, el orador dijo que no hacía falta elaborar un documento de sesión al respecto y que el grupo 
de trabajo sobre eficiencia energética seguiría aportando información sobre el asunto en sus informes. 

196. El Grupo de Trabajo concluyó el examen de este tema del programa. 

 B. Importación ilícita de determinados productos y equipos de refrigeración, 
aire acondicionado y bombas de calor (decisión XXXIV/4) 

197. El Copresidente presentó el tema y recordó que en la decisión XXXIV/4 se invitaba a las 
Partes que hubiesen restringido la fabricación o importación de determinados productos y equipos 
de refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor que contuviesen sustancias controladas o 
dependiesen de ellas, en particular en relación con la eficiencia energética, y que no deseasen recibir 
esos productos y equipos de otras Partes a que presentasen a la Secretaría, antes del 1 de mayo 
de 2023, la información que se especificaba en la decisión. Hasta la fecha habían respondido a esa 
invitación cinco Partes, a saber, los Estados Unidos de América, Ghana, Nigeria, la Unión Europea y 
Zimbabwe. La información remitida por esas Partes podía consultarse en el sitio web de la Secretaría. 

198. Un representante se opuso al uso del término “importaciones ilícitas” en el título de la 
decisión XXXIV/4, ya que el proyecto de decisión al respecto presentado en una reunión anterior 
por los Estados africanos que eran Partes en el Protocolo de Montreal tenía por objeto el vertido 
de equipos que no eran desechos, usados y nuevos, que incumpliesen las normas de los países 
exportadores. La cuestión de los vertidos se había abordado ya en la 11ª reunión del Grupo de Trabajo 
de composición abierta, celebrada en 1995, cuando, según se indicaba en el informe de esa reunión, 
un representante que había presentado una propuesta por escrito sobre el asunto junto con otro 
representante declaró que el vertido de productos y aparatos obsoletos que utilizaban sustancias 
nocivas para el ozono en las Partes que operaban al amparo del artículo 5 iba en aumento y que esta 
práctica, de no atajarse, podría afectar a la aplicación del Protocolo. El mismo representante había 
añadido que el vertido podía ocasionar un aumento considerable del consumo de sustancias nocivas 
para el ozono en los países en cuestión y que las Partes que operaban al amparo del artículo 5 carecían 
de la capacidad institucional necesaria para vigilar los vertidos con eficacia, por lo que necesitaban el 
apoyo de las Partes que operaban al amparo del artículo 2.  

199. A la luz de lo anterior, el orador solicitó la creación de un grupo de contacto para buscar 
soluciones a ese arraigado problema del vertido de productos y equipos de refrigeración, aire 
acondicionado y bombas de calor que no eran desechos y que contenían sustancias controladas o 
dependían de ellas, en particular en lo tocante a la eficiencia energética.  

200. Muchos otros representantes tomaron la palabra para hacerse eco de las observaciones 
efectuadas y condenar el vertido de equipos ineficientes de refrigeración y aire acondicionado 
nuevos y usados de PCA elevado en las Partes que operaban al amparo del artículo 5. Varios de 
ellos se opusieron al término “importaciones ilícitas”, y uno afirmó que las importaciones, aunque 
en su mayoría fuesen lícitas, eran indeseadas e insostenibles. Algunos representantes expresaron su 
preocupación por la posibilidad de que los distintos calendarios de reducción de los HFC ocasionasen 
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un aumento de las importaciones no deseadas. Varios representantes hicieron notar la debilidad de los 
marcos políticos, jurídicos y normativos y de los mecanismos de aplicación de los países receptores, y 
algunos dijeron que el problema de los vertidos no debía incumbir únicamente al importador, sino que 
la responsabilidad de buscarle soluciones también debía recaer sobre el exportador. Varios de cuantos 
tomaron la palabra señalaron que la práctica del vertido podría poner en peligro el cumplimiento por 
las Partes que operaban al amparo del artículo 5 de las obligaciones que les imponían el Protocolo 
de Montreal y la Enmienda de Kigali. Algunos expresaron también su preocupación por la elevada 
demanda de energía y las necesidades extra en materia de mantenimiento que conllevaban los equipos 
ineficientes, y por su incidencia en el cambio climático. Todos cuantos intervinieron se mostraron a 
favor de examinar el asunto en la reunión en curso, y muchos apoyaron explícitamente la propuesta de 
crear un grupo de contacto al efecto.  

201. Otros representantes, uno de los cuales habló en nombre de un grupo de países, manifestaron 
su disposición a debatir el asunto al margen de la reunión, pero se mostraron reacios a establecer un 
grupo de contacto dado el escaso tiempo que quedaba para despachar la carga de trabajo que aún 
tenían por delante, ya de por sí onerosa. Asimismo, plantearon varias cuestiones y señalaron una serie 
de posibles malentendidos en las opiniones expresadas hasta el momento. 

202. El representante que hablaba en nombre de un grupo de países señaló que los países de su 
circunscripción no habían utilizado sustancias controladas como refrigerante en los frigoríficos desde 
la década de 1990, luego era poco probable que fuesen fuentes de exportaciones no deseadas, como 
se afirmaba en la información presentada por una de las Partes con arreglo a la decisión XXXIV/4. 
Además, con la rápida eliminación de los CFC se había reducido la probabilidad de encontrar 
refrigerantes controlados en esas exportaciones. En cuanto a la eficiencia energética, la cuestión 
preocupaba a las Partes en el Protocolo de Montreal, pero no era el fundamento de ninguna decisión 
vinculante adoptada en el marco del Protocolo, cuyo objeto eran las sustancias contenidas en los 
circuitos refrigerantes o en las espumas. Por último, no estaba claro cómo podría impedirse la 
importación de productos no deseados sin establecer una prohibición que pudiese imponerse 
jurídicamente, ni cómo podrían impedir los países exportadores la exportación de esos equipos si su 
importación, aunque indeseada, era lícita. Por tanto, hacía falta una norma jurídica que prohibiese las 
importaciones para poder actuar en los dos sentidos. Con todo y con eso, la revisión de las normas 
sobre gases fluorados de efecto invernadero que a la sazón se llevaba a cabo en su jurisdicción no 
tardaría en cristalizar en una prohibición efectiva de las exportaciones que se aplicaría con 
independencia de la situación jurídica en el país receptor. Además, dado que esas normas revisadas 
establecerían unos límites de PCA tales que en lo sucesivo solo podrían exportarse equipos nuevos y 
actualizados, también se atendería de forma indirecta el problema de la eficiencia energética.  

203. La otra representante preguntó si estaba en preparación un proyecto de decisión sobre el asunto 
que pudiese servir de base para el debate. Tras recordar que, en la decisión XXXIV/4, las Partes 
habían solicitado, entre otras cosas, información sobre los códigos del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías, las tentativas de importación ilícita de productos y equipos 
restringidos a sus países y las normas mínimas de rendimiento energético, y señalar que 5 Partes, 1 de 
las cuales representaba a un grupo de Partes, habían presentado la información solicitada, la oradora 
dijo que su delegación vería con agrado que el debate prosiguiese a partir de esos elementos de la 
decisión y que se examinase el proyecto de decisión que pudiese estar preparándose sobre el asunto. 
Además, la representante dijo comprender las preocupaciones relativas a los productos que sin estar 
permitidos en ciertos mercados nacionales se exportaban a otros mercados, y subrayó que su 
delegación estaba convencida de que las Partes que prohibían la venta o el uso de algún producto en 
sus territorios debían considerar la posibilidad de restringir su exportación tanto como su importación; 
esta postura estaba recogida en la normativa nacional sobre sustancias nocivas para el ozono del país 
de la oradora y también quedaría reflejada en su normativa sobre los HFC. Con respecto al hecho de 
que la responsabilidad del problema recayese en el país importador, en la 44ª reunión del Grupo de 
Trabajo de Composición Abierta se había señalado la conveniencia de que los países importadores 
promulgasen normativas aplicables para impedir la entrada de productos en sus mercados y de que 
la Secretaría divulgase esa información, asunto que podía dar pie a otro debate.  

204. El Grupo de Trabajo convino en establecer un grupo oficioso, cofacilitado por Tumau Neru 
(Samoa) y Andrew Clark (Estados Unidos), para que preparase un documento de sesión que se 
sometería al examen de la 35ª Reunión de las Partes. 

205. Seguidamente, el representante de Ghana, que habló en nombre del grupo de Estados 
africanos, presentó un documento de sesión en el que se exponía una propuesta de proyecto de 
decisión sobre la responsabilidad compartida de acabar con el vertido de equipos de refrigeración 
ineficientes que contenían refrigerantes obsoletos. 
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206. El Grupo de Trabajo acordó remitir el proyecto de decisión propuesto por Ghana en nombre de 
los Estados africanos, reproducido en la sección H del anexo I del presente informe, a la 35ª Reunión 
de las Partes para su examen y alentar la celebración de más consultas al respecto al margen de la 
reunión en curso y durante el período entre reuniones. 

 VII. Determinación de las deficiencias en la cobertura mundial de la 
vigilancia en la atmósfera de sustancias controladas y opciones 
para mejorar esa vigilancia 

 A. Informe de la Secretaría (decisión XXXIII/4) 

207. El Copresidente presentó el subtema y recordó que en la 33ª Reunión de las Partes, celebrada 
en 2021, se había adoptado la decisión XXXIII/4, relativa a la mejora de la vigilancia atmosférica 
mundial y regional de las sustancias controladas por el Protocolo de Montreal, en la que se había 
solicitado a la Secretaría que, en consulta con los expertos pertinentes del Grupo de Evaluación 
Científica, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y los Administradores de 
Investigaciones sobre el Ozono, suministrase a las Partes información sobre la vigilancia 
atmosférica en la 44ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta. El informe de la 
Secretaría se reproducía en el documento UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.2. 

208. Sophia Mylona presentó la ponencia en nombre de la Secretaría y recordó que las Partes, en la 
decisión XXXIII/4, habían solicitado lo siguiente: un informe sobre las opciones disponibles para la 
vigilancia regional de las concentraciones atmosféricas de las sustancias controladas y las dificultades 
para poner en práctica las recomendaciones pertinentes; un catálogo de los lugares adecuados en que 
pudiesen efectuarse mediciones de alta frecuencia y muestreos con frascos en regiones no cubiertas, o 
cubiertas de forma insuficiente, por la vigilancia atmosférica existente; y las opciones relativas a los 
medios para establecer nuevas capacidades de vigilancia y los costos conexos, teniendo en cuenta la 
infraestructura de vigilancia existente. En la 44ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta 
se había presentado una actualización y desde entonces se habían logrado más avances.  

209. La oradora hizo notar también que el informe de la Secretaría contendría información 
actualizada sobre la ejecución de un proyecto experimental con fondos de la Unión Europea, 
concebido a partir de un libro blanco de expertos en vigilancia atmosférica de sustancias controladas 
que se había presentado en los dos períodos de sesiones de la 11ª reunión de los Administradores de 
Investigaciones sobre el Ozono celebrados en 2020 y 2021. En nombre de la Secretaría, la Sra. Mylona 
expresó su sincero agradecimiento a todos los expertos que habían contribuido a esa labor, al comité 
directivo que supervisaba la ejecución del proyecto experimental y a la Unión Europea por la 
financiación del proyecto, que había sido fundamental para evaluar la viabilidad del concepto 
propuesto en el libro blanco de los expertos.  

210. El resto de la presentación corrió a cargo del Sr. Newman, Copresidente del Comité de 
Evaluación Científica, que explicó los dos métodos que se habían empleado para estimar las 
emisiones totales a partir de las mediciones. El “método mundial” se valía de los promedios de las 
concentraciones registradas en las estaciones de vigilancia de las redes coordinadas por la Oficina 
Nacional de Administración Oceánica y Atmosférica y el Experimento Mundial Avanzado sobre 
Gases Atmosféricos (AGAGE). El promedio mundial de las concentraciones atmosféricas se obtenía 
cuantificando las emisiones de la sustancia en cuestión y sustrayéndoles las pérdidas en la atmósfera, 
que podían calcularse mediante modelos atmosféricos y mediciones de laboratorio; por ejemplo, 
dado que la vida útil del CFC-12 era de 102 años, de no producirse emisiones, las concentraciones 
atmosféricas del compuesto descenderían cerca de un 1 % anual. Las estimaciones efectuadas con este 
método mundial dependían en gran medida de la exactitud y precisión de las observaciones, de la vida 
útil de las sustancias y de la capacidad de calcular medias aritméticas mundiales. 

211. El “método regional” utilizaba las trayectorias de los vientos y las observaciones realizadas 
en diversas estaciones para vigilar las emisiones procedentes de determinadas regiones. Sin embargo, 
la suma de las emisiones regionales cuantificadas no coincidía con la estimación mundial, porque no 
había muestras suficientes de todo el planeta: en varias regiones del globo, la cobertura era mínima o 
inexistente. El método mundial permitía obtener estimaciones globales de las emisiones, pero para 
adoptar decisiones bien fundadas se necesitaban datos regionales.  

212. El Sr. Newman resumió las características que debía reunir una estación regional de vigilancia 
para ser eficaz, a saber: ubicación adecuada (lo ideal es que estuviese situada a menos de 2.000 
kilómetros de las fuentes de emisión), instrumentos analíticos muy sofisticados (capaces de detectar 
concentraciones de sustancias inferiores a una parte por billón) y personal dotado de los conocimientos 
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necesarios para manejarlos y, de ser posible, de la capacidad de tomar muestras muy frecuentes. 
Además, indicó algunos costos a título ilustrativo.  

213. A continuación, el Sr. Newman resumió las tres fases del proyecto experimental financiado 
por la Unión Europea, que estaba ya en marcha: en primer lugar, la búsqueda de los emplazamientos 
y países adecuados para efectuar las mediciones en frascos y ubicar las estaciones in situ de 
cuantificaciones de alta frecuencia; en segundo lugar, la ejecución de programas de cuantificación por 
muestreo con frascos en uno o dos países en desarrollo; y en tercer lugar, la concepción y ejecución de 
un plan de colaboración para proceder con las observaciones, las calibraciones, el intercambio de 
datos y la construcción de modelos. Asimismo, el orador hizo notar que el proyecto se centraba en el 
hemisferio norte, donde el uso y la fabricación de sustancias controladas eran más cuantiosos, y 
que se habían establecido contactos con las redes e instituciones de investigación pertinentes.  

214. Tras evaluar los posibles emplazamientos, se eligió la isla de Bhola (Bangladesh), lugar 
en el que ya se llevaban a cabo observaciones en colaboración con la Universidad de Bristol y la 
Universidad de Dhaka. Entre febrero y junio de 2023 se habían contabilizado 5 casos (un total 
de 60 muestras), y a fines de junio deberían haber llegado a Bristol otros 3 casos (36 muestras). En 
esos momentos se trabajaba con denuedo para determinar los problemas de calibración, muestreo y 
otros artefactos instrumentales que pudiesen originar cuantificaciones inexactas. Se detectaron unas 40 
sustancias controladas, entre ellas sustancias nocivas para el ozono y HFC, y otros gases de efecto 
invernadero importantes, como el hexafluoruro de azufre y el tetrafluoruro de carbono. 

215. Estaba en curso la calibración y validación de los datos obtenidos en la estación de la isla 
de Bhola. Las observaciones efectuadas hasta la fecha indicaban sobre todo que las emisiones eran 
mayores en el hemisferio norte, si bien las escasas variaciones registradas respecto del nivel de base 
de ese hemisferio indicaban que no había fuentes importantes de HCFC-22. Esas variaciones se debían 
probablemente a las condiciones meteorológicas. Los datos preliminares eran prometedores, y dentro 
de un año se sabría más sobre el proyecto experimental. 

216. El Sr. Newman apuntó algunas formas de seguir suministrando la información necesaria a las 
Partes en el Protocolo de Montreal. Hacía falta terminar de ejecutar el proyecto experimental de la isla 
de Bhola para demostrar la viabilidad del concepto. A continuación, debería ampliarse la red regional 
de estaciones de vigilancia y realizar mediciones de alta frecuencia en las estaciones adecuadas. Se 
necesitaba la ayuda de las Partes para seleccionar emplazamientos adecuados que, además de la 
suficiente competencia técnica, tuviesen la voluntad y el deseo de comunicar los datos de forma 
transparente dentro de un plazo razonable. Harían falta más recursos para garantizar todo lo anterior 
y poder así suministrar datos fiables para la adopción de decisiones. 

217. En conclusión, el Sr. Newman subrayó que, si bien las emisiones mundiales estaban bien 
estimadas, la cobertura de las estaciones regionales era insuficiente. Las principales lagunas eran 
Sudamérica, Centroamérica, la mayor parte de África, Oriente Próximo, Europa Oriental, Asia 
Meridional y el “continente marítimo” (Indonesia, Filipinas, Nueva Guinea y la península malaya). 
Los emplazamientos exactos debían elegirse con cuidado, lejos de las zonas contaminadas (aunque no 
demasiado lejos, para evitar la mezcla total del penacho), y debían contar con una torre, un edificio 
con aire acondicionado, energía eléctrica, conexión a Internet y personal y suministros suficientes. 
Las estaciones podrían empezar por realizar cuantificaciones en frascos en colaboración con una 
instalación analítica establecida. Era fundamental extremar el cuidado con las observaciones y la 
calibración; la sensibilidad de las observaciones debía ser inferior a 1,0 parte por billón.  

218. Todos los representantes que hicieron uso de la palabra felicitaron al Comité de Evaluación 
Científica y a la Secretaría por su excelente y estimulante presentación, y también agradecieron a la 
Unión Europea la financiación del proyecto experimental. 

219. En respuesta a una pregunta sobre la única estación de vigilancia de África, el Sr. Safari, 
Copresidente del Grupo de Evaluación Científica, explicó que se trataba de la más reciente de las 30 
estaciones que integraban la red AGAGE. Situada a gran altitud en Rwanda, se había construido con 
financiación del Gobierno del país, mediante la colaboración entre la Universidad de Rwanda y el 
Instituto Tecnológico de Massachusetts (que había impartido formación a los técnicos y al director 
científico de la estación), y estaba gestionada por la recién creada Agencia Espacial Rwandesa. 
Gracias a su avanzada tecnología, la estación podía detectar y cuantificar con gran precisión 50 
especies diferentes de sustancias nocivas para el ozono y gases de efecto invernadero, incluidos 
algunos procedentes de lugares tan lejanos como el Brasil o la India.  

220. En respuesta a la pregunta de si el Grupo de Evaluación Científica había considerado la 
posibilidad de utilizar el programa de Vigilancia de la Atmósfera Global de la Organización 
Meteorológica Mundial, el Sr. Newman dijo que el Grupo había hablado con los directores del 
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programa y confiaba en continuar con la colaboración, pero de momento el programa se centraba 
en el estudio de las condiciones meteorológicas. En respuesta a una pregunta sobre financiación, el 
Copresidente confirmó que no había una única fuente ni un único grupo de financiadores, sino que 
la financiación de las redes mundiales y regionales existentes se obtenía principalmente a través de 
instituciones científicas y no a escala internacional. 

221. Varios representantes subrayaron la importancia fundamental de contar con una red mundial 
y regional de suficientes estaciones de control para mantener la eficacia del Protocolo de Montreal, 
incluida, en particular, la detección de emisiones imprevistas de sustancias controladas. Dado que la 
capa de ozono tardaría varios decenios en recuperarse del todo, la vigilancia a largo plazo de las 
sustancias controladas, el ozono y la radiación ultravioleta seguía siendo indispensable. Los 
representantes propusieron la celebración de más debates entre las Partes y los expertos científicos 
para encontrar una forma práctica de avanzar en la ampliación de la red de vigilancia, tarea que debía 
incluir la definición de prioridades y criterios para la ubicación de nuevas estaciones. Por supuesto, era 
fundamental encontrar más fuentes de financiación, y un representante apuntó que el fondo fiduciario 
del Convenio de Viena podría ser un mecanismo adecuado. 

222. El Sr. Newman confirmó que ya empezaban a extraerse enseñanzas del proyecto experimental, 
en particular sobre los costos del muestreo en frascos. La Sra. Mylona informó al Grupo de Trabajo de 
que el proyecto debía durar de agosto de 2021 a julio de 2024. Se habían cumplido ya las tareas 
previstas en la decisión XXXIII/4, pero correspondía a las Partes decidir si solicitaban a la Secretaría 
más información actualizada sobre el proyecto. 

223. El Copresidente propuso crear un grupo oficioso para examinar más a fondo el asunto, si 
bien dijo ser consciente del poco tiempo que quedaba en la reunión en curso y del hecho de que ya 
se habían creado varios grupos oficiosos y de contacto. En todo caso, instó a las Partes a avanzar 
sin dilación. 

224. Después, el Grupo de Trabajo acordó establecer un grupo oficioso sobre las lagunas en materia 
de vigilancia, cofacilitado por Ana Maria Kleymeyer (Estados Federados de Micronesia) y Sandrine 
Bernard (Noruega). 

225. Más avanzada la reunión, una de las cofacilitadoras informó de que el grupo había mantenido 
un constructivo intercambio de puntos de vista sobre el tema. Algunos de los representantes que 
integraban el grupo expresaron su interés por el proyecto experimental que se ejecutaba en Bangladesh 
y solicitaron a la Secretaría que informase sobre los resultados a la conclusión del proyecto, prevista 
para 2024. Asimismo, se manifestaron interesados por proseguir los debates sobre la necesidad de 
detectar y corregir las deficiencias de la vigilancia mundial y sobre las opciones disponibles en materia 
de financiación durante el período entre reuniones y en la 35ª Reunión de las Partes. Algunas Partes 
expresaron la voluntad de presentar un proyecto de decisión para su examen en esa reunión. 

226. El Grupo de Trabajo convino en reanudar los debates sobre la determinación de las 
deficiencias de la cobertura global de la vigilancia atmosférica de sustancias controladas y las 
opciones disponibles para mejorar esa vigilancia en la 35ª Reunión de las Partes.  

 B. Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica 
(decisión XXXIV/5) 

227. Al presentar el subtema, el Copresidente recordó que, en la decisión XXXIV/5, adoptada en 
la 34ª Reunión de las Partes y relativa a la determinación de las deficiencias en la cobertura mundial 
de la vigilancia en la atmósfera de sustancias controladas y opciones para mejorar esa vigilancia, las 
Partes habían solicitado al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que preparase un informe 
para la reunión en curso sobre las vías químicas, las deficiencias en la comprensión de las fuentes de 
emisiones y las mejores prácticas disponibles para controlar esas emisiones. El informe se recogía en 
la sección 5.3 del informe de 2023 del Grupo sobre los progresos realizados y se resumía en una 
adición a la nota de la Secretaría (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.2, párrs. 38 a 41).  

228. La exposición del informe del equipo de tareas corrió a cargo de Helen Tope, Copresidenta 
del Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos. En la sección E del anexo II 
del presente informe se reproduce, sin previa revisión editorial en inglés, un resumen de la exposición 
elaborado por la propia ponente. 

229. Todos los representantes que intervinieron dieron las gracias al Grupo por su excelente y 
conciso informe. 

230. Una representante hizo notar que muchas de las 24 vías químicas especificadas en el informe 
hacían referencia a los HFC, luego era probable que esas emisiones se redujesen durante el proceso de 
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reducción de los HFC. Además, la oradora señaló que, en su mayoría, las mejores prácticas definidas 
en el informe eran prácticas normalizadas que ya seguía la mayor parte de las empresas fabricantes de 
productos químicos y que todas las Partes cumplían ya con las obligaciones en materia de datos, por lo 
que debía hacerse hincapié en el fortalecimiento de los marcos y sistemas nacionales de las Partes que 
operaban al amparo del artículo 5. Otro representante señaló que la prestación de ayuda al efecto a las 
Partes que operaban al amparo del artículo 5 podría y debía considerarse en el marco del Fondo 
Multilateral. 

231. Varios representantes, uno de los cuales habló en nombre de un grupo de países, dijeron que, 
dado que las cuestiones tratadas en el informe eran de carácter transversal, debería estudiarse la 
posibilidad de utilizar el informe en un contexto más amplio y, por ejemplo, vincularlo con cualquier 
otra cuestión que estuviese examinándose en la reunión en curso en relación con el tema del programa 
relativo a la evaluación cuatrienal de 2022 del Protocolo de Montreal, y con el subtema relativo a las 
emisiones continuadas de tetracloruro de carbono y el informe de la Secretaría sobre la misma 
cuestión. 

232. En respuesta a las preguntas sobre los criterios y métodos utilizados para catalogar las 24 vías 
químicas expuestas en el informe, la Sra. Tope explicó que, en primer lugar, el Comité había 
examinado todas las vías químicas que podrían generar sustancias controladas, tras lo cual se había 
optado por incluir en el informe las vías que superaban un umbral de emisiones de 1.000 toneladas 
anuales a nivel mundial. Además, la Copresidenta señaló que en un apéndice del informe se explicaba 
el método empleado y que el tonelaje de la producción mundial se había consignado mediante 
intervalos de estimaciones en lugar de las cantidades concretas notificadas a fin de preservar la 
confidencialidad de la información presentada con arreglo al Artículo 7. Las tasas medias estimadas 
de emisiones procedentes de la producción mundial eran obra de unos expertos en la materia, y 
ciertos factores de emisión se habían formulado expresamente para el informe. 

233. El Grupo de Trabajo dio por finalizado el examen del subtema. 

 VIII. Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica 
correspondiente a 2023, incluidas cuestiones relativas a: 
234. El Copresidente, al presentar el tema del programa, señaló a la atención de los presentes 
los volúmenes 1 y 2 del informe de 2023 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, que 
contenían información relacionada con los subtemas a) a e), y los resúmenes de los asuntos expuestos 
en una adición a la nota de la Secretaría (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.2, párrs. 43 a 74).  

235. Tras una introducción de la Sra. Pizano, Copresidenta del Grupo, los miembros del Grupo y 
sus comités de opciones técnicas resumieron las conclusiones de los volúmenes 1 y 2 del informe 
de 2023 del Grupo en el orden siguiente: Sr. Porter (Comité de opciones técnicas sobre el bromuro 
de metilo), Helen Walter-Terrinoni (Comité de opciones técnicas sobre espumas flexibles y rígidas), 
Sr. Chattaway (Comité de opciones técnicas sobre supresión de incendios), Sra. Tope (Comité de 
opciones técnicas médicas y sobre productos químicos), Fabio Polonara (Comité de opciones técnicas 
sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor) y Sra. Maranion, Copresidenta del Grupo, 
que se ocupó de otras cuestiones. En la sección F del anexo II del presente informe se recoge un 
resumen de la presentación sin que haya sido objeto de revisión editorial en inglés. 

236. En el debate posterior, todos los oradores dieron las gracias al Grupo por el informe y la 
presentación. 

237. Varios representantes formularon preguntas sobre el bromuro de metilo que hacían referencia 
a las cuestiones siguientes: la forma en que se habían calculado las existencias mundiales de bromuro 
de metilo y las incertidumbres que subsistían al respecto; si se había realizado alguna evaluación 
exhaustiva de las alternativas al bromuro de metilo, específicamente en relación con su potencial 
de calentamiento atmosférico; el costo de las alternativas al bromuro de metilo; el registro de esas 
alternativas; y la atribución correcta a las aplicaciones de las categorías cuarentena y previas al envío, 
y la consiguiente respuesta adecuada. 

238. En relación con el PCA de las alternativas al bromuro de metilo, el Sr. Porter explicó que la 
única alternativa preocupante era el fluoruro de sulfurilo, sustancia que exigía el empleo de técnicas 
de recaptura para reducir las emisiones al mínimo; las demás alternativas, en su mayoría, no tenían 
un PCA elevado. En relación con los problemas de registro, el orador afirmó que eran habituales y que 
el proceso solía tardar unos años. Algunas alternativas estaban ya registradas en varias regiones del 
mundo, y así sucedería en otros lugares conforme surgiesen alternativas más adecuadas. En relación 
con las estimaciones de las existencias mundiales, el Sr. Porter dijo que la cantidad total se volvía cada 
vez más dudosa con el paso del tiempo; antes era posible estimar las existencias porque las Partes 
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tenían que declararlas al presentar las propuestas de exenciones para usos críticos. En esos momentos 
había una propuesta de exención en curso, pero la notificación de las existencias era voluntaria. 

239. En relación con las aplicaciones de cuarentena y previas al envío, el Sr. Porter dijo que el 
Grupo confiaba en que las Partes comprobasen que los dos términos se aplicaban correctamente y si 
se permitía algún uso de bromuro de metilo; de no ser así, podrían pasar a utilizar alternativas que 
resultasen igual de eficaces contra las plagas. En respuesta a la propuesta de algunos representantes de 
que el Grupo, en sus futuros informes, incluyese más análisis técnicos y económicos de alternativas 
al bromuro de metilo para aplicaciones de cuarentena y previas al envío, el Sr. Porter recordó que el 
Comité de opciones técnicas sobre el bromuro de metilo era uno de los pocos comités que contaba con 
un economista entre sus miembros y que en todas sus evaluaciones se examinaba la viabilidad técnica 
y económica. Tras explicar que muchas de las alternativas químicas para aplicaciones de cuarentena y 
previas al envío tenían un costo parecido, el orador acogió con agrado la propuesta de un representante 
de que el Grupo incluyese estudios de casos sobre aplicaciones para cuarentena y previas al envío en 
futuros informes, algo, que según él mismo recordó, ya se había hecho en el pasado. 

240. Se formularon observaciones y preguntas sobre los últimos avances en la normativa relativa a 
las sustancias alquiladas perfluoradas y polifluoradas. Una representante dio las gracias al Grupo por 
señalar la forma en que esos avances normativos podrían afectar y dificultar diversas esferas de la 
labor realizada en el marco del Protocolo de Montreal; se trataba de una información muy útil para los 
encargados de formular políticas. Tras explicar que en su región se habían propuesto excepciones 
relativas a determinadas aplicaciones para las cuales no se disponía de alternativas o bien las 
alternativas disponibles no reunían todos los requisitos, la oradora afirmó que, según los datos 
aportados en el informe del Grupo, en muchos sectores se disponía de alternativas que no se definían 
como sustancias alquiladas perfluoradas y polifluoradas y que podían adoptarse de forma inmediata. 
Otro representante preguntó si ese tipo de excepción bastaba para garantizar la comercialización de 
alternativas, si la duración limitada de alguna de las excepciones generaba incertidumbres y si la 
disponibilidad de alternativas resultaría afectada a la larga. Otro representante expresó su 
preocupación por las consecuencias en materia de cumplimiento y solicitó que el Grupo no dejase 
de seguir de cerca la elaboración de políticas y reglamentaciones sobre el asunto ni el acceso a 
las alternativas y su adopción en los sectores industriales relacionados, como la climatización de 
automóviles. La Sra. Maranion dijo que el Grupo sin duda seguiría de cerca esas cuestiones porque 
tenía presente los efectos que podrían tener esas políticas y reglamentaciones en las decisiones 
relativas a la adopción de soluciones sustitutivas.  

241. En respuesta a las preguntas sobre los halones y el hecho de que, a causa de su control con 
arreglo al Protocolo de Montreal, no hubiese cantidades suficientes de esas sustancias para cubrir las 
necesidades de la aviación civil, el Sr. Verdonik, Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre 
supresión de incendios, dijo que los únicos halones 1301 disponibles para la fabricación de aviones 
nuevos o el mantenimiento de los antiguos eran reciclados o regenerados. y confirmó que si se 
destruían más halones, la ofertaría se agotaría aún más rápidamente, por lo que hacía falta reflexionar 
muy detenidamente antes de adoptar medidas que pudiesen retrasar la adopción de alternativas a los 
halones en el sector de la aviación civil o generar incertidumbre al respecto. Los fabricantes del sector 
se tomaban muy en serio la falta de halones y venían trabajando arduamente en el asunto, pero, 
según informó el orador al Grupo de Trabajo, en la 41ª reunión de la Asamblea de la Organización de 
Aviación Civil Internacional, celebrada en septiembre de 2022, habían presentado un documento en el 
que afirmaban que se veían obligados a detener su búsqueda de soluciones a causa de las normativas 
vigentes o propuestas que incrementaban la incertidumbre sobre la disponibilidad de halones.  

242. En respuesta a las preguntas sobre los inhaladores presurizados de dosis medidas que 
empleaban gases propulsores, la Sra. Tope dijo que el Grupo, en su informe de evaluación, había 
analizado las alternativas con mucho detalle. Existían soluciones sustitutivas, como los inhaladores 
de polvo seco y los de niebla fina, aunque no servían para todos los pacientes. Cuatro empresas 
habían referido avances en cuanto al uso de dos gases propulsores de bajo PCA –en concreto, la 
hidrofluoroolefina HFO1234ze(E) y el HFC-152a– y habían indicado que podrían presentar nuevos 
productos a partir de 2025. Los organismos reguladores de salud pública aún no habían aprobado 
ningún producto nuevo. En cambio, hasta la fecha no se había anunciado ningún proceso sustitutivo 
de los inhaladores de dosis medidas a base de salbutamol. En respuesta a la pregunta de si se había 
estudiado el uso de hidrocarbonos como propulsores, la Sra. Tope confirmó que el Grupo había 
examinado la cuestión en el pasado y en su último informe. Diez años antes se había emprendido un 
proceso de creación al respecto, pero no había cuajado en la comercialización de ningún producto 
nuevo. En todo caso, el Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos consideraba 
que los propulsores a base de hidrocarbonos no eran una alternativa adecuada por los problemas de 
sensibilidad cardíaca conexos. 
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243. Un representante solicitó más información sobre la facilidad de sustituir el HFC134a como 
agente propulsor en aerosoles farmacéuticos por el HFC-152a. La Sra. Tope señaló que el paso de 
propulsores de PCA elevado a propulsores de PCA bajo acarrearía un costo añadido porque habría que 
hacer lo siguiente: adaptar las fórmulas a los nuevos propulsores; reformular los medicamentos y el 
contenido de los inhaladores de dosis medidas; realizar estudios de estabilidad y, después, ensayos 
clínicos, y tal vez cambiar algunos componentes de los envases. Además, habría que tener en cuenta 
los aspectos reglamentarios y el almacenamiento de propulsores a granel. Según el Grupo, tal vez 
habría que invertir entre un 10 % y un 15 % más del capital original para modificar las líneas de 
producción. 

244. Con respecto al tetracloruro de carbono, un representante preguntó si el Grupo, al resumir las 
semejanzas que se observaban entre las Partes en cuanto a las políticas de control de la sustancia, 
había efectuado alguna evaluación preliminar de la eficacia de esos marcos normativos. La Sra. Tope 
recordó que en la decisión XXXIV/6 no se había solicitado al Grupo que realizase esa tarea, la cual 
por lo demás excedía su incumbencia, toda vez que su cometido era la evaluación técnica y 
económica. 

245. Sobre la cuestión de las espumas, se plantearon preguntas sobre el suministro de espumas y el 
uso de alternativas en su fabricación. La Sra. Walter-Terrinoni y el Sr. Altoé, Copresidente del Comité 
de opciones técnicas sobre espumas, confirmaron que algunas inquietudes relativas al suministro se 
habían atenuado ligeramente con el aumento de la capacidad de producción de varias alternativas a 
base de HFO y la construcción de más plantas de fabricación de ciclopentano. El Grupo se mantenía 
en contacto estrecho con las empresas que habían expresado su preocupación por la disponibilidad de 
espumas y que, al parecer, habían empezado a adoptar alternativas. El Sr. Altoé coincidía en que el uso 
de hidrocarbonos como agentes espumantes podría plantear dificultades a las pequeñas y medianas 
empresas. No obstante, en opinión del Grupo, las nuevas formulaciones a base de HFO eran estables, 
y cualquiera de los productos que se habían introducido en el mercado podía utilizarse sin mayores 
problemas. La Sra. Walter-Terrinoni dijo que se había prestado mucha atención a unos productos 
nuevos que contenían menos fluorocarbonos y optimizaban el costo, la eficiencia energética y la carga 
térmica. No dejaban de publicarse documentos sobre la labor que se llevaba a cabo para optimizar esos 
tres aspectos. 

246. En respuesta a unas preguntas sobre cuestiones de seguridad relacionadas con la 
inflamabilidad de los hidrocarbonos y su uso en sistemas de grandes dimensiones, el Sr. Polonara, 
Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de 
calor, remitió a las Partes al capítulo del informe del Grupo dedicado a esos sistemas, en el que se 
afirmaba la posibilidad de usar hidrocarbonos en sistemas grandes, aunque con ciertas reservas.  

247. En cuanto a las alternativas en general, el Sr. Abdelaziz, Copresidente del Grupo de 
Evaluación Tecnológica y Económica, se manifestó de acuerdo con el comentario de un representante 
de que, al elegir una alternativa para una aplicación concreta, hacía falta conciliar los parámetros 
económicos y ambientales y los relativos a la seguridad, y señaló a la atención del Grupo de Trabajo 
los capítulos sobre aplicaciones de la sección del informe del Comité de opciones técnicas sobre 
refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor. Algunos representantes lamentaron la falta de 
alternativas para algunas aplicaciones que reuniesen los requisitos económicos, ambientales y de 
seguridad, máxime cuando se acercaban las fechas de cumplimiento de las metas. Otro representante 
se preguntó si la gestión del ciclo de vida de los refrigerantes sería suficiente para garantizar la 
adopción de soluciones sustitutivas y si los HFC regenerados y reciclados podían alcanzar el mismo 
nivel de pureza que los HFC recién producidos. El Sr. Abdelaziz opinó que los HFC regenerados y 
reciclados serían insuficientes tanto en cantidad como en calidad, sobre todo en vista del crecimiento 
previsto del consumo de refrigerantes.  

248. Un representante dijo que su Parte veía con preocupación los efectos de las importaciones de 
mezclas en la adopción de alternativas a los HCFC, pues se sospechaba los polioles premezclados 
importados podían contener sustancias que ya no se consumían en su país. Según el representante, los 
países exportadores debían prestar especial atención a la forma de registrar las exportaciones de esos 
productos.  

249. Algunos representantes formularon preguntas sobre las opciones disponibles para la 
configuración y el funcionamiento futuros que había propuesto el Comité de opciones técnicas 
sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor, sobre la posibilidad de que los miembros 
participasen en los dos subcomités o solo en uno de ellos y sobre la conveniencia, a efectos de 
eficacia, dividir el Comité en dos comités nuevos. Según una representante, la experiencia había 
demostrado lo difícil que solía ser lograr un consenso entre los dos subcomités. Además, la creación 
de dos comités distintos solo tendría sentido si la intención era que trabajasen de forma independiente. 
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En cualquier caso, las normas sobre equipos de refrigeración y equipos de aire acondicionado de 
la Comisión Electrotécnica Internacional y las normas UL solían ser distintas. En respuesta a esas 
observaciones, el Sr. Abdelaziz recordó que la propuesta de crear dos comités se había formulado 
el año anterior, pero no había obtenido apoyo de las Partes. La representante señaló también a la 
atención de los presentes la existencia de normas de aplicación transversales, como la ISO 5151 o la 
ASHRAE 15. Había muchas normas de esa naturaleza que debían tenerse en cuenta, y competería a 
los Copresidentes gestionar las cuestiones transversales. Además, la Sra. Maranion recordó que los 
expertos eran miembros del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y de sus comités de 
opciones técnicas a título voluntario, y aseguró que el Grupo era consciente del volumen de trabajo 
con que cargaban, por lo que no sería deseable que un miembro del Comité formase parte de los dos 
subcomités. El Sr. Abelaziz añadió que con la recomposición del Comité de opciones técnicas sobre 
refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor, la mejora en cuanto a equilibrio geográfico y 
paridad de género había sido considerable. 

250. En respuesta a una pregunta, el Sr. Abdelaziz explicó que los grupos de trabajo eran órganos 
subsidiarios de corta duración que podían constituirse a instancias de los comités de opciones técnicas, 
de la misma forma que el Grupo podía crear equipos de tareas. 

 A. Propuesta de exención para usos críticos del bromuro de metilo para 2024 

251. El Copresidente del Grupo de Trabajo presentó el subtema y remitió a los representantes a 
la recomendación provisional del Comité de opciones técnicas sobre el bromuro de metilo relativa 
a las propuestas de exenciones para usos críticos presentadas por una Parte, que además de incluirse 
en la presentación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, figuraba en el volumen 2 
del informe de 2023 del Grupo y se resumía en el documento UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.2 
(párrs. 46 a 50).  

252. El representante del Canadá expresó su gratitud al Comité por evaluar la propuesta de 
exención de su país para usos críticos en estolones de fresa de la isla del Príncipe Eduardo y felicitó a 
la Argentina, Australia y Sudáfrica por haber sido capaces de ultimar sus propuestas de exenciones 
para usos críticos en los últimos años. Su país, única Parte que presentó una propuesta de exención 
para usos críticos para 2024, seguía firmemente decidido a eliminar por completo el bromuro de 
metilo y señaló que, como en la isla del Príncipe Eduardo no se disponía de fumigantes alternativos, 
el productor seguía dedicando considerables esfuerzos y recursos a la búsqueda de alternativas 
adecuadas. La única alternativa viable desde el punto de vista tecnológico que se había encontrado 
era una técnica de cultivo sin suelo que, sin embargo, entrañaba dificultades desde el punto de vista 
económico, por lo que el cultivador necesitaría un período de transición para ampliar su uso. Tras 
haberse comprometido en la 34ª Reunión de las Partes a reducir las cantidades indicadas en su 
propuesta de exención para usos críticos en 2024 y años posteriores, el Canadá se complacía en hacer 
notar que esas cantidades se habían reducido de 4,65 a 3,857 toneladas, con lo cual la propuesta se 
ajustaba a la recomendación provisional del Comité. El país tenía la intención de volver a reducir las 
cantidades de la propuesta de exención en 2025 a menos de 2,85 toneladas y dejar de presentar 
propuestas a partir de 2026. El representante se manifestó dispuesto a debatir con cualquier interesado 
sobre las propuestas de exenciones de su país y a darle más detalles al respecto al margen de la reunión 
en curso y dijo esperar con interés la recomendación definitiva del Comité antes de la 35ª Reunión de 
las Partes. 

253. Un representante que habló en nombre de un grupo de países elogió al Canadá por haber 
presentado una propuesta de exención para usos críticos considerablemente menos cuantiosa 
para 2024 y por comprometerse a eliminar el bromuro de metilo mediante la formulación de políticas 
al efecto. El orador también celebró que Sudáfrica no hubiese presentado propuestas de exenciones 
para usos críticos del bromuro de metilo ni fuese a presentarlas nunca más. 

254. El Grupo de Trabajo dio por finalizado el examen del subtema. 

 B. Emisiones continuadas de tetracloruro de carbono (decisión XXXIV/6) 

255. El Copresidente presento el subtema y recordó la decisión XXXIV/6, relativa a las emisiones 
continuadas de tetracloruro de carbono y adoptada por la 34ª Reunión de las Partes tras los extensos 
debates celebrados en 2019 y 2022 y la labor realizada entre reuniones bajo la dirección de Suiza, país 
proponente de la propuesta original del proyecto de decisión. En esa decisión se invitaba a las Partes 
que producían tetracloruro de carbono o sus subproductos, o que usaban el tetracloruro de carbono 
como agente de procesos o sustancia intermediaria en la producción de otras sustancias, a proporcionar 
voluntariamente a la Secretaría del Ozono, antes del 1 de febrero de 2023, información sobre los 
procedimientos y marcos nacionales vigentes para la gestión de esas actividades en sus respectivos 
países. Cinco Partes –China, los Estados Unidos, el Japón, el Reino Unido y la Unión Europea– habían 
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remitido esa información a la Secretaria, y el examen correspondiente, realizado por el Comité de 
opciones técnicas sobre productos médicos y químicos, se recogía en la sección 5.4 del informe 
de 2023 del Grupo sobre los progresos realizados. 

256. Varios representantes expresaron su agradecimiento a las Partes que habían presentado 
información a la Secretaría sobre sus procedimientos y marcos nacionales de gestión de las emisiones 
de tetracloruro de carbono, y al Comité por el examen de tan importante cuestión. Un representante 
alentó a las Partes que no habían presentado información a que la presentasen voluntariamente, aunque 
en su territorio no se produjese tetracloruro de carbono pero sí subproductos de la sustancia o la usasen 
como agente de procesos, ya que esa información podría ayudar a explicar las discrepancias entre la 
producción mundial y las tasas estimadas de emisiones de la sustancia. Además, un representante 
observó que para las Partes sería provechoso divulgar las mejores prácticas de vigilancia y reducción 
al mínimo de las emisiones y estudiar la posibilidad de adoptar las prácticas y técnicas que el Comité 
de opciones técnicas médicas y químicas había enumerado en el informe cuatrienal de 2022 del 
Comité de Evaluación Científica para su aplicación a las sustancias controladas en general. 

257. Un representante recordó que su Parte había informado sobre su marco nacional de gestión 
del tetracloruro de carbono y dijo que su país había observado que la producción, el almacenamiento, 
el transporte y la eliminación de desechos de tetracloruro de carbono generaban inevitablemente 
emisiones no intencionales, por lo que convendría que las Partes realizasen más investigaciones y 
estudios científicos sobre la forma de reducir al mínimo esas emisiones. 

258. Algunos representantes señalaron con preocupación que el Grupo de Evaluación Científica, en 
su informe cuatrienal de 2022, había determinado que las concentraciones de tetracloruro de carbono 
seguían disminuyendo a un ritmo inferior al previsto, por lo que las emisiones estimadas –y también, 
por tanto, la discrepancia asociada en relación con las emisiones– habían aumentado desde la última 
vez que el Grupo de Trabajo examinó el problema. En consecuencia, seguía faltando más información 
para reducir la disparidad entre las concentraciones previstas y las concentraciones observadas, 
cuestión que debería incluirse en el tema del programa relativo a las materias primas en general. 
Además, otro representante señaló que la cuestión del tetracloruro de carbono era de carácter 
transversal y que la información suministrada por algunas Partes en el marco del tema del programa 
relativo a la determinación de las deficiencias en la cobertura mundial de la vigilancia en la atmósfera 
de sustancias controladas y opciones para mejorar esa vigilancia también podría ayudar a las Partes a 
comprender y gestionar mejor la disparidad entre las emisiones y las cifras notificadas de producción 
y consumo. 

259. Algunos representantes solicitaron a las Partes que estudiasen la tecnología y las opciones 
disponibles para reforzar las prácticas destinadas a reducir al mínimo las emisiones no intencionales de 
tetracloruro de carbono. 

260. Varios representantes, uno de los cuales habló en nombre de un grupo de países, se 
manifestaron partidarios de debatir más a fondo el asunto y el representante de Suiza dijo que su país 
preparaba un documento de sesión al respecto. 

261. A continuación, el representante de Suiza presentó un documento de sesión en que se recogía 
una propuesta de proyecto de decisión sobre la reducción de las emisiones de tetracloruro de carbono. 

262. Un representante solicitó aclaraciones sobre el modo en que el proyecto de decisión propuesto 
abordaría la cuestión de los procesos emprendidos en diversas regiones y apoyaría la reducción de 
emisiones en el contexto de la información relativa a las mejores prácticas ya presentada en el último 
informe. En respuesta a la solicitud, el representante de Suiza dijo que las mejores prácticas expuestas 
en el informe representaban un buen punto de partida, pero eran genéricas y abarcaban diversos 
procesos de producción a partir de materias primas, por lo que sería conveniente realizar más 
actividades para detectar las dificultades particulares que pudiesen presentarse en un proceso 
concreto, también a nivel regional. 

263. El Grupo de Trabajo acordó remitir el proyecto de decisión propuesto por Suiza, que se 
reproduce en la sección I del anexo I del presente informe, a la 35ª Reunión de las Partes para que lo 
examinase más a fondo y alentar la celebración de más consultas al respecto al margen de la reunión 
en curso y durante el período entre reuniones. 

 C. Usos de cuarentena y previos al envío del bromuro de metilo para los que se 
dispone de alternativas (decisión XXXIV/10, párr. 4) 

264. Al presentar el subtema, el Copresidente recordó que en el párrafo 1 de la decisión XXXIV/10 
se había invitado a las Partes a presentar a la Secretaría del Ozono, de forma voluntaria y antes del 1 
de junio de 2023, una lista de las combinaciones de productos básicos y plagas en las que se necesitaba 
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o se utilizaba bromuro de metilo en sus respectivos países. En el párrafo 4 de la misma decisión, las 
Partes habían solicitado al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a su Comité de opciones 
técnicas sobre el bromuro de metilo que, en consulta con la Secretaría de la Convención Internacional 
de Protección Fitosanitaria, facilitasen información actualizada sobre los usos vigentes de cuarentena y 
previos al envío para los que se dispusiese de alternativas. En su respuesta a esa solicitud, expuesta en 
la sección 4.2 del informe del Grupo sobre los progresos realizados, el Comité de opciones técnicas 
sobre el bromuro de metilo señalaba que, en el momento en que se dio fin al informe sobre los 
progresos realizados, tan solo una Parte había presentado sus datos, ya que el plazo de presentación 
vencía más tarde, por lo que no podía ofrecer información actualizada sobre el uso específico del 
bromuro de metilo para aplicaciones de cuarentena y previas al envío y, en su lugar, había utilizado 
las principales categorías y plagas que aparecían en encuestas recientes e informes anteriores para 
examinar las alternativas. Desde la conclusión del informe, otras dos Partes habían presentado 
sus datos. 

265. En el debate que se entabló a continuación, varios representantes, uno de los cuales habló en 
nombre de un grupo de países, dieron las gracias al Comité de opciones técnicas sobre el bromuro de 
metilo por su labor y a las Partes que habían presentado información a la Secretaría por suministrarla.  

266. Algunos representantes, entre ellos el que hablaba en nombre de un grupo de países, señalaron 
que, según el informe del Comité, la eliminación de las emisiones derivadas de las aplicaciones de 
cuarentena y previas al envío era el mayor logro que podía obtenerse a corto plazo en pro de la capa 
de ozono, y que se disponía de alternativas al bromuro de metilo para las aplicaciones previas al envío. 
Una representante, que tomó la palabra en nombre de un grupo de países, dijo que su delegación 
deseaba que la labor relativa al bromuro de metilo prosiguiese como complemento de las conclusiones 
del informe del Grupo sobre los progresos realizados y de la decisión XXXIV/10. En concreto, la 
oradora propuso centrar la labor en mejorar la notificación y la categorización de las aplicaciones de 
cuarentena y previas al envío de acuerdo con las definiciones consensuadas del Protocolo de Montreal 
mediante la recopilación constante de información sobre las combinaciones de plagas y productos 
básicos para las que las Partes necesitasen o utilizasen bromuro de metilo, información que debía 
mejorarse especificando las cantidades en cuestión, a fin de obtener una panorámica más precisa de los 
usos en que podrían introducirse alternativas; hacer balance de la aplicación de la decisión XX/6, en la 
que se había alentado a las Partes a presentar a la Secretaría sus estrategias nacionales de reducción 
del uso del bromuro de metilo en aplicaciones de cuarentena y previas al envío, o de las emisiones 
conexas; y reducir las emisiones mediante la adopción acelerada de las alternativas disponibles y el 
uso de tecnologías de recaptura y otras estrategias de prevención de emisiones. Además, se solicitaría 
al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que preparase un informe en el que se resumiese 
esa información para someterlo al examen del Grupo de Trabajo en su 46ª reunión. La delegación de 
la oradora ya había empezado a colaborar con otras delegaciones en paralelo a la reunión en curso y 
deseaba proseguir esa colaboración con vistas a preparar un proyecto de decisión para someterlo a la 
consideración de la 35ª Reunión de las Partes. El segundo representante apoyó la propuesta e indicó su 
disposición a participar en los debates que pudiesen entablarse al respecto. 

267. Otro representante señaló que, gracias al cumplimiento por las Partes de las obligaciones 
relacionadas con los usos controlados del bromuro de metilo, las emisiones de la sustancia a la 
atmósfera habían disminuido considerablemente y subrayó que las emisiones naturales no eran la 
principal fuente de emisiones. Por otro lado, las Partes tenían dudas acerca de la eficacia de las 
soluciones sustitutivas y mostraban preocupación por el PCA elevado y el costo considerable de las 
principales alternativas. En consecuencia, la delegación de la oradora no era partidaria de añadir más 
restricciones u obligaciones, aunque no tenía inconveniente en que solicitase a las Partes que 
presentasen voluntariamente a la Secretaría información sobre el uso del bromuro de metilo.  

268. Acto seguido, otros dos representantes suscribieron las palabras de la oradora. El primero 
de ellos indicó que estaba dispuesto a seguir deliberando sobre la propuesta, pero manifestó varias 
reservas y señaló que muchos de los objetivos de la propuesta podrían alcanzarse con medidas 
voluntarias; por ejemplo, muchos países reducían ya motu proprio las emisiones derivadas de los usos 
de bromuro de metilo en aplicaciones de cuarentena y previas al envío, y las Partes que no tuviesen 
claras las definiciones de cuarentena y previas al envío disponían de muchas oportunidades de 
asesorarse con otras Partes o con los miembros del Comité de opciones técnicas sobre el bromuro de 
metilo. En cuanto a solicitar al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que preparase otro 
informe, el representante hizo notar que un informe representaba una tarea ardua tanto para el Grupo 
como para las Partes que aportaban información, y que el Grupo acaba de elaborar el informe sobre los 
progresos realizados y un informe cuatrienal. El segundo representante coincidió con esos argumentos, 
si bien se mostró partidario de solicitar al Comité de opciones técnicas sobre el bromuro de metilo que 
analizase la información presentada por las Partes hasta la fecha, cosa que el Comité aún no había 
podido hacer. 
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269. Un representante dijo que en los casos en que se utilizasen alternativas al bromuro de metilo, 
los importadores y exportadores debían cooperar para que la Parte importadora no tuviese problemas 
con las alternativas en cuestión, y otro representante se hizo eco de las preocupaciones relativas a la 
eficacia de las alternativas al bromuro de metilo usadas en aplicaciones de cuarentena y previas 
al envío. 

270. El Grupo de Trabajo convino en mantener conversaciones oficiosas sobre el asunto al 
margen de la reunión en curso, tras lo cual acordó seguir estudiando la cuestión en la 35ª Reunión 
de las Partes. 

 D. Dificultades existentes y posibles opciones para la futura configuración y 
función de los comités de opciones técnicas del Grupo (decisión XXXIV/11, 
párr. 1) 

271. Al presentar el tema, el Copresidente recordó que la 34ª Reunión de las Partes, en la 
decisión XXXIV/11, había solicitado al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que 
proporcionase más información sobre las dificultades existentes y las posibles opciones para la 
futura configuración y función de sus comités de opciones técnicas, con vistas a su examen en la 
reunión en curso. En respuesta a la solicitud, el Grupo había establecido un grupo de trabajo, cuyas 
recomendaciones se recogían en el capítulo 8 de su informe de 2023 sobre los progresos realizados y 
se resumían en el documento UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.2.  

272. En línea con lo que ya había expuesto el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en la 
reunión en curso, el Grupo propuso mantener los cinco comités de opciones técnicas que conformaban 
su estructura vigente y añadir dos subgrupos nuevos al Comité de opciones técnicas sobre 
refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor, uno dedicado a las cadenas de frío para la 
conservación de alimentos y vacunas, y el otro a la calefacción y refrigeración de espacios mediante 
bombas de calor y equipos y sistemas de aire acondicionado. Las cuestiones transversales, como los 
refrigerantes y la eficiencia energética, se gestionarían a través de los dos subgrupos, y se nombrarían 
cuatro copresidentes para el comité en su conjunto. 

273. Varios representantes acogieron favorablemente las propuestas del Grupo, que derivaban de 
los fructíferos debates mantenidos en 2022. La creación de los dos subgrupos era lógica y, en cierta 
medida, reflejaba la tendencia de las empresas a especializarse en uno u otro sector y a redactar 
normas para cada uno de ellos. No obstante, señalaron que les gustaría conocer más detalles sobre la 
forma en que se organizarían los debates sobre cuestiones transversales como los refrigerantes, la 
eficiencia energética, el mantenimiento, la refrigeración industrial, los motores térmicos y la 
modelización, dada la importancia vital de estas cuestiones.  

274. Algunos representantes indicaron que otra posibilidad sería crear dos comités de opciones 
técnicas en lugar de dos subgrupos de un comité, disponiendo lo necesario para garantizar la 
comunicación y el intercambio de ideas entre ellos. Por supuesto, era importante abordar con eficacia 
las cuestiones transversales, pero en la práctica algunas cuestiones afectaban a varios de los comités de 
opciones técnicas.  

275. Sin embargo, una representante dijo que no entendía muy bien la razón de dividir el Comité en 
dos subgrupos, configuración que no parecía muy coherente con el enfoque sistémico que, sin ir más 
lejos, había adoptado el equipo de tareas sobre eficiencia energética. Por poner otro ejemplo, los 
supermercados tenían que ocuparse de las cadenas de frío y de la refrigeración de sus instalaciones; si 
esos dos aspectos se abordaban de forma conjunta, podría aumentarse en mayor medida la eficiencia 
energética. Dada la importancia del tema, la representante no se oponía al nombramiento de más 
expertos en el Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de 
calor, pero prefería que este mantuviese su condición unitaria.  

276. El Copresidente alentó a las Partes a debatir el asunto al margen de la reunión. 

277. A continuación, el Copresidente informó de que se habían celebrado algunos debates oficiosos 
al margen de la reunión en curso. El Grupo de Trabajo acordó reanudar los debates sobre las 
dificultades existentes y las posibles opciones para la futura configuración y función de los comités 
de opciones técnicas en la 35ª Reunión de las Partes. 

 E. Cambios en la composición del Grupo 

278. El Copresidente del Grupo de Trabajo presentó el subtema y recordó que en el anexo 4 del 
informe de 2023 del Grupo sobre los progresos realizados se ofrecía información actualizada sobre la 
composición del Grupo y sus comités de opciones técnicas. Además, señaló a la atención de los 
presentes el documento UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2/Add.2, en el que se enumeraban en forma de 
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cuadro los miembros del Panel cuyo mandato vencería a fines de 2023. En el portal de la reunión en 
curso se habían publicado la matriz de competencias necesarias y el formulario normalizado para la 
designación de candidatos a fin de facilitar el acceso, y se había solicitado a las Partes que los usasen 
al presentar candidaturas. Los procedimientos de presentación de candidatos y nombramiento de los 
miembros y copresidentes se establecían en el mandato del Grupo. Según estos procedimientos, los 
expertos principales y los copresidentes del Grupo, incluidos los copresidentes de los comités de 
opciones técnicas, se nombraban por decisión de la Reunión de las Partes.  

279. El Copresidente hizo notar que hasta la fecha se había recibido una candidatura para el puesto 
de copresidente del Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de 
calor, y que el formulario para la designación de candidatos y el currículum del experto propuesto se 
habían publicado en el portal de la reunión. Las Partes podrían seguir presentando candidaturas 
durante el período entre reuniones, que se publicarían en el portal a medida que se recibiesen.  

280. El Copresidente animó a los interesados a celebrar consultas oficiosas al margen de la reunión 
en curso, entre ellos y con los miembros del Grupo, para decidir las candidaturas que se presentarían 
en la 35ª Reunión de las Partes. 

 F. Otras cuestiones 

281. Un representante que habló en nombre de un grupo de países aportó lo que dio en denominar 
“información puntual”. Tras agradecer los datos sobre inhaladores de dosis medidas ofrecidos en el 
informe del Grupo Tecnológico y Económico y la actualización sobre los nuevos gases propulsores de 
bajo PCA disponibles, el orador afirmó que algunas empresas de la Unión Europea habían empezado 
a anunciar su intención de introducir nuevos gases propulsores de esas características hacia 2025 y de 
modificar por completo la cartera antes de 2030, medidas que la Unión Europea, de cumplirse las 
expectativas, incentivaría en la actualización de su normativa sobre gases fluorados. Según se indicaba 
en el informe del Grupo, la Agencia Europea de Medicamentos había publicado unas directrices 
destinadas a los fabricantes de inhaladores de dosis medidas que deseasen solicitar autorización 
para emprender proyectos con nuevos gases propulsores, y había establecido contactos iniciales con 
agencias asociadas de otras regiones del mundo. Dado que el Grupo había manifestado reservas acerca 
de la adopción de gases alternativos y había subrayado la necesidad de supeditarla a la salud de los 
pacientes, la delegación del orador estaba interesada en estudiar, junto con otras Partes, la forma de 
coordinar y facilitar los procesos de aprobación de los nuevos gases propulsores, y tenía previsto 
ponerse en contacto con otras delegaciones al margen de la reunión en curso para tratar el asunto. Otro 
representante facilitó información sobre el curso de “formación de copresidentes” organizado por 
la Secretaría de los Convenios de Basilea, Estocolmo y Rotterdam, al que habían asistido algunos 
delegados de la comunidad del Protocolo de Montreal, y alentó a las dos Secretarías a proseguir esa 
cooperación. 

282. No se plantearon más asuntos.  

 IX. Existencias de bromuro de metilo (decisión XXXIV/10, párr. 3) 
283. Al presentar el tema, el Copresidente recordó que en la 34ª Reunión de las Partes, tras los 
extensos debates habidos en sesiones plenarias, grupos oficiosos y grupos de contacto durante 2022, 
se había adoptado la decisión XXXIV/10, relativa a las existencias de bromuro de metilo y usos de la 
sustancia en aplicaciones de cuarentena y previas al envío, en la que se había invitado a las Partes a 
presentar a la Secretaría antes del 1 de junio de 2023, de forma voluntaria, datos accesibles sobre el 
volumen de sus existencias nacionales de bromuro de metilo previas a la eliminación. A raíz de ello 
se había recibido información de tres Partes: Australia, el Canadá y los Estados Unidos. 

284. Una representante dijo que su delegación deseaba dar las gracias a las Partes que habían 
presentado datos. Ahora bien, en vista de las conclusiones del Comité de opciones técnicas sobre el 
bromuro de metilo presentadas anteriormente, según las cuales las estimaciones de las existencias 
de la sustancia eran cada vez menos seguras, daba la impresión de que, en realidad, las Partes en el 
Protocolo de Montreal no habían avanzado mucho en esa cuestión. Además, la oradora expresó la 
esperanza de que otras Partes pudiesen también presentar datos a la Secretaría. 

285. El representante de Etiopía dijo que los datos de su país se comunicarían en breve a la 
Secretaría. El representante de Camerún afirmó que en 2010 se habían importado en su país 10,2 
toneladas de bromuro de metilo por error, pues las importaciones estaban prohibidas; en todo caso, las 
sustancias habían resultado estar obsoletas. El orador deseaba llamar la atención de la Secretaría sobre 
el asunto.  
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286. Tras el debate, el Copresidente instó a las demás Partes a comunicar a la Secretaría sus datos 
sobre las existencias de bromuro de metilo presentes en sus territorios y dio por concluido el examen 
del tema del programa. 

 X. Posibles repercusiones de la pandemia de enfermedad por 
coronavirus (COVID-19) en el consumo de hidrofluorocarbonos 
para las Partes del grupo 1 que operan al amparo del párrafo 1 
del artículo 5 

 A. Datos de consumo de hidrofluorocarbonos comunicados por las Partes 
pertinentes del grupo 1 que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
(decisión XXXIV/13, párrs. 1 y 2) 

287. El Copresidente presentó el subtema y recordó que, en la decisión XXXIV/13, se había 
alentado a las Partes que operaban al amparo del artículo 5 que considerasen que su menor consumo 
de HFC durante los años de base de 2020 a 2022, consecuencia de la pandemia de enfermedad por 
coronavirus (COVID-19), podría obstaculizar su capacidad de cumplir con la congelación del 
consumo de HFC en 2024 a que presentasen a la Secretaría del Ozono, a más tardar el 1 de mayo 
de 2023, sus datos de consumo de HFC correspondientes a 2022. En la misma decisión, se había 
solicitado a la Secretaría del Ozono que preparase, para su examen por el Grupo de Trabajo en la 
reunión en curso, información sobre los datos de consumo de HFC comunicados por las Partes del 
grupo 1 que operaban al amparo del artículo 5. Esa información se recogía en el documento titulado 
“Posibles repercusiones de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) en el consumo 
de hidrofluorocarbonos para las Partes del grupo 1 que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5: 
datos de consumo de hidrofluorocarbonos comunicados por las Partes pertinentes del grupo 1 
que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 (decisión XXXIV/13, párrs. 1 y 2)” 
(UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/4/Rev.1). El Copresidente también señaló a la atención de los presentes 
los párrafos 75 a 81 de la nota de la Secretaría sobre las cuestiones que el Grupo de Trabajo de 
Composición Abierta examinaría en su 45ª Reunión e información que se señalaba a su atención 
(UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2).  

288. El representante de la Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/4/Rev.1 y 
señaló que la versión original se había revisado el 4 de julio para corregir dos errores. Además, se 
había incluido más información y se habían modificado unos datos conforme a unas revisiones que 
habían comunicado las Partes cuando ya se había elaborado el documento original. A modo de 
resumen de la información expuesta en los cuadros 1 y 2 del documento, el representante de la 
Secretaría señaló que 118 Partes habían informado del consumo de HFC correspondiente a, cuando 
menos, uno de los años del quinquenio 2018-2022; 44 Partes habían notificado el consumo de HFC 
correspondiente a todos los años de ese quinquenio; 21 Partes habían expresado su preocupación por 
los efectos de la pandemia de COVID-19; y 12 Partes habían comunicado que no les preocupaba el 
cumplimiento de la congelación del consumo de HFC en 2024. 

289. En el debate subsiguiente, un representante dijo que, a la luz de los datos, había varias Partes 
que consideraban que su situación era precaria y, junto con otro representante, declaró que esperaba 
con interés el examen de la propuesta que se debatiría en relación con el subtema 10 b), relativo a los 
ajustes propuestos en el Protocolo de Montreal. El segundo representante subrayó la necesidad de 
encontrar un enfoque flexible.  

290. El Grupo de Trabajo convino en seguir estudiando la cuestión junto con el subtema 10 b) del 
programa. 

 B. Ajustes propuestos en el Protocolo de Montreal 

291. Al presentar el subtema, el Copresidente recordó que, el 22 de abril de 2023, la Secretaría 
había distribuido una propuesta de ajuste del Protocolo de Montreal presentada por Cuba, que se 
recogía en el documento UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/7. El Copresidente también señaló a la atención 
de los presentes los párrafos 56 y 57 de la nota de la Secretaría sobre las cuestiones que el Grupo de 
Trabajo de composición abierta examinaría en su 45ª Reunión e información que se señalaba a su 
atención (UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/2). 

292. El representante de Cuba presentó el documento y explicó que la razón por la que su país 
presentaba la propuesta era la preocupación suscitada por el hecho de que, durante la pandemia de 
COVID-19, se había contraído la economía y habían caído las importaciones de gases refrigerantes 
respecto de los años previos a la pandemia. Esos años, de utilizarse en el cálculo del nivel de base para 
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la reducción de los HFC, no solo no serían representativos, sino que además podrían impedir que las 
Partes cumpliesen sus obligaciones en materia de reducción. En la propuesta se hacía más flexible la 
selección de los años de referencia para facilitar la labor de las Partes. 

293. En el debate subsiguiente, varios representantes declararon que se encontraban en la misma 
situación que Cuba, también como consecuencia del crecimiento económico pospandémico, en 
particular la expansión del sector de la construcción y el aumento de la demanda de refrigeración, 
que no haría sino seguir creciendo. Esos representantes manifestaron los mismos temores sobre el 
cumplimiento futuro de unas obligaciones basadas en un nivel de base que se había calculado a partir 
de los años de la pandemia y solicitaron a las demás Partes que mostrasen la flexibilidad que las 
caracterizaba para que sus países pudiesen seguir en situación de cumplimiento.  

294. Varios representantes expresaron su apoyo a la propuesta de Cuba, mientras que otros, 
aunque convencidos de que era importante tratar el problema, no estaban del todo de acuerdo con el 
planteamiento expuesto en la propuesta y solicitaron que se examinasen esa y otras opciones. Varios 
representantes coincidieron en la necesidad de mostrar flexibilidad.  

295. Varios representantes, uno de los cuales habló en nombre de un grupo de países, recordaron 
que en el documento UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/4/Rev.1, elaborado de conformidad con la 
decisión XXXIV/13 y examinado ya en relación con el subtema 10 a), se suministraban los datos 
necesarios para que las Partes pudiesen adoptar una decisión fundada sobre el asunto, e hicieron notar 
que no todas las Partes que operaban al amparo del artículo 5 se verían afectadas de la misma manera, 
pues sus casos eran distintos y algunas no tendrían que modificar sus niveles de base. Un representante 
recordó que, al negociar la Enmienda de Kigali, las Partes habían optado por calcular el nivel base de 
los HFC a partir del consumo de HFC y de HCFC, lo que había supuesto considerables diferencias de 
un país a otro. Otro representante se manifestó partidario de estudiar caso por caso la situación de los 
distintos países afectados gravemente por la pandemia. 

296. El Grupo de Trabajo convino en establecer un grupo de contacto, que estaría copresidido por 
Juan José Galeano (Argentina) y Patrick McInerney (Australia), para que examinase la propuesta de 
Cuba y otras formas de neutralizar los efectos de la pandemia de COVID-19 en los niveles de base de 
los HFC de determinadas Partes que operaban al amparo del artículo 5. 

297. Más avanzada la reunión, la Copresidencia del grupo de contacto informó de los debates 
celebrados en el grupo. El grupo había realizado progresos notables, sobre todo en materia de 
intercambio de información.  

298. El Grupo de Trabajo acordó reanudar los debates sobre la propuesta de ajuste del Protocolo 
de Montreal en la 35ª Reunión de las Partes.  

 XI. Otros asuntos 
299. No se plantearon más asuntos. 

 XII. Aprobación del informe de la reunión 
300. Las Partes aprobaron el presente informe a partir del proyecto de informe que se había 
distribuido, en su forma enmendada oralmente. La Secretaría del Ozono quedó encargada de dar forma 
definitiva al informe.  

 XIII. Clausura de la reunión 
301. Tras el habitual intercambio de cortesías se declaró clausurada la 45ª reunión del Grupo 
de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal a las 20.50 horas del 
viernes 7 de julio de 2023.  
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Anexo I 

Proyectos de decisión y otras aportaciones que se remitirán a 
la 35ª Reunión de las Partes 

El Grupo de Trabajo convino en someter al examen de la 35ª Reunión de las Partes los 
siguientes proyectos de decisión y otras aportaciones, en el entendimiento de que no constituían 
un texto acordado y podrían volver a negociarse en su totalidad. 

 A. Inyección de aerosoles estratosféricos y protección de la capa de ozono 

  Presentación de Australia y el Canadá 

La 35ª Reunión de las Partes, 

Tomando nota con aprecio del informe cuatrienal de evaluación de 2022 del Grupo de 
Evaluación Científica1 y de su capítulo 6, dedicado a la inyección de aerosoles en la estratosfera y 
sus posibles efectos en la capa de ozono estratosférica, 

Tomando nota del informe de 2023 del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente titulado One Atmosphere: An Independent Expert Review on Solar Radiation Modification 
Research and Deployment2, en el que se presenta un examen realizado por expertos de las 
investigaciones y el despliegue en materia de modificación de la radiación solar en relación con 
la inyección de aerosoles estratosféricos,  

Haciendo notar que se dispone de poca información científica sobre los riesgos para la capa de 
ozono de la inyección de aerosoles estratosféricos, 

Haciendo notar también que la inyección de aerosoles estratosféricos podría tener efectos 
perniciosos en la capa de ozono, en especial el agotamiento del ozono estratosférico, el retraso en la 
recuperación de la capa de ozono y la alteración de la composición química de la estratosfera, 

1. Invita a la comunidad científica mundial a tomar en consideración los riesgos e 
incertidumbres para la capa de ozono en todas las evaluaciones o estudios científicos que se realicen 
en relación con la inyección de aerosoles estratosféricos; 

2. Solicita al Grupo de Evaluación Científica que intercambie con la comunidad científica 
mundial y señale a la atención de las Partes todas las novedades importantes que surjan en relación con 
la inyección de aerosoles estratosféricos, en particular la presentación de hipótesis o modelos 
actualizados o nuevos que ayuden a comprender los posibles efectos de la inyección de aerosoles 
estratosféricos en la capa de ozono. 

 B. Posibles esferas de atención prioritaria para los informes cuatrienales de 2026 
del Grupo de Evaluación Científica, el Grupo de Evaluación de los Efectos 
Ambientales y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica  

  Presentación de la Unión Europea  

La 35ª Reunión de las Partes decide,  

Tomando nota con gran aprecio de la labor excelente y sumamente útil realizada por los 
miembros del Grupo de Evaluación Científica, el Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales y 
el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica del Protocolo de Montreal y sus colegas de todo el 
mundo en el marco de la preparación de los informes de evaluación de 2022 de los grupos, en 
particular el esfuerzo invertido en sintetizar enormes cantidades de información pertinente de forma 
concisa y comprensible para optimizar su uso por los responsables de formular políticas, 

1. Solicitar al Grupo de Evaluación Científica, al Grupo de Evaluación de los Efectos 
Ambientales y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que preparen informes de evaluación 
cuatrienales y los presenten a la Secretaría antes del 31 de diciembre de 2026 para su examen por 
el Grupo de Trabajo de composición abierta y la Reunión de las Partes en 2027, que [presenten] 
[ultimen] un informe de síntesis [antes de la Reunión de las Partes] [antes del 30 de abril de 2027] y 
que tengan en cuenta que no deberían dejar de intercambiar información durante el proceso de 

 
1 Disponible en https://ozone.unep.org/system/files/documents/Scientific-Assessment-of-Ozone- Depletion-
2022.pdf. 
2 Disponible en https://www.unep.org/resources/report/Solar-Radiation-Modification-research-deployment. 
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elaboración de sus respectivos informes para [evitar duplicaciones] [garantizar la coherencia] [y 
suministrar información exhaustiva a las Partes en el Protocolo de Montreal]; 

2. Solicitar a los grupos de evaluación que comuniquen a las Partes los acontecimientos 
de importancia que [a su juicio] merezcan señalarse, de conformidad con la decisión IV/13; 

3. Alentar a los grupos de evaluación a colaborar más estrechamente con científicos 
competentes procedentes de países que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo 
de Montreal para fomentar, en la medida de sus posibilidades, el equilibrio entre los géneros y las 
regiones en la elaboración de los informes; 

4. Solicitar al Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales que, al elaborar su 
informe de evaluación de 2026, preste especial atención a la información científica más reciente, 
incluidas las previsiones e hipótesis prospectivas, y que evalúe [los efectos] de las alteraciones de la 
capa de ozono y la radiación ultravioleta [, en especial ...,] y su interacción con el sistema climático 
en lo siguiente: 

a) La salud humana; 

b) La biosfera, la diversidad biológica y la salud de la flora, la fauna y los ecosistemas, 
incluidos los procesos biogeoquímicos y los ciclos mundiales; 

c) Los servicios ecosistémicos, la agricultura y los materiales, incluidos los de 
construcción, transporte, uso fotovoltaico y microplásticos; 

d) [Los posibles efectos de la gestión de la radiación solar [y las variaciones conexas de 
la radiación ultravioleta sobre los elementos mencionados en los apartados 4 a) a c) anteriores de la 
presente decisión][, particularmente en relación con sus posibles efectos sobre el ozono 
estratosférico]];  

5. [Solicitar también al Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales que, al 
preparar su informe de evaluación de 2026, evalúe los efectos y la acumulación de los productos 
de descomposición de las sustancias controladas y sus alternativas, en particular las que sean muy 
persistentes en el medio ambiente, como las sustancias perfluoroalquiladas y polifluoroalquiladas, 
incluido el ácido trifluoroacético, en las aguas subterráneas y superficiales y otros sumideros que sean 
del caso;] 

6. Que el informe de 2026 del Grupo de Evaluación Científica incluya lo siguiente: 

a) Una evaluación del estado de la capa de ozono y su evolución futura; 

b) Una evaluación del ozono estratosférico mundial y polar, en particular del agujero en 
la ozonosfera de la Antártida, la disminución de la ozonosfera del Ártico en el invierno y la primavera 
y las variaciones previstas de estos fenómenos, y [otros casos de reducción del ozono que puedan 
darse][regiones de otras latitudes]; 

c) Una evaluación actualizada de las contribuciones pasadas y previstas del Protocolo de 
Montreal a la mitigación del cambio climático desde el punto de vista de las consecuencias que se han 
evitado en cuanto a emisiones totales de CO2 equivalente y aumento de temperatura;  

d) Una evaluación de las tendencias de las emisiones estimadas a partir de mediciones 
efectuadas en la atmósfera y de las concentraciones y destino en la atmósfera de los gases traza que 
hacen al caso del Protocolo de Montreal, en particular las sustancias controladas y otras sustancias 
de importancia para la capa de ozono, [evaluación que debe incluir una comparación entre las 
estimaciones de esas emisiones basadas en las emisiones notificadas y las basadas en mediciones 
efectuadas en la atmósfera para determinar las fuentes de emisión desconocidas y explicar las 
discrepancias entre las emisiones [notificadas] [derivadas de los datos comunicados] y las 
concentraciones atmosféricas observadas (Grupo de Evaluación Científica/Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica)]; 

e) Una evaluación de la concordancia con la producción y el consumo notificados de esas 
sustancias y las posibles consecuencias para el estado de la capa de ozono, incluida su interacción con 
el sistema climático; 

f) Una evaluación de la interacción entre las alteraciones del ozono estratosférico y el 
sistema climático, incluidos [los marcos normativos hipotéticos conexos] [las hipotéticas políticas 
que podrían adoptarse en el futuro en relación con el agotamiento del ozono [y los marcos normativos 
hipotéticos conexos] [y el cambio climático] [y los efectos en el clima] [y los sistemas climáticos]]; 
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g) [Propuestas relativas a la concepción de marcos normativos hipotéticos que 
contribuyan en mayor medida a la protección de la capa de ozono y la mitigación del cambio 
climático, en las que se tengan en cuenta los plazos que podrían fijarse para permitir la implantación 
de esos marcos y se expongan sus ventajas en cuanto a efectos en el ozono total de la columna de aire 
y el equivalente efectivo de cloro estratosférico, y que fomenten la recuperación de la capa de ozono y 
eviten las emisiones de CO2 equivalente, según proceda;]  

h) La detección y cuantificación oportunas de las sustancias que puedan suscitar 
preocupación, incluidos otros gases halogenados, en particular los de alto potencial de calentamiento 
atmosférico, los productos de la descomposición de sustancias controladas y sus alternativas que 
permanecen mucho tiempo en el medio ambiente, como las sustancias perfluoroalquiladas y 
polifluoroalquiladas –incluido el ácido trifluoroacético–, el N2O y sustancias de vida muy breve como 
el diclorometano, y sus principales fuentes de emisiones; 

i) Una evaluación de la información y las investigaciones relacionadas con la gestión de 
la radiación solar; 

j) Una evaluación de los posibles efectos de los aviones supersónicos, los cohetes, los 
incendios forestales y las erupciones volcánicas en la capa de ozono estratosférica y de sus 
interacciones con el clima; 

k) Información sobre la detección de sustancias nuevas que revistan importancia para el 
Protocolo de Montreal;  

l) La definición y cuantificación, en la medida de lo posible, de toda otra cuestión de 
importancia para la capa de ozono y el sistema climático, en consonancia con los objetivos del 
Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal;  

7. Que el informe de 2026 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica incluya 
una valoración y evaluación de los temas siguientes: 

a) Los adelantos técnicos de los sectores de la producción y el consumo en relación con la 
adopción de alternativas sostenibles, inocuas para el clima y el medio ambiente y viables desde el 
punto de vista técnico y económico, que no ocasionen perjuicio ni efectos persistentes en el medio 
ambiente, y de prácticas que eliminen o reduzcan al mínimo el uso de sustancias controladas en todos 
los sectores; 

b) Agentes de procesos y usos como materias primas que ya no exijan la utilización de 
sustancias controladas y búsqueda de otras vías o tecnologías que puedan sustituir estos usos, teniendo 
en cuenta los costos, el uso de energía y otras consideraciones medioambientales y económicas; 

c) Una evaluación de la información y las investigaciones relativas a las emisiones de 
sustancias controladas procedentes de materias primas y procesos de producción comunes y de otros 
procesos de fabricación, y una relación de las mejores prácticas y tecnologías disponibles para reducir 
esas emisiones al mínimo; 

d) La situación de los bancos y existencias de sustancias controladas, sus alternativas y 
otras sustancias importantes para la capa de ozono, incluidas las utilizadas como materia prima y las 
resultantes de la subproducción, y las opciones disponibles para gestionarlas de forma que no se 
produzcan emisiones a la atmósfera; 

e) Las dificultades que experimentan todas las Partes en el Protocolo de Montreal al tratar 
de cumplir con las obligaciones del Protocolo y de afianzar los logros alcanzados en materia de 
eliminación de sustancias, incluidos los problemas relacionados con la prevención de las emisiones 
derivadas de los usos como materia prima y los subproductos, y las medidas viables desde el punto de 
vista técnico y económico que pueden adoptarse para superar esas dificultades; 

f) Los efectos en el desarrollo sostenible de la eliminación de sustancias controladas que 
agotan el ozono y de la reducción de los hidrofluorocarbonos; 

g) Avances técnicos en la búsqueda de alternativas a los hidrofluorocarbonos, teniendo en 
cuenta en particular la eficiencia energética, la seguridad y la idoneidad de su uso en países de 
temperatura ambiente elevada. 

[Otras cuestiones cuya inclusión en el mandato debe estudiarse: 

1) Una evaluación de la información y las investigaciones relativas a las emisiones de 
sustancias controladas procedentes de materias primas y procesos de producción 
comunes y de otros procesos de fabricación, y una relación de las mejores prácticas y 
tecnologías disponibles para reducir esas emisiones al mínimo; 
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2) La gestión de los sistemas de refrigeración; 

3) Bancos y tasas de recuperación, reciclaje y reutilización; 

4) Sectores en los que antes no se utilizaban hidroclorofluorocarbonos (HCFC) pero sí 
hidrofluorocarbonos (HFC), como la fabricación de productos electrónicos; 

5) Eficiencia energética, incluidas normas mínimas de rendimiento energético, gestión de 
la cadena de frío y edificios; 

6) Uso de materias primas como sustancias intermediarias e insumos; 

7) Medidas de seguridad para alternativas de bajo potencial de calentamiento atmosférico; 

8) Una evaluación para determinar si la producción de hidrofluoroolefinas da lugar a 
fugas de HCFC de alto potencial de calentamiento atmosférico; 

9) Armonización de los informes sobre alternativas los HFC preparados con arreglo al 
apartado 4 de la decisión XXVIII/2; 

10) Posibles efectos de la evolución de la gestión de las sustancias perfluoroalquiladas y 
polifluoroalquiladas (PFAS) en la aplicación del Protocolo de Montreal y la selección 
de alternativas en los sectores pertinentes.] 

 C. Emisiones de HFC-23 

  Presentación de Australia, el Canadá, los Estados Unidos de América y Noruega  

La 35ª Reunión de las Partes decide, 

Recordando las disposiciones de los párrafos 6 y 7 del artículo 2J del Protocolo de Montreal 
sobre las emisiones de subproductos procedentes de las instalaciones que fabriquen sustancias del 
grupo I del anexo C o sustancias del anexo F, 

Expresando grave preocupación por los recientes descubrimientos científicos que indican un 
aumento inexplicable de las emisiones de HFC-23 en los últimos años, 

Tomando nota de la información sobre las emisiones de HFC-23 que figura en el informe de 
evaluación cuatrienal de 2022 del Grupo de Evaluación Científica3,  

Tomando nota también de la información sobre las vías químicas que pueden generar 
emisiones de subproductos de HFC-23 y sobre las mejores prácticas disponibles para controlar estas 
emisiones que figura en el informe de evaluación de 2022 del Comité de opciones técnicas médicas y 
sobre productos químicos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y en el informe de la 
decisión XXXIV/7 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, 

1. Solicitar al Grupo de Evaluación Científica que facilite información actualizada sobre 
las emisiones de HFC-23 para complementar la información recogida en el informe de evaluación 
cuatrienal de 2022, incluida toda información nueva relativa a la vigilancia en la atmósfera y la 
creación de modelos atmosféricos de esas emisiones, junto con sus [supuestos de partida] [métodos], y 
que elabore un informe sobre el asunto para la 36ª Reunión de las Partes;  

2. Solicitar al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que prepare un informe 
para la 36ª Reunión de las Partes que contenga información sobre lo siguiente: 

a) Posibles fuentes de emisiones de HFC-23 procedentes de instalaciones que fabrican 
sustancias del grupo I del anexo C o sustancias del anexo F [u otros productos químicos pertinentes, y 
usos consuntivos] que puedan dar lugar a emisiones de HFC-23; 

b) Toda la información complementaria que haga al caso sobre la fabricación de 
productos químicos que no sean sustancias del grupo I del anexo C ni sustancias del anexo F y que 
puedan generar emisiones de subproductos de HFC-23[, incluidas estimaciones de la magnitud de 
estas emisiones, cuando sea posible efectuarlas]; 

 
3 Disponible en https://ozone.unep.org/system/files/documents/Scientific-Assessment-of-Ozone- Depletion-
2022.pdf. 
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c) El volumen de HFC-23 consumido, [por país y] por sector; 

d) Mejores prácticas para reducir las emisiones de HFC-23 procedentes de usos 
consuntivos; 

3. [Solicitar] [invitar] a las Partes que dispongan de información científica o técnica 
pertinente que pueda servir de base para los informes del Comité de Evaluación Científica y del 
Comité de Evaluación Tecnológica y Económica mencionados en los párrafos 1 y 2 de la presente 
decisión [a] que suministren esta información a la Secretaría antes del 1 de marzo de 2024; 

4. Alentar a las Partes, según proceda, a que apoyen la labor científica, en especial la 
relativa a las mediciones atmosféricas, que se lleve a cabo para estudiar más a fondo y [caracterizar 
(se especificará)] las emisiones de HFC-23, y a que comuniquen los resultados de esa labor a su 
debido tiempo; 

5. Alentar [a las organizaciones e instituciones científicas, en especial las que se ocupan 
de la atmósfera (se especificará)] a que estudien y analicen con más detenimiento, según convenga y 
proceda en función de sus mandatos, los hallazgos actuales relacionados con las emisiones de HFC-23 
para contribuir a la evaluación indicada en el párrafo 1 de la presente decisión; 

6. [Solicitar a las Partes que adopten las medidas adecuadas para cumplir efectivamente 
con sus obligaciones relativas al HFC-23 de conformidad con los apartados 6 y 7 del artículo 2J del 
Protocolo.] 

[7. Que “la medida de lo posible” a que se refiere el apartado 6 del artículo 2J se defina 
como un máximo de 0,1 kg de subproducto HFC-23 emitido por cada 100 kg de la sustancia producida 
del anexo C/I o del anexo F. (se examinará)]. 

 D. Sustancias de vida muy corta, incluido el diclorometano 

  Presentación de Australia, el Canadá, los Estados Unidos de América y Suiza 

La 35ª Reunión de las Partes decide, 

Tomando nota con aprecio de la información sobre sustancias de vida muy corta contenida 
en el informe cuatrienal de evaluación de 2022 del Comité de Evaluación Científica y el informe de 
evaluación de 2022 del Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos del Grupo 
de Evaluación Tecnológica y Económica, 

Haciendo notar que en el informe de evaluación cuatrienal de 2022 del Grupo de Evaluación 
Científica se indica que las emisiones de cloro procedentes de sustancias de vida muy corta no 
controladas por el Protocolo de Montreal, en particular el diclorometano, siguen aumentando y se 
estima que contribuyen en cerca de un 4 % a la aportación total de cloro a la estratosfera, y que las 
futuras emisiones de diclorometano podrían ocasionar un agotamiento del ozono mayor que el de las 
emisiones contempladas en muchos de los demás marcos hipotéticos formulados en el informe, 

Preocupada por el continuo y considerable aumento de las emisiones de diclorometano, que es 
el principal componente de las sustancias cloradas de vida muy corta, cuyo promedio anual entre 2011 
y 2019 se estima en un 13 %, según la información contenida en el informe de evaluación de 2022 del 
Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos,  

Haciendo notar que, según las hipótesis pertinentes para la formulación de políticas que se 
examinan en el informe cuatrienal de evaluación de 2022 del Grupo de Evaluación Científica, el efecto 
positivo sobre la capa de ozono de 2020 a 2070 de la eliminación de las emisiones de diclorometano 
en 2023 representaría aproximadamente entre el 40 % y el 80 % del efecto de la eliminación de todas 
las emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono en 2023, 

Recordando las decisiones XIII/7 y XVIII/11, relativas al bromuro de n-propilo, sustancia de 
vida muy corta,  

1. Solicitar al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que incluya en su informe 
de 2024 sobre los progresos realizados la información siguiente para que el Grupo de Trabajo de 
composición abierta la examine en su 46ª reunión:  

a) Información sobre alternativas al diclorometano y medidas para reducir las emisiones 
en las principales aplicaciones para las que el compuesto se utiliza actualmente; 

b) Toda información actualizada pertinente sobre la producción, la utilización y las 
emisiones actuales y previstas de diclorometano y otras sustancias de vida muy corta analizadas en el 
informe de evaluación de 2022 del Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos; 



UNEP/OzL.Pro.WG.1/45/8 

50 

2. Alentar a las Partes a adoptar medidas dirigidas a reducir el uso y las emisiones de 
diclorometano en aplicaciones para las que se disponga de alternativas y puedan adoptarse medidas de 
control de las emisiones.  

 E. Tecnologías de destrucción de sustancias controladas 

  Presentación de la Unión Europea  

La 35ª Reunión de las Partes decide,  

Observando con aprecio el informe de 2022 del Comité de opciones técnicas médicas y 
sobre productos químicos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, en el que se recoge la 
respuesta a la decisión XXX/6, relativa a las tecnologías de destrucción para sustancias controladas,  

Observando con aprecio también la evaluación del Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica de las tecnologías de destrucción en lo que respecta a su eficacia de destrucción y 
eliminación y sus recomendaciones a las Partes para su posible aprobación con vistas a su inclusión 
en la lista de tecnologías aprobadas, y proponiendo que las Partes tengan en cuenta esa información al 
elaborar y aplicar sus normativas nacionales,  

Haciendo notar que en la decisión XXX/15 se solicita al Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica que presente un examen de las tecnologías de destrucción, en caso de que aparezca 
información nueva de peso,  

1. Aprobar, a los efectos del párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo de Montreal, como 
adición a las tecnologías enumeradas en el anexo VI del informe de la Cuarta Reunión de las Partes 
y modificadas por las decisiones V/26, VII/35, XIV/6, XXIX/4 y XXX/6, para fuentes diluidas 
de sustancias que agotan el ozono y sustancias del grupo I del anexo F para cuyas fuentes concentradas 
ya se aprobó, la siguiente tecnología de destrucción: el horno de cemento; 

2. Eliminar la tecnología de arco de plasma portátil como tecnología aprobada 
independiente a efectos del párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo de Montreal, dado que la tecnología 
de arco de plasma portátil es un subconjunto de la categoría ya aprobada de tecnología de destrucción 
por arco de plasma de nitrógeno; 

3. Invitar a las Partes a presentar a la Secretaría información útil para un examen de las 
tecnologías de destrucción. 

 F. Usos como materia prima 

  Presentación de Australia 

La 35ª Reunión de las Partes, 

Recordando el párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo de Montreal, que excluye de la definición 
de producción de sustancias reguladas el nivel calculado de sustancias controladas enteramente 
utilizadas como materia prima en la fabricación de otras sustancias químicas, 

Recordando también la decisión IV/12, en la que se instaba a las Partes a adoptar medidas para 
reducir al mínimo las emisiones de esas sustancias, incluidas, entre otras, medidas para evitar que se 
produzcan esas emisiones o para reducir las emisiones mediante tecnologías de control viables o 
cambios en el proceso de producción, y mediante la limitación o destrucción de las sustancias, 

Tomando nota con preocupación de los informes de evaluación de 2022 del Grupo de 
Evaluación Tecnológica y Económica y el Grupo de Evaluación Científica, que ponen de relieve el 
aumento considerable de la producción de sustancias controladas utilizadas como materia prima y las 
concentraciones atmosféricas inexplicadas de sustancias que agotan la capa de ozono en la atmósfera, 
que puede ser resultado a su vez del aumento de las emisiones de esas sustancias a partir de la 
producción o utilización como materia prima, o de las emisiones de subproductos de otros procesos 
químicos, 

Decide: 

1. Instar a las Partes que sean del caso, de conformidad con la decisión IV/12, a que 
adopten medidas para reducir al mínimo las emisiones de sustancias controladas que agotan la capa de 
ozono producidas o utilizadas como materia prima, incluidas, entre otras, medidas para evitar que se 
produzcan esas emisiones o para reducir las emisiones mediante tecnologías de control viables o 
modificaciones del proceso de producción, y mediante la limitación o destrucción de las sustancias; 
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2. Alentar a las Partes que sean del caso a sustituir, cuando sea viable técnicamente, el 
uso de sustancias que agotan la capa de ozono por sustancias no controladas en los procesos de 
fabricación de materias primas o en la fabricación de productos que hoy por hoy dependan de 
sustancias que agotan el ozono;  

3. Recordar a las Partes que, al rendir informe sobre la producción de materias primas, 
incluyan la producción no intencional de sustancias intermedias aisladas y no aisladas, en los casos en 
que pueda cuantificarse esa producción; 

4. Invitar a las Partes que produzcan o utilicen como materia prima sustancias que agotan 
el ozono a que suministren a la Secretaría del Ozono antes del [1 de junio de 2024] información sobre 
sus políticas, prácticas y reglamentos nacionales relativos a la gestión de esa producción y uso, 
incluidos los controles sobre las emisiones resultantes; 

5. Solicitar a la Secretaría del Ozono que recopile y resuma la información suministrada 
de conformidad con el párrafo 4 anterior para que el Grupo de Trabajo de composición abierta la 
examine en su 46ª reunión; 

6. Solicitar al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que prepare un informe 
para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 46ª reunión, que incluya lo 
siguiente: 

a) Información sobre productos químicos y procesos alternativos, incluidas las mejores 
tecnologías de control aplicables, que puedan utilizarse o ponerse en práctica para reducir la necesidad 
de producir materias primas o utilizar sustancias controladas que agotan la capa de ozono; 

b) Estimaciones de las emisiones mundiales anuales de sustancias nocivas para el ozono, 
desglosadas por especies procedentes de la producción de materias primas, las emisiones de 
subproductos y el uso, a partir de los cálculos basados en las emisiones notificadas y en las 
estimaciones realizadas por el Grupo de Evaluación Científica a partir de observaciones atmosféricas, 
incluidos los distintos factores de emisión determinados previamente; 

c) Toda otra información pertinente actualizada. 

 G. Propuestas de análisis de otros asuntos en un informe complementario sobre 
la reposición del Fondo Multilateral para el período 2024-2026 

  Propuestas generales/enfoque metodológico 

1. En los casos en que el equipo de tareas sobre la reposición use estimaciones de costos de 
actividades específicas extraídas del plan de actividades del Fondo Multilateral, incluir la 
hipótesis de un enfoque de descuento como el aplicado en anteriores informes de reposición, 
en la que debería tenerse en cuenta que las financiaciones aprobadas en el Comité Ejecutivo 
resultaron ser, por término medio, entre un 15 % y un 20 % (en la actualidad, un 26 %) 
inferiores al costo y los gastos originales estimados en los planes empresariales; 

2. Incluir dos hipótesis nuevas para estimar la financiación necesaria para la eliminación de los 
HCFC y la reducción de los HFC que se basen en el consumo real (o en estimaciones de ese 
consumo cuando no se notifique) que debe reducirse para que los países alcancen las metas de 
cumplimiento, incluidas la meta de congelación y la meta de reducción del 10 % de los HFC, y 
los intervalos de las respectivas necesidades de financiación para tener en cuenta las 
incertidumbres; 

3. Ajustar la financiación estimada para la eliminación de HCFC y la reducción de HFC teniendo 
en cuenta los proyectos y solicitudes de preparación de proyectos que puedan aprobarse en 
la 93ª reunión del Comité Ejecutivo;  

  Decisiones adoptadas en la 92ª reunión del Comité Ejecutivo  

4. Ajustar todos los elementos de la financiación necesaria en función de las decisiones 
pertinentes adoptadas en la 92ª reunión del Comité Ejecutivo;  

5. Incluir una hipótesis en la que algunas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 
presenten propuestas para reducir los HFC antes de las metas de cumplimiento aplicables con 
arreglo a las decisiones 92/44 y 92/37 del Comité Ejecutivo; 
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  HCFC 

6. Al estimar la financiación necesaria para los nuevos planes de gestión de eliminación de 
los HCFC, determinar los sectores a los que probablemente se dirigirían esos planes, 
basándose en el consumo restante de HCFC por sector, y aplicar factores de eficacia en 
función de los costos para calcular una financiación para esos sectores a partir de la 
experiencia acumulada en el marco del Fondo Multilateral;  

7. Estudiar la posibilidad de formular una hipótesis de supresión del plan de eliminación de la 
producción de HCFC para la India que no está incluido en el plan de actividades refundido del 
Comité Ejecutivo; 

8. Examinar la financiación necesaria para la preparación de los planes de gestión de eliminación 
de los HCFC a fin de tener en cuenta a todos los países que necesitarán nuevos planes de ese 
tipo en el trienio 2024-2026; 

  HFC 

9. Formular una hipótesis en la que se estime la financiación necesaria para los planes de 
ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali de los 
países del grupo I y el grupo II que hayan ratificado la Enmienda, suponiendo que soliciten 
información el 90 % de los países del grupo I y el 30 % de los del grupo II; 

10. Añadir una hipótesis para la financiación anticipada de los los planes de ejecución de las 
actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali durante 2024-2026, 
teniendo en cuenta las enseñanzas extraídas de la ejecución de los planes de gestión de 
eliminación de los HCFC; 

11. Examinar la financiación necesaria para la preparación de los planes de ejecución de las 
actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali a fin de tener en cuenta a 
todos los países que necesitarán esos planes en el trienio 2024-2026; 

12. Una hipótesis en la que se dé prioridad a los sectores manufactureros para los países que no 
sean consumidores de bajo y muy bajo volumen; 

13. Al estimar la financiación necesaria para los planes de ejecución de las actividades relativas 
a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali, aplicar factores de eficacia en función de los 
costos para los sectores manufactureros que se basen en la experiencia acumulada en el marco 
del Fondo Multilateral o en una evaluación técnica de los costos de la adopción de alternativas, 
teniendo en cuenta la información que pueda extraerse de documentos del Fondo, informes 
anteriores del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y otras fuentes, así como las 
directrices en materia de costos acordadas por el Comité Ejecutivo;  

14. Examinar la financiación necesaria para la reducción de la producción de HFC y la mitigación 
de los subproductos del HFC-23, a partir de una evaluación técnica de los costes, en la medida 
de lo posible, teniendo en cuenta la experiencia adquirida en relación con esos proyectos en el 
marco del Fondo Multilateral y las prácticas de financiación aplicadas en proyectos anteriores 
de reducción o eliminación de la producción; 

15. Una hipótesis de financiación de entre 10 y 15 proyectos de inversión distintos; 

16. Una hipótesis en la que se atiendan las dificultades experimentadas por las pequeñas y 
medianas empresas en la puesta en práctica de los planes de ejecución de las actividades 
relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali, incluidas las dificultades relativas 
a la seguridad, en especial en los sectores de la instalación y el montaje; 

17. Evaluar las consecuencias en cuanto a costos que podrían derivarse de la decisión de quemar 
etapas o de actuar con rapidez para reducir los HFC antes de alcanzar las metas de 
cumplimiento; 

  Eficiencia energética 

18. Una hipótesis de financiación de entre 10 y 15 proyectos experimentales de eficiencia 
energética; 

19. Incluir una hipótesis en la que se ofrezca un incentivo como parte de la financiación de los 
planes de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali 
para aumentar la eficiencia energética al tiempo que se reducen los HFC con arreglo a la 
decisión 92/38 del Comité Ejecutivo; 
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20. Estudiar la posibilidad de incluir actividades de apoyo a las pequeñas y medianas empresas en 
la concepción y creación de tecnologías energéticamente eficientes y su aplicación; 

21. Estudiar la posibilidad de crear capacidad en materia de políticas y normativas relacionadas 
con la eficiencia energética;  

22. Examinar los costos extra de los productos de espuma energéticamente eficientes; 

23. Considerar la posibilidad de crear centros regionales de pruebas para la vigilancia y la 
verificación de la eficiencia energética; 

24. Analizar los costos extra que entrañaría la inclusión de la eficiencia energética como incentivo 
para impulsar una reducción de gran envergadura de los HFC y saltarse la etapa de los HFC en 
el marco de los planes de gestión de eliminación de los HCFC y los planes de ejecución de las 
actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali; 

25. Facilitar estimaciones de los costos que entrañaría el apoyo a la adopción de enfoques 
sistémicos en materia de eficiencia energética en los planes de ejecución de las actividades 
relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali, después del período experimental; 

  Final de la vida útil  

26. Facilitar estimaciones de los costos que acarrearía la gestión de la recuperación, el reciclaje y 
la destrucción rentable de los bancos, incluidas las actividades de recogida, transporte y 
eliminación; 

Estudiar la posibilidad de formular una hipótesis para las actividades al final de la vida útil 
examinadas con arreglo a la decisión 91/66 del Comité Ejecutivo según la cual solo solicitase 
financiación en este período de reposición el 30 % de los países. 

 H. Responsabilidad compartida para detener el vertido de equipos de 
refrigeración ineficientes que contienen refrigerantes obsoletos 

  Presentación de Ghana en nombre de los Estados de África 

La 35ª Reunión de las Partes, 

Reconociendo que el cumplimiento del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono y sus enmiendas comporta el reparto de responsabilidad entre las Partes 
importadoras y exportadoras,  

Acogiendo con beneplácito los compromisos contraídos por algunas Partes de prohibir, en su 
legislación nacional, la exportación de equipos de refrigeración que no cumplan sus reglamentos o 
normas nacionales, 

1. Solicita que las Partes que fabrican y exportan equipos de refrigeración consideren la 
posibilidad de instituir medidas que impliquen el reparto de la responsabilidad de detener la 
exportación de aparatos de refrigeración con refrigerantes obsoletos y fomentar el suministro de 
equipos de refrigeración de nueva generación; 

2. Solicita al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que presente un informe 
preliminar a las Partes en la 46ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, y una versión 
actualizada de ese informe para su examen en la 36ª Reunión de las Partes, que contenga ejemplos de 
medidas de responsabilidad compartida, viables desde el punto de vista técnico y económico, según las 
cuales la prohibición del uso de un equipo de refrigeración en un mercado nacional conlleve la 
prohibición de su exportación. 

 I. Reducción de las emisiones de tetracloruro de carbono 

  Presentación de Suiza 

La 35ª Reunión de las Partes decide, 

Recordando la decisión XXXIV/6, en la que se invitaba a las Partes que producían tetracloruro 
de carbono o sus subproductos, o que usaban el tetracloruro de carbono como agente de procesos o 
sustancia intermediaria en la producción de otras sustancias, a proporcionar voluntariamente a la 
Secretaría, antes del 1 de febrero de 2023, información sobre los procedimientos y marcos nacionales 
vigentes para la gestión de esas actividades en sus respectivos países, 

Recordando también la decisión XXXIV/5, en la que se solicitaba al Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica que preparase un informe sobre las vías químicas en las que era probable 
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que se produjesen emisiones considerables de sustancias controladas, las mejores prácticas disponibles 
para controlar esas emisiones y las lagunas en la comprensión de las fuentes de esas emisiones, 

Reconociendo la valiosa información sobre fuentes y emisiones de tetracloruro de carbono 
aportada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en las respuestas a las decisiones 
citadas en los dos párrafos precedentes que ofreció en su informe de 2023 sobre los progresos 
realizados, 

Reconociendo con preocupación el intervalo de tasas de emisión estimadas que se presenta en 
el informe de 2023 sobre los progresos realizados del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, 
en el que se indican emisiones considerables resultantes de procesos en los que interviene el 
tetracloruro de carbono, 

Solicitar al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que haga lo siguiente: 

a) Elaborar una lista de las mejores prácticas y tecnologías, desglosadas por proceso y 
región geográfica, que pueden servir para reducir al mínimo las tasas de emisión y las emisiones de 
tetracloruro de carbono, a partir de la información suministrada por las Partes a que se hace referencia 
en la decisión XXXIV/6 y de otros datos; 

b) Indicar las tasas mínimas de emisión de tetracloruro de carbono que se hayan 
alcanzado, desglosadas por proceso y región geográfica, a partir de la información suministrada por 
las Partes y de otros datos. 
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Anexo II 

Resúmenes de las presentaciones de los miembros del Grupo de 
Evaluación Tecnológica y Económica1 

 A. Presentación de la evaluación cuatrienal de 2022 

 1. Presentación del Grupo de Evaluación Científica sobre los aspectos más destacados de la 
evaluación científica de la disminución de la capa de ozono de 2022 

Los Copresidentes del Grupo de Evaluación Científica del Protocolo de Montreal presentaron un breve 
resumen de los aspectos más destacados de su evaluación científica de la disminución de la capa de 
ozono correspondiente a 2022. La presentación comenzó con un homenaje a Daniel L. Albritton, 
funcionario de la Oficina Nacional de Administración Oceánica y Atmosférica de los Estados Unidos, 
que había fallecido en abril de 2023. El Dr. Albritton, uno de los primeros Copresidentes del Grupo de 
Evaluación Científica del Protocolo de Montreal, había contribuido sustancialmente a fundamentar las 
decisiones del Protocolo en bases fácticas y estaba considerado un excelente divulgador de 
información científica. He aquí los aspectos más destacados de la evaluación:  

 las medidas adoptadas en el marco del Protocolo de Montreal que siguen reduciendo las 
concentraciones en la atmósfera de sustancias controladas que agotan el ozono y fomentando 
la recuperación de la capa de ozono estratosférico;  

 las observaciones que demuestran que el ozono de la estratosfera superior y la Antártida está 
recuperándose y que el promedio del ozono del resto del mundo se recuperará en 2040;  

 la disminución de las emisiones inesperadas de CFC-11 y la determinación de la región de 
origen de al menos la mitad de esas emisiones;  

 la disminución de concentración de CCl4 en la atmósfera a un ritmo más lento de lo esperado; 
las concentraciones de CH3Br en la atmósfera que han variado anualmente entre 6,5 ppb y 6,9 
ppb durante 2016-2020, sin una tendencia general clara;  

 el reciente aumento de las emisiones mundiales de HFC-23, que no concuerda con la reducción 
notificada;  

 el aumento ininterrumpido del diclorometano junto con muchas sustancias altamente fluoradas 
que no eran sustancias nocivas para el ozono ni HFC, y 

 la primera evaluación de los efectos en la capa de ozono de la inyección de aerosoles en la 
estratosfera, técnica propuesta como posible opción para contrarrestar el calentamiento 
atmosférico.  

Se analizaron diversas opciones en materia de políticas, incluida la eliminación de las emisiones de 
sustancias que agotan el ozono usadas como materia prima, lo que aceleraría la reducción de la carga 
de halógenos en la estratosfera. El Grupo señaló que en cuestión de unos pocos años se retirarían 
varios instrumentos espaciales que proporcionaban valiosas observaciones estratosféricas.  

Crecía la preocupación por los efectos de diversos factores en el ozono del siglo XXI, a saber: el 
aumento reciente de algunos gases de efecto invernadero; el rápido incremento del uso como materia 
prima de los HFC y las sustancias nocivas para el ozono y de las emisiones conexas; la incidencia del 
cambio climático en el ozono total de la columna de aire de los trópicos; los incendios forestales y las 
erupciones volcánicas inusuales, el aumento de la frecuencia de los lanzamientos de cohetes civiles y 
las emisiones procedentes de una nueva flota de aeronaves comerciales supersónicas cuya creación 
se había propuesto. En cuanto al futuro, el Grupo señaló que la insólita erupción del volcán Hunga 
Tonga-Hunga Ha'apai en 2022 podía ocasionar un agujero en la capa de ozono antártica más grande 
de lo normal en 2023, lo que brindaría una oportunidad sin precedentes de poner a prueba modelos 
informáticos de procesos estratosféricos. Por último, el Grupo presentó la edición de 2022 del 
documento “Veinte preguntas y respuestas”, narración ilustrada que aborda las cuestiones de la 
reducción del ozono, las sustancias que agotan el ozono y el éxito del Protocolo de Montreal.  

 
1 Los resúmenes se presentan sin que hayan sido objeto de revisión editorial oficial en inglés. 
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 2. Presentación del Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales sobre los efectos de la 
reducción del ozono estratosférico en el medio ambiente 

En nombre del Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales, los Copresidentes, Paul Barnes y 
Krishna Pandey, presentaron la evaluación cuadrienal de 2022 relativa a los efectos ambientales de la 
reducción del ozono estratosférico, la radiación ultravioleta y las interacciones con el cambio 
climático. La evaluación cuatrienal del Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales, elaborada 
por 49 personas y examinada por 64 revisores, se componía de los puntos más destacados, el resumen, 
el texto principal y las preguntas y respuestas, y versaba sobre los efectos de la radiación ultravioleta, 
la reducción de la capa de ozono y el cambio climático en la salud humana, incluido el COVID-19, los 
ecosistemas terrestres y acuáticos, los ciclos biogeoquímicos, la troposfera y la calidad del aire, los 
materiales naturales y sintéticos y los microplásticos presentes en el medio ambiente.  

La labor del Protocolo de Montreal había sido decisiva para evitar el aumento del agujero de la capa 
de ozono de la Antártida y el consiguiente incremento desmedido de la radiación ultravioleta. 
Asimismo, al eliminar las sustancias nocivas para el ozono que presentaban un elevado potencial de 
calentamiento atmosférico (PCA), el Protocolo había contribuido a reducir este calentamiento. Por 
último, sin el Protocolo de Montreal, el enorme incremento de la radiación solar ultravioleta con 
efectos biológicos (de 280 nm a 315 nm) habría ocasionado una reducción sustancial de la absorción 
de dióxido de carbono por la vegetación, lo que a su vez habría dado lugar a un aumento de este 
compuesto y, por ende, del calentamiento atmosférico.  

En cuanto a la salud humana, se habían evitado millones de casos de cáncer de piel y enfermedades 
oculares, si bien la incidencia de ese tipo de cáncer seguía siendo alta en muchos países. La 
sensibilidad cutánea a la radiación solar ultravioleta inducida por fármacos también causaba una grave 
pérdida de calidad de vida, y algunos de los medicamentos podían inducir ciertos tipos de cáncer de 
piel. Con respecto al coronavirus, SARS-CoV-2, se señaló que los numerosos resultados positivos del 
Protocolo de Montreal superaban con creces cualquier ventaja que pudiese reportar el aumento de la 
radiación solar ultravioleta para la desinfección del virus. Además, el Protocolo de Montreal había 
permitido disfrutar de las ventajas de la exposición moderada a la radiación ultravioleta que se 
obtenían al pasar tiempo al aire libre, como la producción de vitamina D y el aumento de la protección 
de determinados sistemas inmunitarios. 

La evaluación había seguido haciendo hincapié en los efectos interactivos sobre los ecosistemas de la 
radiación ultravioleta y los fenómenos climáticos extremos asociados al aumento del calentamiento 
atmosférico resultante de las emisiones de gases de efecto invernadero y las alteraciones del ozono 
estratosférico. Los fenómenos climáticos extremos tenían lugar en conjunción con los cambios que 
experimentaba el medio ambiente, de carácter más gradual, como el aumento de la temperatura de la 
superficie y del dióxido de carbono. También se señalaron los riesgos que entrañaban las elevadas 
cantidades de radiación ultravioleta y contaminación para la diversidad biológica y la supervivencia de 
los arrecifes de coral tropicales, así como la sensibilidad de los corales a la contaminación del agua y 
las pequeñas variaciones térmicas. 

La radiación ultravioleta también era importante para controlar la calidad del aire en la troposfera, 
cuestión que tenía importantes consecuencias para la salud humana y el medio ambiente. Las 
actividades humanas liberaban a la atmósfera muchas sustancias químicas que, por efecto de la 
radiación ultravioleta, podían transformarse en niebla troposférica. La radiación ultravioleta también 
generaba un agente de limpieza fundamental, el radical hidroxilo, que eliminaba muchas de las 
sustancias emitidas por las actividades humanas y los procesos naturales, incluidos los sustitutos de las 
sustancias nocivas para el ozono, los HFC, los HCFC y las hidrofluoroolefinas (HFO). Sin embargo, 
en el proceso, esos sustitutos de las sustancias nocivas para el ozono se degradaban y convertían en 
ácido trifluoroacético. La presencia de este ácido en el medio ambiente y su toxicidad potencial 
seguían causando preocupación, pero, según las últimas evaluaciones, era poco probable que se 
produjesen efectos adversos a corto plazo. No obstante, había que seguir investigando y evaluando los 
posibles riesgos para detectar efectos inesperados. También se generaban altas concentraciones de 
ácido trifluoroacético a partir de sustancias que no estaban incluidas en el Protocolo de Montreal.  

En cuanto a la influencia de la radiación ultravioleta y el clima en la contaminación por plásticos y sus 
consecuencias para la salud humana y el medio ambiente, se abordó la cuestión de la susceptibilidad 
de muchos materiales naturales y sintéticos a la degradación por efecto de esa radiación y del clima. 
Hasta la fecha no se habían establecido de forma concluyente las posibles consecuencias negativas de 
los microplásticos y los nanoplásticos, pero proseguía la investigación sobre el asunto. A fin de ayudar 
a contrarrestar la disminución de la vida útil de los plásticos y otros materiales, se ideaban nuevos 
estabilizadores y aditivos ultravioleta, incluidas sustancias ecológicas de origen vegetal. Estos 
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productos serían importantes, ya que la contaminación plástica también retroalimentaba el sistema 
climático cuando los plásticos se degradaban y liberaban carbono.  

Por último, se hizo referencia a las continuas contribuciones del Grupo de Evaluación de los Efectos 
Ambientales a la sostenibilidad ambiental, la salud humana y el bienestar en consonancia con muchos 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas. 

 B. Presentación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus 
comités de opciones técnicas sobre el informe de evaluación del Grupo 

El Sr. Ashley Woodcock, en nombre de sus Copresidentas, Bella Maranion y Marta Pizano, y de todos 
los miembros del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó los aspectos más 
destacados del informe de evaluación del Grupo correspondiente al cuatrienio 2019-2022. 

Según informó, el Grupo contaba en esos momentos con tres copresidentes, cuatro expertos superiores 
y 13 copresidentes de sus cinco comités de opciones técnicas. El Sr. Woodcock expresó su 
agradecimiento a los casi 150 expertos de todo el mundo que formaban parte voluntariamente del 
Grupo, sus comités de opciones técnicas y equipos de tareas y que habían contribuido a las 
evaluaciones de 2022. 

A continuación, recordó que en la decisión XXXI/2 se solicitaba al Grupo que en su informe de 2022 
prestase atención especial a los temas siguientes: 

a) Los adelantos técnicos de los sectores de la producción y el consumo en relación con la 
adopción de alternativas y prácticas sostenibles y viables desde el punto de vista técnico y 
económico que eliminasen o redujesen al mínimo el uso de sustancias controladas en todos los 
sectores;  

b) El estado de los bancos y las existencias de sustancias controladas y las opciones disponibles 
en materia de gestión para evitar las emisiones a la atmósfera;  

c) Las dificultades que experimentaban las Partes en el Protocolo de Montreal para cumplir las 
obligaciones del Protocolo y mantener las eliminaciones ya logradas, sobre todo en relación 
con los sustitutos y las tecnologías de sustitución, en particular las dificultades relacionadas 
con los usos como materia prima y los subproductos que se planteaban al prevenir las 
emisiones, y las opciones viables desde el punto de vista técnico y económico que podrían 
servir para vencer esas dificultades;  

d) Los efectos en el desarrollo sostenible de la eliminación de las sustancias controladas que 
agotaban el ozono y de la reducción de los HFC;  

e) Los avances técnicos en la búsqueda de alternativas a los HFC adecuados para su uso en 
países con altas temperaturas ambiente, sobre todo en lo tocante a la eficiencia energética y 
la seguridad. 

A continuación, el Sr. Woodcock presentó algunos mensajes generales sobre los avances logrados en 
la reducción o eliminación de las sustancias que agotaban la capa de ozono. Según afirmó, no dejaban 
de sucederse progresos en los sectores comercial, industrial, agrícola, médico, militar y del consumo, 
y en muchas aplicaciones de todo el mundo ya no se usaban sustancias nocivas para el ozono. El 
Sr. Woodcock destacó que la eliminación del HCFC-22 estaba prácticamente consumada en las Partes 
que no operaban al amparo del artículo 5 e iba por buen camino en las demás Partes: para casi todas 
las aplicaciones de espumas ya se usaban alternativas disponibles en el mercado; en el caso del 
bromuro de metilo, la eliminación de los usos controlados no relacionados con las aplicaciones de 
cuarentena y previas al envío era casi total; en la esterilización, era probable que ya no se utilizasen 
sustancias controladas; en relación con los aerosoles, se disponía de alternativas para casi todos los 
usos, y por lo que respectaba a la refrigeración, el aire acondicionado y las bombas de calor, existían 
refrigerantes alternativos sin potencial de destrucción del ozono para todos los sectores. 

A continuación, el Sr. Woodcock actualizó en una serie de mensajes clave los avances logrados en 
materia de HFC. La reducción de estas sustancias prevista en la Enmienda de Kigali y las normativas 
nacionales y regionales inducían a los fabricantes a sustituirlas por alternativas de PCA más bajo o por 
tecnologías de ruptura, especialmente en las aplicaciones de refrigeración, aire acondicionado, bombas 
de calor y espumas. Sin embargo, esta sustitución entrañaba la dificultad de encontrar la solución más 
indicada para cada aplicación, teniendo en cuenta factores como la inflamabilidad, la toxicidad, la 
disponibilidad y las condiciones de funcionamiento. 

Si se restringía el crecimiento de los productos que contenían refrigerantes de PCA elevado y de los 
equipos de refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor ineficientes desde el punto de vista 
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energético, se acortaría la prórroga para servicios de mantenimiento de refrigerantes no deseados de 
PCA elevado y la demanda de energía. El Sr. Woodcock señaló también que la escasez de suministro 
de alternativas de PCA bajo en algunos sectores había coincidido con el aumento de la demanda 
mundial. Estos problemas ya se habían atenuado, pero habría que vigilarlos de cerca, porque de 
prolongarse la escasez de suministro, podría retrasarse la sustitución de los HFC en los distintos 
sectores de uso. 

En la mayoría de las Partes que operaban al amparo del artículo 5, pero sobre todo en los países de 
consumo bajo y muy bajo, casi todos los refrigerantes a base de HFC y sustancias nocivas para el 
ozono se utilizaban para el mantenimiento de equipos de refrigeración, aire acondicionado y bombas 
de calor. Por tanto, si se fomentaban la formación técnica y el mantenimiento adecuados, se reducirían 
las emisiones directas de esas sustancias y refrigerantes, y también las indirectas, porque con ese 
mantenimiento se atenuaría la pérdida de eficiencia energética de los equipos de refrigeración, aire 
acondicionado y bombas de calor durante su vida útil. 

En el caso de las espumas, el Sr. Woodcock señaló que, en ciertas Partes que operaban al amparo 
del artículo 5, las pequeñas y medianas empresas (pymes) tropezaban aún con ciertas dificultades 
relacionadas con la disponibilidad, la seguridad y el costo de algunas alternativas de PCA más bajo, 
y con los requisitos de desempeño de los productos. En el sector de la fabricación de productos 
electrónicos y la producción de magnesio, el consumo mundial de HFC era relativamente modesto, 
aunque iba en aumento en el caso de la fabricación de productos electrónicos, y entre las alternativas a 
los HFC figuraban otros gases fluorados, muchos de los cuales presentaban un PCA más elevado. Por 
último, el abandono de los inhaladores presurizados de dosis medidas a base de HFC de PCA elevado 
representaba una empresa de gran envergadura que, de no gestionarse con cuidado, podía entrañar 
graves riesgos para la salud pública. El Sr. Woodcock concluyó señalando que, en relación con las 
PFAS, el Grupo había investigado el asunto durante el primer trimestre de 2023 e informaría a las 
Partes sobre las posibles consecuencias para los diferentes sectores en el informe de 2023 del Grupo 
sobre los progresos realizados que se presentaría al día siguiente. 

A continuación, el Sr. Paulo Altoé, Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre espumas 
flexibles y rígidas, hizo mención de su Copresidenta, Helen Walter-Terrinoni, y expuso algunos 
detalles del informe de 2023 de su Comité sobre los progresos realizados. En general, según señaló, 
los procesos de adopción de alternativas que no agotaban la capa de ozono y alternativas de PCA bajo 
se sucedían con éxito, si bien no había ningún agente espumante que pudiese servir de sustituto directo 
de los HCFC ni de los HFC en uso. 

A continuación, el Copresidente del Comité comentó que cada una de las alternativas de PCA bajo y 
nulo potencial de destrucción del ozono tenía características distintas en materia de rendimiento 
técnico, económico, ambiental y de seguridad, y que cada subsector del mercado presentaba 
necesidades diferentes, lo que daba lugar a una proliferación de mezclas de agentes espumantes en 
todo el sector de la espuma.  

El Sr. Altoé recordó a las Partes que algunos sectores y pymes seguían tropezando con dificultades 
técnicas y económicas y que el precio de los agentes espumantes a base de HFC había aumentado 
considerablemente y era casi tan elevado como el precio de las hidrofluoroolefinas (HFO) y las 
hidroclorofluoroolefinas (HCFO) en algunas de las Partes que operaban al amparo del artículo 5, 
circunstancia que resultaba especialmente problemática para las pymes. Además, el Copresidente hizo 
saber que gracias a la disponibilidad de un agente espumante de PCA bajo, anunciada en fechas 
recientes, se había aliviado la escasez de suministro y se habían abaratado las alternativas, en especial 
el ciclopentano y las HFO, aunque, en vista de la cantidad que seguía siendo necesaria para paliar la 
escasez, faltaba capacidad para satisfacer las necesidades reguladas de agentes espumantes de PCA 
bajo. Con todo, la fabricación de HFC-365 cesaría en 2023, tras la considerable cantidad de recursos 
invertidos por los fabricantes de espumas en la conversión. Según el Sr. Altoé, era probable que, de no 
mediar intervención, la capacidad de cumplir los mandatos reglamentarios volviese a ser insuficiente, 
y, además, las patentes habían restringido las opciones disponibles para atender las cadenas de 
suministro locales. 

El Sr. Adam Chattaway resumió el informe de evaluación del Comité de opciones técnicas sobre 
supresión de incendios. En muchas aplicaciones, los halones se había sustituido por otros compuestos, 
algunos de ellos HFC de PCA elevado. No obstante, seguían haciendo falta halones para usos 
persistentes en diversos sectores, como el petróleo y gas, las centrales nucleares, el ejército y la 
aviación civil, sector este en el que el uso aumentaba sin cesar. 

El Comité de opciones técnicas sobre supresión de incendios veía con preocupación que la 
clasificación y regulación sustancias ignífugas como las PFAS afectase a la sustitución de los halones 
y los HFC de PCA elevado. 
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En cuanto a las emisiones de halones, era posible que fuesen mayores de lo que predecían los modelos 
del Comité. En el caso del halón 1301, el Comité necesitaba más información sobre las emisiones 
resultantes de la producción y el uso del compuesto como materia prima, y su ubicación. En el caso 
del halón 1211, el Comité necesitaba más datos sobre las emisiones regionales, ya que las emisiones 
derivadas de las concentraciones atmosféricas mundiales se acercaban o superaban a las cantidades 
producidas declaradas. Por último, con respecto al halón 2402, el Comité tenía constancia de algunas 
actividades de desmantelamiento realizadas en el continente asiático, pero necesitaba más información 
sobre este extremo.  

Según las últimas estimaciones, el halón 1301 se agotaría de 2 a 5 años antes de lo previsto en el 
informe de evaluación de 2018; esto es, entre 2030 y 2049, no entre 2032 y 2054. La causa era la 
previsión de que se dispondría de menos halón 1301 para los usos persistentes. 

La primera destrucción de halones que se llevaba a cabo con fines de compensación de las emisiones 
de carbono había tenido lugar en febrero de 2022 en los Estados Unidos. El Comité sobre supresión de 
incendios veía con suma inquietud la posibilidad de que la práctica de destruir halón 1301 para obtener 
créditos de carbono acelerase aún más el agotamiento de los bancos y, por consiguiente, agravase la 
escasez mundial y los desequilibrios regionales en cuanto a disponibilidad del compuesto, que seguía 
siendo necesario para los usos persistentes. 

En relación con los HFC, a medida que el suministro de sustancias nuevas de este tipo para la 
protección contra incendios disminuyese en respuesta a la normativa que prescribía su reducción, el 
reciclaje cobraría aún más importancia en cuanto fuente alternativa de suministro y probablemente 
aumentaría en el futuro. 

En términos más generales, el Comité seguía observando problemas relacionados con la pérdida de 
memoria histórica por los muchos años transcurridos desde el inicio de las actividades del Protocolo 
de Montreal. Esa mengua de la experiencia y los conocimientos acumulados se convertía en un 
problema cada vez mayor a medida que el Comité colaboraba con diversas Partes y organizaciones en 
cuestiones relacionadas con la adquisición de halones para satisfacer sus continuas necesidades. Las 
Partes podrían estudiar la posibilidad de emprender programas de sensibilización para subsanar la 
pérdida de memoria institucional. 

Otro motivo de preocupación para el Comité era el crecimiento del uso de refrigerantes inflamables, 
tendencia que podría convertirse en un problema de envergadura, sobre todo durante la reducción de 
los HFC en las Partes que operaban al amparo del artículo 5. Las Partes podrían optar por estudiar la 
posibilidad de prestar un apoyo constante a la formación y creación de capacidad en esas Partes.  

El Sr. Ian Porter, Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre el bromuro de metilo, resumió el 
informe de evaluación de 2022 de su Comité. En primer lugar destacó que antes de 2022 se habría 
eliminado el 99,8 % del consumo de bromuro de metilo para usos controlados. En 2022 solo se había 
aprobado el uso de 43,6 t en virtud de la exención para usos críticos, frente a las 16.050 t que se 
autorizaron en 2005. Se disponía ya de alternativas para todos los usos del bromuro de metilo en el 
suelo previos a la siembra y para los usos estructurales y como productos básicos no relacionados con 
las aplicaciones de cuarentena y previas al envío, y la producción de la sustancia se destinaba en su 
totalidad a los usos exentos en esas aplicaciones y como materia prima.  

Al informar sobre el análisis del bromuro de metilo utilizado en aplicaciones de cuarentena y previas 
al envío, el Sr. Porter señaló que el consumo mundial de la sustancia a esos efectos rondaba las 10.000 
toneladas anuales, de las cuales el 95 % se producía en 17 países. Tan solo 55 de las 198 Partes 
notificaban el uso de bromuro de metilo en aplicaciones de cuarentena y previas al envío. A 
continuación, el Copresidente aseguró que existían tecnologías de recaptura para reducir las emisiones 
y alternativas para la mayoría de los tratamientos previos al envío (del 30 % al 40 % del total de 
aplicaciones de cuarentena y previas al envío), como la irradiación, el dinitrilo de etano, el cianuro de 
hidrógeno y el fluoruro de sulfurilo, sustancia esta que, si bien representaba una alternativa clave al 
bromuro de metilo, seguía preocupando por su elevado PCA (4780) y por los efectos que tendría su 
posible inclusión en el reglamento de gases fluorados de la Unión Europea.  

Para terminar su exposición, el Sr. Porter se refirió a las emisiones de bromuro de metilo y mencionó 
que las emisiones antropógenas del compuesto habían disminuido cerca de un 71 % desde el nivel 
máximo que alcanzaron en 1998 (unas 50.000 toneladas), pero se mantenían relativamente estables 
desde hacía seis años sin evidenciar un descenso apreciable. El Copresidente citó algunos motivos de 
inquietud grave, como el hecho de que de las 10.000 toneladas de bromuro de metilo usadas cada año 
en tratamientos de cuarentena y previos al envío, terminase por emitirse más del 80 %, y la disparidad 
inexplicable entre las estimaciones de las concentraciones atmosféricas basadas en las emisiones 
notificadas y las basadas en las mediciones efectuadas en la atmósfera. Dada la corta vida del bromuro 
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de metilo en la atmósfera (0,7 años), la adopción de alternativas contribuía de forma inmediata a la 
reducción de las concentraciones atmosféricas de bromuro de metilo.  

La Sra. Helen Tope, Copresidenta del Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos 
químicos, declaró que la mayoría de los propulsores de aerosoles había pasado a usar hidrocarbonos y 
éter dimetílico, mientras que algunos habían pasado a usar HFC o aún empleaban HCFC, en cuyo caso 
debían tenerse en cuenta aspectos como la inflamabilidad, la toxicidad, la seguridad y el contenido de 
compuestos orgánicos volátiles. Se disponía de alternativas para los usos en aerosol de algunas 
sustancias reguladas, aunque tal vez no sirviesen en todas las circunstancias. La Copresidenta señaló 
que las Partes podrían optar por sopesar las ventajas de reducir el uso de HFC en el sector de los 
aerosoles, cuando fuese posible desde el punto de vista técnico y económico. Con respecto a la 
esterilización, la Sra. Tope informó de que las tecnologías y aplicaciones seguían desplegando 
procesos más seguros para el medio ambiente en cuanto mejores prácticas y que el Comité, en vista de 
las alternativas disponibles, consideraba que las aplicaciones de esterilización a base de sustancias 
controladas ya no representaban un riesgo importante desde el punto de vista del Protocolo de 
Montreal, por lo que no incluiría la esterilización en sus futuras actualizaciones técnicas.  

Con respecto a los inhaladores presurizados de dosis medidas para el asma y la enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica que contenían propulsores a base de HFC-134a y HFC-227ea, la Copresidenta 
afirmó que los inhaladores de polvo seco y los inhaladores de niebla fina, cuando estaban disponibles 
y resultaban alternativas asequibles y adecuadas, tenían una huella de carbono mucho menor que la de 
los inhaladores presurizados de dosis medidas que empleaban propulsores de PCA elevado. Además, 
estaba en marcha la concepción de dos propulsores alternativos de menor PCA, el HFC-152a y 
el HFO-1234ze(E). Había que tener en cuenta aspectos muy complejos para adoptar una decisión bien 
fundada sobre el tratamiento de inhalación más conveniente para un paciente. La Sra. Tope advirtió de 
que el abandono de los inhaladores presurizados de dosis medidas que contenían HFC de PCA elevado 
era una empresa de gran envergadura que de no gestionarse con cuidado podía entrañar graves 
riesgos para la salud pública y recomendó que las Partes examinasen la gama de dificultades técnicas 
y económicas que conllevaría la sustitución de esos inhaladores para garantizar un suministro 
suficiente de inhaladores presurizados de dosis medidas e inhaladores de otro tipo durante la 
reducción de los HFC. 

En cuanto a los productos químicos, la Copresidenta informó de que el aumento del uso como materia 
prima de sustancias nocivas para el ozono registrado en la última década se debía sobre todo al uso 
de HCFC, en particular el HCFC-22, mientras que el reciente aumento del uso, también como materia 
prima, del tetracloruro de carbono (CTC) se debía a la producción de HFO, y recordó que la 
fabricación de HCFC-22 generaba subproductos y emisiones de HFC-23, cuya destrucción se regulaba 
con diversas obligaciones en el artículo 2J del Protocolo. La Copresidenta explicó que al fabricar 
tetrafluoroetileno (TFE) y hexafluoropropeno (HFP) a partir de HCFC-22 se generaban subproductos 
y emisiones de HFC-23 y PFC-c-318 (c-C4F8) de PCA muy elevado que no estaban regulados por 
las obligaciones en materia de destrucción del artículo 2J y que, en cuanto equivalentes de CO2, las 
emisiones combinadas de HFC-23 y PFC resultantes de la fabricación de TFE y HFP, sin tener en 
cuenta su posible reducción, eran mayores, según las estimaciones, que las emisiones de HFC-23 
resultantes de la producción de HCFC-22, suponiendo que se alcanzase un 0,1 % de emisiones. Las 
Partes tal vez desearían examinar la importancia de esas posibles emisiones. En cuanto a los HFC no 
incluidos en el anexo F, las Partes podrían optar por estudiar la posibilidad de adoptar las medidas que 
deseasen sobre los HFC de PCA superior a 53 y uso comercial conocido que no estuviesen incluidos 
en el anexo F, de los cuales se proponía una lista en el informe, y sobre los anestésicos que eran éteres 
halogenados (hidrofluoroéteres (HFE) e hidroclorofluoroéteres (HCFE)) y otros éteres halogenados 
(por ejemplo, HFE utilizados como disolventes) de PCA superior a 53 y uso comercial conocido. 

Con respecto a las aplicaciones de agentes de procesos, la Sra. Tope señaló que la mayoría de las 
supresiones de estas aplicaciones recogidas en el cuadro A se debían al cierre de plantas y no a la 
sustitución de sustancias nocivas para el ozono usadas como agentes de procesos, y que de momento 
no se disponía de alternativas para algunas aplicaciones en las que persistía ese uso de las sustancias 
nocivas para el ozono. En cuanto a los usos como disolventes, las sustancias reguladas podían 
sustituirse por tecnologías de ruptura y por disolventes en especie, como los disolventes clorados y los 
disolventes fluorados, incluidos los HFC de PCA elevado que no estaban incluidos en el anexo F y las 
HFO, las HCFO y los HFE de bajo PCA, así como sus mezclas. En relación con los usos analíticos y 
de laboratorio, las Partes podrían estudiar la posibilidad de adoptar medidas que facilitasen la adopción 
de alternativas a las sustancias nocivas para el ozono en las Partes que operaban al amparo del 
artículo 5, como la cooperación internacional entre diferentes organizaciones de normalización y 
entre las Partes. 
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En cuanto a la fabricación de semiconductores y otros productos electrónicos, la Copresidenta señaló 
que se usaban HFC para grabar circuitos, limpiar cámaras y como fluidos de termotransferencia para 
controlar la temperatura, y que en la producción de magnesio se empleaba HFC-134 como gas de 
relleno. Como alternativas se usaba toda una gama de productos químicos fluorados, muchos de ellos 
de PCA más elevado, como el SF6 para el grabado, la limpieza de cámaras y la producción de 
magnesio, y en la fabricación de semiconductores y productos electrónicos, los controles de emisiones 
reducían considerablemente las emisiones de HFC. La Sra. Tope hizo notar que algunas Partes 
informaban sobre la producción y el consumo de HFC en la fabricación de semiconductores del mismo 
modo que sobre otros usos emisivos, mientras que otras Partes los consideraban usos como materia 
prima y excluían la porción que daba lugar a emisiones de HFC, y propuso que las Partes estudiasen la 
forma de tratar la producción y el consumo de HFC usados como semiconductores a efectos de la 
notificación de datos con arreglo al artículo 7. 

En respuesta a la decisión XXX/6, en la que se solicitaba al Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica que evaluase las tecnologías de destrucción enumeradas en el anexo II del informe de 
la 30ª Reunión de las Partes como no aprobadas o indeterminadas, así como cualquier otra tecnología, 
a la luz de la evaluación del Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos, la 
Sra. Tope señaló que las Partes podrían estudiar la posibilidad de incluir los hornos de cemento como 
tecnología de destrucción aprobada para fuentes diluidas de sustancias que agotaban el ozono y los 
HFC del grupo 1 del anexo F para cuyas fuentes concentradas ya estaba aprobada, y sopesar también 
la posibilidad de eliminar la categoría de arco de plasma portátil como tecnología aprobada 
independiente a fin de racionalizar la lista de tecnologías de destrucción aprobadas. 

En cuanto a los bancos y reservas de sustancias controladas, según la Copresidenta, si los bancos 
de sustancias nocivas para el ozono y de HFC se gestionasen con eficacia, de forma que, una vez 
agotadas todas las demás opciones, se aumentasen al máximo la recuperación, la reutilización, el 
reciclaje, la regeneración y la destrucción, podrían reducirse al mínimo los efectos mundiales de 
las emisiones producidas al final de la vida útil de esos productos químicos. Los mayores bancos 
mundiales de sustancias reguladas en el sector de la refrigeración, el aire acondicionado, las bombas 
de calor y las espumas estaban situados en Partes que operaban al amparo del artículo 5 y llegarían 
rápidamente al fin de su vida útil en la próxima década. La Sra. Tope explicó que, así como los bancos 
de sustancias nocivas para el ozono estaban más concentrados en las Partes que no operaban al amparo 
del artículo 5, los bancos de HFC se distribuían de forma más uniforme entre esas Partes y las Partes 
que operaban al amparo del artículo 5, y que los bancos de las segundas superarían en cantidad a los 
bancos de las primeras a principios de la década de 2030 por dos motivos: la disminución de bancos 
en las Partes que no operaban al amparo del artículo 5 y la rápida adopción de equipos que contenían 
HFC en las Partes que sí operaban de ese modo. Se preveía que las cantidades que podrían estar 
disponibles para la recuperación y la gestión aumentarían en las Partes que operaban al amparo del 
artículo 5, por lo que si se interviniese a tiempo para establecer una verdadera capacidad de gestión 
al final de la vida útil, la situación cambiaría considerablemente, habida cuenta del tamaño y el 
crecimiento previstos de esos bancos en las Partes más industrializadas que operaban al amparo 
del artículo 5. La Copresidenta afirmó que sería importante abordar la cuestión de las barreras al 
movimiento transfronterizo de las sustancias nocivas para el ozono y los HFC que hubiesen llegado 
al final de su vida útil a fin de favorecer su recuperación y reciclaje preferentes y su destrucción 
idónea desde el punto de vista ambiental, con lo cual se reducirían al mínimo las emisiones, y propuso 
que las Partes estudiasen la manera en que los órganos de los tratados internacionales pertinentes 
podrían colaborar para facilitar el movimiento transfronterizo de las sustancias nocivas para el ozono 
y los HFC al final de su vida útil. 

A continuación, el Sr. Peixoto presentó los puntos más destacados del informe de evaluación de 2022 
del Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor. El 
Copresidente empezó por mencionar que, si bien la reducción de los HFC de PCA elevado se centraba 
en las emisiones directas de gases de efecto invernadero procedentes del sector de la refrigeración, el 
aire acondicionado y las bombas de calor, las emisiones indirectas de esos gases afectaban al clima en 
igual o mayor medida. Según explicó, las emisiones indirectas de gases de efecto invernadero se 
debían al consumo de energía de las aplicaciones del sector y podrían reducirse considerablemente 
mediante el aumento de la eficiencia energética de los equipos, el uso de edificios y cadenas de frío de 
alto rendimiento para reducir la demanda, y la disminución de la intensidad de carbono de la red 
eléctrica.  

No existía un refrigerante “ideal”; había que sopesar numerosos factores para que las ventajas 
contrarrestasen los riesgos. El Sr. Peixoto mencionó también que las recientes normas de seguridad 
habían permitido aumentar el uso de refrigerantes inflamables en muchos sectores, y que se disponía 
de refrigerantes alternativos de PCA ultrabajo, bajo o medio para todas las aplicaciones del sector de la 
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refrigeración, el aire acondicionado y las bombas de calor, pero la accesibilidad seguía siendo un 
obstáculo importante para su adopción a gran escala y el progreso hacia la reducción de los HFC. 

Las normativas propuestas sobre las PFAS eran muy genéricas y no se referían a productos 
específicos, y las nuevas políticas podrían afectar al uso de algunos HFC y HFO.  

El Copresidente señaló que en el informe de evaluación de 2022 de su Comité se daban muchos 
detalles sobre todos y cada uno de los refrigerantes y que se esperaba que muchos de los refrigerantes 
alternativos que se usaban en esos momentos no desempeñasen más que un papel temporal en el 
proceso de reducción. 

Además, dijo que en los datos notificados con arreglo al artículo 7 no se incluían los usos finales 
específicos del sector de los HFC, lo que aumentaba la incertidumbre en cuanto a las estimaciones de 
los modelos de emisiones y bancos basados en equipos. 

Se calculaba que en 2022 había 2.000 millones de frigoríficos domésticos en todo el mundo, y en esos 
momentos la producción se había convertido en su mayor parte al isobutano. En lo que hacía a la 
refrigeración comercial, el Sr. Peixoto afirmó que los sistemas existentes reconvertidos podían utilizar 
refrigerantes de PCA bajo y medio, mientras que en los sistemas nuevos se optaba por refrigerantes de 
PCA bajo y ultrabajo, y subrayó que mantener o aumentar la eficiencia energética también era 
importante para la expansión de una cadena de frío sostenible. Además, el Copresidente afirmó que los 
refrigerantes de PCA bajo y ultrabajo más aplicados en la refrigeración comercial eran los 
refrigerantes naturales y las mezclas de HFO. 

El HFC-32 se usaba mucho en equipos de aire acondicionado, y estaban introduciéndose varias 
mezclas de HFC y HFO de PCA medio. En varias regiones se avanzaba ya en el uso del propano en 
las unidades de aire acondicionado portátiles y de una sola pieza. Los sistemas más grandes, más 
complejos y distribuidos eran los que planteaban más dificultades para la adopción de alternativas 
de PCA medio y bajo. En los principales mercados se disponía de una gama completa de enfriadores 
que utilizaban refrigerantes de PCA bajo, había diversos refrigerantes de PCA medio y bajo para los 
calentadores de agua por bomba de calor, y en todo el mundo se usaba HFC-134a para los aparatos 
de aire acondicionado móviles. El Copresidente señaló también que en los casos en que la normativa 
exigía refrigerantes de PCA bajo, dos opciones disponibles en el mercado eran la HFO-1234yf y 
el CO2. 

Por último, el Sr. Peixoto mencionó que las bombas de calor destinadas únicamente a la calefacción, 
al sustituir a los sistemas de climatización a base de combustibles fósiles, eran de fundamental 
importancia para la descarbonización de los edificios, y que las tecnologías de ruptura no solían ser 
competitivas en relación con la refrigeración por compresión de vapor, salvo en aplicaciones muy 
concretas, como los enfriadores por absorción. 

Para finalizar la exposición, la Sra. Marta Pizano, Copresidenta del Grupo de Evaluación Tecnológica 
y Económica, recordó que en la decisión XXXI/2 se solicitaba al Grupo que, en su informe de 
evaluación de 2022, evaluase “los efectos en el desarrollo sostenible de la eliminación de sustancias 
que agotan el ozono y de la reducción de los HFC”. Según la Copresidenta, el enfoque adoptado por su 
Grupo consistía en examinar los principales acuerdos, decisiones e informes de la ONU relacionados 
con el desarrollo sostenible y relacionarlos con los efectos del abandono a nivel mundial de las 
sustancias nocivas para el ozono en los distintos sectores en que se utilizaban, tal como se exponía en 
las evaluaciones cuatrienales de los comités de opciones técnicas. 

Tras subrayar que la eliminación de la producción y el consumo del 99 % de las sustancias nocivas 
para el ozono y la recuperación prevista de la capa de ozono estratosférico eran dos de los mayores 
éxitos medioambientales del siglo XXI, la Sra. Pizano indicó que la Enmienda de Kigali había puesto 
a prueba a las Partes –sobre todo a las que operaban al amparo del artículo 5– al obligarlas a 
prepararse para lograr la eliminación de los HFC, a veces mientras ejecutaban las etapas finales de sus 
planes de gestión de la eliminación de los HCFC.  

Como conclusión, la Copresidenta afirmó que el Protocolo de Montreal llevaba 35 años contribuyendo 
de diversas formas a la consecución de la mayoría de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esa 
contribución era especialmente importante en lo relativo a la protección de la salud humana, la mejora 
de los medios de subsistencia, la protección del medio ambiente, el fomento de prácticas de 
producción sostenibles y el aumento de la seguridad alimentaria, aunque tampoco eran desdeñables las 
aportaciones del Protocolo a la industria y la innovación, la energía limpia y eficiente y el crecimiento 
económico. 
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 C. Presentación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la 
reposición del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de 
Montreal para el período 2024-2026 (decisión XXXIV/2) 

La Sra. Shiqiu Zhang, Copresidenta del equipo de tareas sobre la reposición del Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica, abrió la presentación en nombre de sus Copresidentas, Suely Carvalho (que 
lamentablemente no pudo asistir a la reunión) y Bella Maranion. En primer lugar, expuso con detalle 
el mandato de la decisión XXXIV/2, en la que se solicitaba al Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica que preparase un informe sobre el nivel apropiado de reposición del Fondo Multilateral 
para la Aplicación del Protocolo de Montreal en el trienio 2024-2026. A continuación, la Copresidenta 
pasó revista a las disposiciones de la decisión por las que se establecía el mandato del Grupo, entre 
ellas la solicitud de que el Grupo tuviese en cuenta lo siguiente: todas las medidas de control y 
decisiones pertinentes convenidas por las Partes en el Protocolo de Montreal y el Comité Ejecutivo 
del Fondo Multilateral hasta su 92ª reunión inclusive; las necesidades específicas de los países de 
consumo bajo y muy bajo; la necesidad de asignar recursos para que todas las Partes que operaban al 
amparo del artículo 5 pudiesen cumplir con la reducción de las sustancias que agotaban el ozono y 
la eliminación de los HFC, para realizar actividades dirigidas a mantener o aumentar la eficiencia 
energética mientras se reducían los HFC, para apoyar las actividades relacionadas con la integración 
de la perspectiva de género y para crear una línea de financiación de actividades de apoyo a la gestión 
y destrucción de las sustancias controladas al final de su vida útil; y una hipótesis de financiación para 
incrementar los fondos destinados al fortalecimiento institucional y al programa de asistencia para el 
cumplimiento. En el mandato se disponía también que el Grupo utilizase un método de cálculo basado 
en el cumplimiento y explicado con claridad, en función del plan de actividades del Fondo Multilateral 
pero independiente de él, y facilitase cifras indicativas en relación con la aplicación coordinada por las 
Partes que operaban al amparo del artículo 5 de los planes de gestión de la eliminación de los HCFC 
y los planes de aplicación de la Enmienda de Kigali relativos a los HFC. El Grupo debería también 
llevar a cabo consultas amplias, tener listo el informe antes de la 45ª reunión del Grupo de Trabajo de 
composición abierta y proporcionar cifras indicativas para los períodos 2027-2029 y 2030-2032 a fin 
de apoyar un nivel estable y suficiente de financiación. 

La Sra. Zhang expresó su agradecimiento por el compromiso y la labor de los miembros del equipo 
de tareas sobre la reposición del Grupo y por el apoyo de la Secretaría del Ozono y la Secretaría del 
Fondo Multilateral, y señaló que el trienio 2024-2026 representaba un hito importante para el 
Protocolo de Montreal, ya que con la financiación del Fondo Multilateral se sufragaría tanto la 
eliminación de los HCFC como la reducción de los HFC. Al estimar la financiación necesaria para 
el trienio 2024-2026 y los trienios posteriores, el equipo de tareas sobre la reposición tenía muy en 
cuenta las metas de cumplimiento pertinentes fijadas para esos períodos, tal como se solicitaba en 
la decisión. El informe de mayo de 2023 elaborado por el equipo de tareas para el Grupo de Trabajo 
de composición abierta se basaba en los datos y la información que el equipo había tenido a su 
disposición a 3 de abril de 2023 y en las decisiones adoptadas por el Comité Ejecutivo hasta su 91ª 
reunión. En el informe complementario del equipo de tareas sobre la reposición se examinaría lo 
siguiente: los nuevos datos disponibles (por ejemplo, los presentados con arreglo al artículo 7); las 
decisiones, orientaciones y debates de la 92ª reunión del Comité Ejecutivo (por ejemplo, las directrices 
sobre costos dirigidas al sector de mantenimiento de equipos de refrigeración), y las hipótesis y los 
supuestos revisados a la luz de la orientación impartida por las Partes en los debates que había 
celebrado el grupo de contacto sobre la reposición en la 45ª reunión del Grupo de Trabajo de 
composición abierta. El equipo de tareas sobre la reposición solicitaba más orientación sobre una serie 
de asuntos, en especial el párrafo 4 del mandato, en el que se solicitaba al Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica que proporcionase “cifras indicativas en relación con la aplicación por las 
Partes que operan al amparo [...] del artículo 5 de los planes de gestión de la eliminación de los HCFC 
y los planes de aplicación de la Enmienda de Kigali relativos a los HFC de forma coordinada”. El 
Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica solicitaba también orientación sobre la forma de 
superar las dificultades que planteaba la sostenibilidad del flujo financiero en la ejecución de las 
actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali, orientación que podría presentarse 
en el citado informe complementario. 

En cuanto al enfoque adoptado por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en su informe, 
la Copresidenta explicó que el Grupo había creado un equipo de tareas sobre la reposición que 
celebraba consultas amplias, seguía las directrices sobre costos vigentes en el marco del Fondo 
Multilateral, señalaba las carencias de las estimaciones de financiación facilitadas (esto es, en los 
casos en que las directrices sobre costos para las actividades de eliminación de los HFC seguían 
debatiéndose en el Comité Ejecutivo), y usaba el “Plan de actividades ajustado del Fondo Multilateral 
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para 2017-2019 después de la 77ª reunión del Comité Ejecutivo” (también denominado “Plan de 
actividades”). 

A continuación, la Sra. Zhang se ocupó del capítulo 2 del informe del equipo de tareas sobre la 
reposición, que versaba sobre la financiación para la eliminación de los HCFC en 2024-2026 y los 
trienios siguientes. La meta para el trienio 2024-2026 era lograr una reducción del 67,5 % respecto del 
nivel de base antes del 1 de enero de 2025. Para los dos trienios posteriores, 2027-2029 y 2030-2032, 
la meta en materia de eliminación de los HCFC era una reducción del 100 % respecto del nivel de base 
antes del 1 de enero de 2030. Las necesidades de financiación para la eliminación de HCFC en los 
sectores de consumo y producción se atendían por separado. En el caso del consumo, las estimaciones 
tenían en cuenta los planes de gestión de eliminación de los HCFC aprobados y estimados, los costos 
de preparación de los proyectos, la financiación de la eficiencia energética y la financiación de la 
verificación y la asistencia técnica, según procediese. Con respecto al sector del consumo de HCFC, el 
equipo de tareas sobre la reposición, en consulta con la Secretaría del Fondo Multilateral, examinó los 
tramos de financiación de los planes de gestión de la eliminación de los HCFC aprobados hasta 2031, 
que sumaban 137,4 millones de dólares. Para 2024-2026, el equipo de tareas utilizó el tramo que 
estaba aprobado en el momento de celebrarse la 91ª reunión del Comité Ejecutivo (116,7 millones de 
dólares). El equipo había calculado la financiación prevista a partir de las metas de reducción gradual 
de cada país, teniendo en cuenta sus niveles de base, puntos de partida, reducciones acumuladas y 
tonelaje remanente admisible, y había determinado el desembolso necesario para alcanzar las metas 
de reducción del 67,5 % antes de 2025 y del 80,5 % antes de 2027 (para llegar al 100 % en 2029), 
más los costos de apoyo correspondientes, que en total se elevaba a 205,4 millones de dólares. La 
financiación prevista solo tenía en cuenta el porcentaje necesario para el cumplimiento según los 
acuerdos entre el Comité Ejecutivo y los países, sin tomar en consideración ningún otro factor, 
como las cifras de planificación administrativa para futuras etapas. A partir del plan de actividades 
unificado para 2023-2025 del Fondo Multilateral, el equipo de tareas sobre la reposición estimó 
lo siguiente para el período 2024-2026: para la preparación de proyectos, el equipo de tareas 
utilizó 170.000 dólares en 2024-2026; para la verificación de los planes de gestión de la eliminación 
de los HCFC, 1,77 millones de dólares, y para asistencia técnica, nada. El equipo de tareas estimó 
la financiación relacionada con la eficiencia energética para los países de bajo volumen de consumo 
en el sector del mantenimiento a la luz de las decisiones pertinentes del Comité Ejecutivo, a saber: la 
decisión XXVIII/2 de la Reunión de las Partes, en la que se solicitaba al Comité Ejecutivo que 
aumentase la financiación disponible para la eficiencia energética; la decisión 89/6 del Comité 
Ejecutivo, en la que se establecía un cuadro de financiación y se definía una serie de actividades 
complementarias para su inclusión en los planes vigentes y futuros de gestión de la eliminación de 
los HCFC; y la decisión 91/37 del Comité Ejecutivo, en la que se aclaraba que la decisión 89/6 del 
Comité Ejecutivo se aplicaba a los países de bajo volumen de consumo que ya hubiesen finalizado 
sus planes de gestión de la eliminación de los HCFC. El equipo de tareas sobre la reposición había 
estimado la financiación relacionada con la eficiencia energética a la luz de la decisión 89/6, dirigida 
a los países de bajo volumen de consumo, en la que se detallaban los tramos de financiación y el 
número de países de cada tramo de financiación, así como los niveles de financiación aprobados por el 
Comité Ejecutivo. Así, la financiación necesaria en materia de eficiencia energética para 2024-2026 se 
estimó en 11,1 millones de dólares, cantidad con la que se sufragarían los costos de apoyo a 94 países 
de bajo volumen de consumo. Estas cifras correspondían a la 91ª reunión del Comité Ejecutivo y se 
ajustarían en el informe complementario en función de lo aprobado en la 92ª reunión. 

Con respecto al sector de la producción, las estimaciones abarcaban la preparación y auditoría de 
proyectos y la financiación de los planes de gestión de la eliminación de la producción de HCFC, e 
incluían los costos de verificación. Siete Partes que operaban al amparo del artículo 5 producían 
HCFC. La financiación estimada del equipo de tareas sobre la reposición comprendía lo siguiente: 
preparación del proyecto para la fase I: 148.000 dólares de los Estados Unidos (128.000 dólares para 
la India y 20.000 dólares para la República Popular Democrática de Corea); planes de gestión de la 
eliminación de la producción de HCFC: 5,35 millones de dólares para la India (fase I) y 23,23 
millones de dólares para China (fase II). La financiación estimada para actividades relativas a la 
producción en 2024-2026 sumaba en total 28,7 millones de dólares. La financiación total necesaria 
para actividades relativas al consumo y producción de HCFC en el trienio 2024-2026 se estimaba en 
unos 364 millones de dólares. 

La Copresidenta del equipo de tareas sobre la reposición, Bella Maranion, inició la presentación sobre 
el capítulo 3 del informe de su equipo, que versaba sobre las estimaciones de la financiación necesaria 
para la reducción de los HFC. El equipo de tareas se había valido de las medidas de control de 
los HFC para estimar la financiación necesaria. Las metas en materia de cumplimiento para el 
trienio 2024-2026 y los dos trienios posteriores eran las siguientes: para las partes del grupo 1, la 
congelación en 2024 y una reducción del 10 % respecto del nivel base antes del 1 de enero de 2029; 
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para los dos trienios siguientes, 2027-2029 y 2030-2032, una reducción del 30 % respecto del nivel de 
base antes del 1 de enero de 2035; para las Partes del grupo 2: en los dos próximos trienios 2027-2029 
y 2030-2032, la congelación de la producción y el consumo antes del 1 de enero de 2028 y una 
reducción del 10 % respecto del nivel de base antes del 1 de enero de 2032. La financiación estimada 
por el equipo de tareas se basaba en lo siguiente: las mencionadas metas en materia de cumplimiento; 
las prácticas y experiencias establecidas en la ejecución de la eliminación de los HCFC; las decisiones 
y orientaciones del Comité Ejecutivo hasta la 91ª reunión; y los datos de los programas de los países 
y la información comunicada con arreglo al artículo 7 a la Secretaría del Ozono y a la Secretaría del 
Fondo Multilateral y disponibles para el equipo de tareas sobre la reposición antes de abril de 2023, 
ya que la fecha límite del equipo de tareas para presentar el informe a la Secretaría del Ozono y que 
esta lo remitiese al Grupo de Trabajo de composición abierta era mediados de mayo. 

La financiación estimada abarcaba los sectores de consumo y producción de HFC, incluida la 
mitigación del HFC-23. En el caso de los planes de ejecución de las actividades relativas a los HFC 
conforme a la Enmienda de Kigali, el equipo de tareas solo podía tener en cuenta los que hubiesen 
estado aprobados en el momento de celebrarse la 91ª reunión del Comité Ejecutivo. El motivo era 
que la fecha límite para la presentación del informe del equipo de tareas era anterior a la 92ª reunión 
del Comité Ejecutivo, prevista para junio, por lo que las consecuencias para las estimaciones de 
financiación de las decisiones adoptadas en la 92ª reunión del Comité Ejecutivo se tendrían en 
cuenta en el informe complementario. En lo tocante al sector del consumo, el equipo de tareas sobre 
la reposición también había estimado la financiación necesaria para los planes de ejecución de las 
actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali, la preparación de proyectos, las 
actividades de apoyo que reunían las condiciones necesarias y la eficiencia energética.  

Al calcular la financiación necesaria para los planes de ejecución de las actividades relativas a 
los HFC conforme a la Enmienda de Kigali, el equipo de tareas había seguido los cinco pasos 
siguientes: 1) distribuir los países que operaban al amparo del artículo 5 en cinco intervalos en función 
del nivel de base de consumo de HCFC en toneladas métricas, desde el intervalo A, asignado al país 
de mayor consumo, hasta el intervalo E, en el que quedaron comprendidos 94 países de consumo bajo, 
algunos de ellos a efectos de financiación; 2) calcular el nivel de base de los HFC, subsanando las 
carencias en materia de datos cuando no se dispusiese de la información presentada con arreglo al 
artículo 7 o los datos de los programas de los países (en el anexo 1 del informe del equipo de tareas 
sobre la reposición se detallaba la forma en que se subsanaron esas carencias); 3) aplicar los supuestos 
de distribución sectorial del consumo detallados en el informe del equipo de tareas; 4) aplicar los 
factores de eficacia en función de los costos (en vista de los debates en curso en el Comité Ejecutivo, 
el equipo de tareas se había basado en la información disponible en el momento de celebrarse la 91ª 
reunión del Comité Ejecutivo), y 5) calcular el costo de las metas de reducción del 80 % y el 85 % 
convenidas para los grupos 1 y 2, respectivamente, en virtud de la Enmienda de Kigali; a continuación, 
aplicar los valores hipotéticos más altos y más bajos en función del estado de ratificación de la 
Enmienda de Kigali del que tuviese conocimiento el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica 
en abril de 2023 y, después, presentar el costo estimado de los planes de ejecución de las actividades 
relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali en el trienio. El equipo de tareas presentó la 
estimación definitiva de los costos, basada en una hipótesis de valores bajos y otra de valores altos, 
teniendo en cuenta, en el caso de la primera hipótesis, que en el momento de presentarse el informe 
habían ratificado la Enmienda 104 Partes, y, en el caso de la hipótesis de valores altos, que antes de 
2026 la habrían ratificado las 144 Partes que operaban al amparo del artículo 5.  

Con respecto a los países de los intervalos A a D, y a falta de directrices definitivas sobre los costos 
relativos a los HFC, el equipo de tareas había aplicado un factor de eficacia en función de los costos 
distinto para cada sector, según la información disponible y documentada. Más concretamente, en 
algunos casos los factores fueron los mismos que se habían usado para las estimaciones de los planes 
de gestión de la eliminación de los HCFC; otros factores se acordaron según las negociaciones que 
estaban en curso al iniciarse la 91ª reunión del Comité Ejecutivo (como en el caso de la refrigeración 
doméstica y la espuma de poliuretano), y otras se basaron en los promedios de eficacia en función de 
los costos que ya había presentado el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (en el tercer 
período extraordinario de sesiones de la Reunión de las Partes). En el caso de los disolventes se 
recurrió al promedio de los valores aplicados a los planes de reducción de las sustancias nocivas para 
el ozono. El equipo de tareas actualizaría las estimaciones en un informe complementario a la luz de 
las decisiones adoptadas en la 92ª reunión del Comité Ejecutivo. 

En cuanto al intervalo E, el de los países de bajo volumen de consumo, los costes se calcularon de 
forma diferente según la práctica actual. En la presente diapositiva se expone un resumen de las 
deliberaciones habidas y las propuestas presentadas en la 91ª reunión del Comité Ejecutivo. El equipo 
de tareas sobre la reposición había tomado en consideración los costos medios de las propuestas de 
negociación de la 91ª reunión del Comité Ejecutivo para los 94 países de bajo consumo. Tan solo se 
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estimaron los costos correspondientes a una reducción del 10 % respecto del nivel de base, durante un 
período de aplicación de cinco años. El equipo de tareas no había contemplado ninguna financiación 
por adelantado para atender las necesidades de flujo financiero sostenible, ni ninguna aceleración. El 
costo total estimado a partir de esos supuestos sumaba 17,2 millones de dólares, pero el 
correspondiente al trienio en curso se estimaba entre 8 y 10 millones de dólares. En el informe 
complementario del equipo de tareas se tendrían en cuenta las nuevas decisiones adoptadas en la 92ª 
reunión del Comité Ejecutivo.  

El equipo de tareas había aplicado la distribución de las reducciones de las metas de cumplimiento. El 
porcentaje se multiplicó por el costo total de las actividades relativas a los HFC por país y año para 
obtener la estimación de un año concreto. A continuación se aplicaron las hipótesis de valores más 
bajos y más altos, con lo cual se obtuvieron las estimaciones definitivas para los planes de ejecución 
de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali en el trienio. La financiación 
necesaria para la aplicación de estos planes en 2024-2026 se estimó entre 406 y 449 millones de 
dólares. 

Dado que muchos países ya habían recibido financiación para la preparación de los planes de 
ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali, la estimación del 
equipo de tareas –3,2 millones de dólares en total– se basaba en el plan de actividades más reciente 
del Fondo Multilateral. En la decisión 79/46 del Comité Ejecutivo se establecían los niveles de 
financiación necesaria para las actividades de apoyo, en función del cumplimiento de los requisitos 
establecidos al efecto (por ejemplo, ratificación o envío de carta de intención de ratificación a la 
Secretaría del Fondo Multilateral). En el momento de celebrarse la 91ª reunión del Comité Ejecutivo, 
algunos países aún no habían accedido a los fondos destinados a las actividades de apoyo. El total 
estimado por el equipo de tareas se aproximaba al millón de dólares. Las decisiones adoptadas sobre el 
asunto en la 92ª reunión del Comité Ejecutivo se examinarían en el informe complementario. 

En el mandato del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica se solicitaba que este tuviese en 
cuenta “la necesidad de asignar recursos para actividades dirigidas a mantener o mejorar la eficiencia 
energética durante el proceso de reducción de los HFC”. En su decisión 91/65, el Comité Ejecutivo 
estableció una ventanilla de financiación para proyectos experimentales por un importe de 20 millones 
de dólares estadounidenses, cantidad que podría aumentarse en una reunión futura. El equipo de tareas 
sobre la reposición había estimado un total de 20 millones de dólares para el trienio 2024-2026. En 
espera de recibir más orientación de las Partes, aún no había estimado la financiación necesaria en 
materia de eficiencia energética para trienios posteriores. 

En el mandato también se solicitaba al Grupo que tuviese en cuenta “la necesidad de asignar recursos 
para apoyar las actividades relacionadas con la integración de la perspectiva de género como parte de 
la política de género del Fondo Multilateral”. En su decisión 91/65, el Comité Ejecutivo había 
establecido una ventanilla de financiación para proyectos experimentales por un importe de 20 
millones de dólares estadounidenses, cantidad que podría aumentarse en una reunión futura. El equipo 
de tareas examinó las políticas y prácticas de otros fondos mundiales (el Fondo de Adaptación, el 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial y el Fondo Verde para el Clima). El procedimiento que 
seguían esos fondos consistía en preparar y presentar un plan de acción sobre el género vinculado al 
proyecto específico que se hubiese presentado para su aprobación y ejecución. El equipo de tareas 
sobre la reposición había calculado la financiación necesaria para la labor del Grupo en materia de 
género utilizando el marco de cálculo de costos aprobado para la preparación de proyectos de “Gestión 
del final de la vida útil” (decisión 91/66), que también incluía la recogida de datos y la formulación de 
un plan de acción.  

El equipo de tareas consideró que la carga de trabajo y la necesidad de expertos en integración de la 
perspectiva de género para recopilar datos específicos y desglosados por sexo eran similares, y siguió 
el ejemplo de otros fondos mundiales al estimar la financiación necesaria para la recopilación de datos 
y la concepción de un plan de acción sobre el género en el trienio 2024-2026. Según las estimaciones 
del equipo de tareas, en 2024-2026 se necesitarían 13,6 millones de dólares para financiar la labor en 
este apartado. En espera de recibir más orientación de las Partes, el equipo no había estimado la 
financiación que sería necesaria en trienios posteriores para ejecutar planes de acción dirigidos a la 
integración de la perspectiva de género. 

El equipo de tareas había estimado la financiación necesaria para la reducción del sector de producción 
de HFC y la mitigación del HFC-23 en el trienio 2024-2026, que abarcaba los cinco productores. La 
estimación se desglosaba como sigue: 2 millones de dólares para costos de preparación de proyectos 
sobre producción (China, India y República Popular Democrática de Corea); 20 millones de dólares 
para planes de gestión de la reducción de la producción de HFC conforme a la Enmienda de Kigali 
(China, India y República Popular Democrática de Corea); 193.000 dólares para los costos de 
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preparación de proyectos de mitigación del HFC-23 (India, China y República Popular Democrática 
de Corea); 1,72 millones de dólares para el plan de mitigación del HFC-23 ya aprobado (Argentina y 
México); 8 millones de dólares estimados para la propuesta de proyecto de mitigación del HFC-23 
(India). El costo total de la mitigación del sector de la producción y del HFC-23 en 2024-2026 se 
estimaba en 31,9 millones de dólares. Los costos estimados de la reducción de los HFC en los dos 
sectores, consumo y producción, para el trienio 2024-2026 se situaban entre 475 y 519 millones de 
dólares. 

En el mandato se solicitaba al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que tuviese en cuenta 
“la necesidad de asignar recursos para una línea de financiación de actividades de apoyo a la gestión y 
destrucción de las sustancias controladas al final de su vida útil de forma ambientalmente racional”. 
En su 91ª reunión, el Comité Ejecutivo había establecido una línea de financiación para levantar 
inventarios nacionales de bancos de sustancias controladas usadas o no deseadas y formular un plan 
para la recogida, el transporte y la eliminación de esas sustancias. En su decisión 91/66, el Comité 
acordó los niveles máximos de financiación para la preparación de proyectos. En espera de recibir más 
orientación de las Partes, el equipo de tareas no había estimado la financiación que sería necesaria en 
trienios posteriores para ejecutar los planes de acción formulados. 

La Sra. Maranion expuso la financiación necesaria para el fortalecimiento institucional y las 
actividades ordinarias en el trienio 2024-2026. La financiación aprobada para apoyar el 
fortalecimiento institucional había sido decisiva para el establecimiento y mantenimiento de la 
capacidad de las dependencias nacionales del ozono durante los 35 años de vigencia del Protocolo de 
Montreal. Las actividades ordinarias formaban parte del régimen de costos administrativos establecido 
por las Partes para apoyar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Protocolo de Montreal. 
Estas actividades comprendían las operaciones del Comité Ejecutivo y la Secretaría del Fondo 
Multilateral, incluidas las funciones de vigilancia, evaluación y tesorería; el Programa de asistencia 
para el cumplimiento del PNUMA y la financiación de las dependencias centrales de los organismos 
de realización (PNUD, ONUDI y Banco Mundial). Al estimar la financiación necesaria, el equipo de 
tareas sobre la reposición había reconocido que el fortalecimiento institucional se había incrementado 
en la 91ª reunión del Comité Ejecutivo y que se sometería a una revisión que tendría efecto a partir de 
2029 (decisión 91/63). El equipo de tareas también consideraba que la cuestión de los costos de las 
dependencias centrales debía abordarse en la 93ª reunión del Comité Ejecutivo y presuponía que el 
Programa de asistencia para el cumplimiento del PNUMA y los presupuestos de las dependencias 
centrales del PNUD, la ONUDI y el Banco Mundial, y la Secretaría del Fondo Multilateral se 
incrementarían en un 3 % en los dos trienios venideros para tener en cuenta el aumento de los costos 
de personal. El costo del fortalecimiento institucional y las actividades ordinarias para 2024-2026 se 
estimaba en 121,6 millones de dólares. En el cuadro sinóptico se indica la estimación total de la 
financiación necesaria para el trienio 2024-2026, que se sitúa entre 975 y 1.000 millones de dólares. 

La Sra. Maranion concluyó la exposición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica con la 
estimación de fondos para los próximos trienios. El equipo de tareas había tenido en cuenta las metas 
de cumplimiento pertinentes, a saber: para los HCFC, la eliminación del 100 % antes de 2030; para los 
HFC del grupo 1, una reducción del 10 % respecto del nivel de base antes del 1 de enero de 2029 y 
una reducción del 30 % respecto del nivel de base antes del 1 enero de 2035; y para las HFC en las 
Partes del grupo 2, la congelación de la producción y el consumo antes del 1 de enero de 2028 y una 
reducción del 10 % respecto del nivel de base antes del 1 de enero de 2032.  

 D. Presentación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la 
eficiencia energética (decisión XXXI/3) 

El Sr. Ashley Woodcock, Copresidente del grupo de trabajo sobre eficiencia energética, afirmó que la 
decisión XXXIV/3 se ocupaba de un tema complejo como era la mejora del acceso y la facilitación de 
la transición a tecnologías energéticamente eficientes y con un potencial de calentamiento atmosférico 
bajo o nulo. En la decisión se formulaban diversas solicitudes al Comité Ejecutivo y la Secretaría del 
Ozono y seis peticiones concretas al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, que se recogen 
tal como se enunciaron en el presente informe complementario del informe de 2023 del Grupo sobre 
los progresos realizados. 

El Sr. Woodcock detalló la composición del grupo de trabajo sobre eficiencia energética, que estaba 
copresidido por los Copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y del Comité de 
opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor (Sr. Ashley Woodcock y 
Sr. Omar Abdelaziz), y del que también formaban parte el Copresidente de ese comité (Paulo Altoé) 
y 14 de sus miembros. En el grupo de trabajo eran mayoría las Partes que operaban al amparo del 
artículo 5 y la distribución de género era paritaria. 
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El Sr. Woodcock presentó el capítulo 1 y afirmó que la eficiencia energética, en cuanto a ventajas para 
el clima, aportaba un valor añadido considerable a la Enmienda de Kigali para la reducción de los 
HFC. Según el Copresidente, los equipos de refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor de 
bajo PCA y eficiencia energética elevada ya estaban disponibles en todo el mundo, pero no eran 
accesibles en todas partes. Los anteriores equipos de tareas sobre eficiencia energética habían 
propuesto que las dependencias nacionales del ozono se coordinasen con las autoridades nacionales de 
energía y clima en cuestiones relacionadas con la integración de la eficiencia energética en la labor de 
eliminación de los HFC –por ejemplo, en materia de políticas–, para evitar los vertidos, mejorar los 
servicios de mantenimiento y prestar atención especial a la conservación de la energía y de los 
refrigerantes.  

A continuación, el Sr. Woodcock presentó los capítulos 2 y 3, que versaban sobre el análisis de la 
eficiencia de los equipos de refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor mediante un enfoque 
sistémico que tenía en cuenta todo el proceso. Para aplicar ese enfoque hacía falta conocer el 
rendimiento de esos equipos y las cargas de refrigeración y las fuentes de energía, aspectos que se 
detallaban en el informe. 

El Copresidente indicó algunas de las consecuencias de la falta de cadenas de frío refrigeradas eficaces 
y eficientes en los países de renta baja. Los efectos en la salud y la economía eran enormes. Se daba la 
disparatada paradoja de que en los países cálidos de renta baja solo se refrigeraba el 20 % de los 
alimentos, mientras que en países de renta alta y clima mucho más frío se refrigeraba el 60 %. 
Además, 1,5 millones de personas morían de enfermedades que podían prevenirse mediante la 
vacunación, al tiempo que se echaban a perder vacunas que habían costado miles de millones de 
dólares. Una forma de reducir al mínimo la pérdida de alimentos y vacunas sería ampliar la 
infraestructura de la cadena de frío de forma sostenible por medio de tecnologías de PCA bajo y gran 
eficiencia energética. 

El Sr. Woodcock definió las cadenas de frío como complejas cadenas de suministro a temperatura 
controlada y ofreció ejemplos de la estructura de un sistema que transportaba el producto desde “la 
granja al tenedor” en el caso de los alimentos y desde “el fabricante hasta el brazo” en el caso de las 
vacunas. 

Cada eslabón de estas cadenas era fundamental para todo el conjunto: si la cadena se rompía en un 
punto, el sistema entero se venía abajo y los alimentos y vacunas se echaban a perder. En todas y cada 
una de las etapas se necesitaba la máxima eficiencia energética posible para reducir la demanda total 
de energía. 

Los mismos principios regían en el caso de la refrigeración de espacios, sector que consumía cerca 
del 10 % de la electricidad mundial y no dejaba de crecer. La carga de refrigeración y el consumo de 
energía eran menores en los edificios eficientes, en los que se prestaba atención prioritaria al diseño, el 
aislamiento, las fugas, la iluminación y las ventanas. Dada la relación sinérgica con la eficiencia de los 
equipos de calefacción, ventilación y aire acondicionado, había que adoptar enfoques sistémicos en 
materia de eficiencia en función de los costos. 

Un ejemplo era el proyecto Build-ME, ejecutado en edificios residenciales de Oriente Medio, con 
el que se lograba un 75 % de ahorro energético gracias a una serie de intervenciones integradas y 
eficaces en función de los costos que se detallaban en el informe; entre otras muchas, la eficiencia 
de los equipos de calefacción, ventilación y aire acondicionado. 

A continuación, el Sr. Woodcock describió el proyecto ACES, ejemplo de enfoque sistémico aplicado 
a la creación de cadenas de frío eficientes desde el punto de vista energético e inocuas para el clima a 
gran escala. La iniciativa, fruto de la colaboración estrecha entre Gobiernos, organismos, empresas y 
académicos, estaba financiada principalmente por el Reino Unido, que había aportado 20 millones de 
dólares. Se trataba de un modelo regional que tenía su centro de operaciones en Kigali, lo cual 
resultaba muy oportuno, y contaba con delegaciones especializadas en divulgación y conocimiento 
en Kenya, Lesotho y el Senegal. El proyecto, que ya empezaba a reproducirse en Haryana e 
Hyderabad (India), tenía por objetivo prestar asistencia técnica empresarial y formar a pequeños 
agricultores y comunidades rurales, crear una plantilla de ingenieros cualificados para la instalación y 
el mantenimiento de toda la cadena de frío de extremo a extremo, optimizar el uso de equipos de PCA 
bajo y eficiencia elevada, e investigar las ventajas desde el punto de vista de la nutrición y de la 
pérdida de alimentos y vacunas. 

El Copresidente afirmó que el aislamiento era un componente crítico de todo enfoque sistémico en 
materia de eficiencia energética. El agente espumante encapsulado en el interior de las espumas 
disminuía la conductividad térmica, lo que reducía las cargas de refrigeración y calefacción en los 
edificios y permitía disponer de más espacio de almacenamiento en los equipos de refrigeración. 
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Las espumas fabricadas con agentes espumantes alternativos de PCA bajo podían alcanzar un 
rendimiento térmico similar o superior al de las espumas a base de HFC o HCFC, salvo que se 
modificasen las mezclas de los agentes para reducir costos. 

Una forma de eliminar este riesgo era exigir unos mínimos de conductividad térmica a las espumas 
aislantes y los productos que las contenían (por ejemplo, los frigoríficos) mediante normas y códigos 
basados en el rendimiento. 

El Sr. Woodcock cedio la palabra al Sr. Omar Abdelaziz para que presentase el resto del informe. 
El Copresidente explicó que en el capítulo 4 del informe el grupo de trabajo ofrecía información 
actualizada sobre la disponibilidad, la accesibilidad y el costo de los equipos que contenían 
refrigerantes de PCA bajo o nulo, y transmitía algunos mensajes de gran importancia.  

En general, el mercado estaba dominado por los equipos más económicos y de menor eficiencia 
posible (esto es, al nivel de las normas mínimas de rendimiento energético). Los fabricantes solían 
verse ante la disyuntiva de adquirir tecnologías y componentes más eficientes o bien crear capacidad 
interna, y tenían que adoptar una decisión estratégica: “fabricar o comprar”. El informe de síntesis del 
Sexto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental respaldaba la conclusión de que con una 
labor mancomunada en materia de eficiencia energética e intervenciones de PCA bajo podrían 
reducirse los costos y obtenerse mejores resultados. 

En cuanto a la dinámica del mercado, el Sr. Abdelaziz mencionó que las etiquetas certificadas emitidas 
mediante sistemas de certificación obligatorios o voluntarios permitían a los consumidores elegir con 
confianza y que la mejora del conocimiento de los técnicos contribuía a una mayor concienciación. 
Las prácticas operativas mejoraban con la certificación de los técnicos, y el consumo de energía se 
reducía con las reconversiones eficientes. El Copresidente apuntó también que las pymes del sector del 
ensamblaje podrían sacar provecho de los centros regionales de excelencia y aumentar sus capacidades 
con proyectos de demostración o proyectos para usuarios finales. A continuación, señaló que la 
incompatibilidad eléctrica era uno de los principales factores que restringían la accesibilidad en 
algunas regiones y mencionó los últimos avances en el campo de los vehículos eléctricos, que 
indicaban un rápido crecimiento y una reorientación hacia la tecnología de las bombas de calor y el 
uso preferente de refrigerantes de menor PCA. El grupo también advertía de otra posible oportunidad 
para ahorrar costos, a saber: el uso de la tecnología de recuperación del calor y el frío residuales, 
enfoque integrado en materia de sistemas energéticos que reducía la necesidad de generar energía, 
aportaba flexibilidad y reducía las emisiones. 

El Sr. Abdelaziz se refirió también a los equipos y métodos de prueba disponibles para verificar las 
declaraciones de eficiencia energética y hacer cumplir las normas sobre etiquetado y mínimos de 
eficiencia energética, y a los programas de etiquetado voluntario, cuestiones que se trataban con 
detalle en el capítulo 5 del informe. Tras presentar un gráfico que mostraba el panorama general de 
la eficiencia energética, incluidas las normas mínimas de rendimiento energético, las pruebas y la 
certificación, la cuantificación, la verificación y la aplicación de la normativa, el Sr. Abdelaziz dijo 
que, según el grupo de trabajo sobre eficiencia energética, la cuantificación, la verificación y la 
aplicación de la normativa eran importantes para el ecosistema de la eficiencia energética. La piedra 
angular de ese ecosistema eran los métodos de ensayo energético, que debían evolucionar para 
adaptarse a los nuevos productos y al desarrollo tecnológico. La aplicación de las normas mínimas de 
rendimiento energético exigía instalaciones cualificadas, laboratorios, equipos de ensayo, personal 
formado y procedimientos operacionales. El Copresidente señaló que al certificar y hacer cumplir la 
normativa se salvaguardaba la eficiencia energética relacionada con el clima y se ahorraban costos. 

A fin de ejemplificar las diferencias entre las normas mínimas de rendimiento energético y la 
necesidad de armonizarlas, el Sr. Abdelaziz comparó las normas relativas al aire acondicionado de 
interiores de ocho países. Las normas mínimas de rendimiento energético vigentes en esos ocho países 
utilizaban tres normas de referencia diferentes y ocho parámetros de eficiencia energética distintos. 
Según el Copresidente, esa disparidad reducía la competencia mundial por cuanto la circunscribía a los 
grandes fabricantes dotados de considerables recursos. 

A continuación, el Sr. Abdelaziz demostró mediante ejemplos que la creación de laboratorios de 
ensayo podía consumir muchos recursos, sobre todo en los países en desarrollo. El grupo de trabajo 
proponía algunas opciones para realizar pruebas de gran calidad a bajo costo, como mancomunar los 
recursos de países vecinos para crear laboratorios regionales, confiar en las instalaciones de ensayo 
existentes en el país de origen y cooperar con los laboratorios ya existentes en el sector privado o en 
universidades técnicas. 

El Copresidente señaló las dos vías de certificación y conformidad disponibles –la declaración de 
conformidad del proveedor o la tercerización de los ensayos y la certificación– y mostró un cuadro en 
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el que se recogía toda la información sobre la manera de conseguir la certificación y la conformidad y 
las ventajas de cada vía. 

A continuación, el Sr. Abdelaziz presentó el capítulo 6 y abordó la cuestión de los obstáculos que 
dificultaban la adopción por empresas y consumidores de productos y equipos dotados de más 
eficiencia energética que contuviesen refrigerantes de PCA bajo o nulo, como el vertido de productos 
de baja eficiencia energética en países de ingresos bajos en los que faltaban conocimientos y donde los 
equipos eficientes resultaban más caros. Esos obstáculos podían superarse con las medidas siguientes:  

educar a los consumidores; 

reducir el riesgo de inversión mediante mecanismos como descuentos, financiación de facturas, etc.; 

mejorar la normativa y su cumplimiento (prohibir la importación de equipos usados, implantar normas 
mínimas de rendimiento energético, invertir en vigilancia, verificación y aplicación de la normativa, 
etc.); 

y elaborar material de formación para técnicos y mantenerlo actualizado. 

Acto seguido, el Sr. Abdelaziz presentó el capítulo 7, dedicado a los beneficios secundarios que podría 
reportar el logro simultáneo del aumento de la eficiencia energética y la conversión de los 
refrigerantes. El capítulo constaba de dos partes: la parte A, análisis a nivel mundial realizado 
mediante el modelo “HFC Outlook”, y la parte B, análisis a nivel de proyectos efectuado con el marco 
de inversión conjunta que se mostraba a continuación. 

Al recrear mediante modelos las futuras líneas de actuación en el sector de la refrigeración, el aire 
acondicionado y las bombas de calor, se había puesto de relieve el enorme incremento del parque de 
equipos, fenómeno que obedecía al crecimiento económico y demográfico de las regiones cálidas.  

Suponiendo un panorama sin cambios, la capacidad de refrigeración se triplicaría entre 2020 y 2050, 
incremento que podría ser aún mayor por el aumento de las temperaturas mundiales y del acceso a la 
refrigeración. 

De no aumentar la eficiencia energética, también se triplicaría el consumo de energía, lo que se 
traduciría en considerables emisiones de CO2, inversiones cuantiosas en centrales eléctricas nuevas y 
una energía muy cara para los consumidores. 

Según el Copresidente, los modelos demostraban que las políticas de eficiencia energética podían 
servir para reducir considerablemente el consumo de energía en el futuro. De acuerdo con la hipótesis 
del aumento elevado de la eficiencia energética, aunque la capacidad de refrigeración mundial se 
triplicase, el consumo mundial de energía solo se incrementaría en un 8 %.  

El Sr. Abdelaziz explicó que la inversión en la eficiencia energética del sector de refrigeración, aire 
acondicionado y bombas de calor podía suponer un ahorro notable en generación de electricidad. Las 
necesidades energéticas máximas mundiales se reducirían entre 1 y 1,5 TW, lo que evitaría tener que 
construir entre 1.000 y 1.500 centrales eléctricas de grandes dimensiones (de 1.000 MW cada una); así 
se ahorrarían entre 2 y 3 billones de dólares. El Copresidente expuso un gráfico en el que se mostraba 
que los efectos de la refrigeración destinada al confort eran mayores que los de la cadena de frío. 

A continuación, el Copresidente se refirió a la incidencia de las emisiones de carbono de la red 
eléctrica en las emisiones indirectas de gases de efecto invernadero. Era importante conocer las futuras 
vías de descarbonización de la electricidad y sus efectos en la predicción. Algunos países tenían 
diferentes factores de emisión de carbono de la red eléctrica y planes de descarbonización orientados 
al logro de redes sin emisiones de carbono antes de 2035, de 2100 o incluso más tarde. 

La Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal reducía con eficacia las emisiones directas, como 
podía apreciarse en la disminución de la zona azul del diagrama. Para obtener las máximas ventajas 
secundarias para el medio ambiente hacía falta aumentar la eficiencia energética de los equipos de 
refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor y de ese modo frenar la expansión de la zona 
anaranjada del gráfico.  

Las emisiones directas persistentes, núcleo del Protocolo de Montreal, eran la cuestión más importante 
de la que había que ocuparse. 

La modelización de los costos era de vital importancia para comprender el valor de las inversiones en 
eficiencia energética, que dependían de muchos factores, como el clima, los ingresos, el precio de la 
electricidad, las horas de consumo, las emisiones de carbono de la red y los costos de la mano de obra 
y el capital. 
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Algunos organismos normativos efectuaban análisis de los costos que supondría para fabricantes y 
consumidores la revisión de las normas mínimas de rendimiento energético o las etiquetas de 
eficiencia energética.  

A continuación se abordó la cuestión del alcance y las tendencias del PCA y la eficiencia energética de 
los equipos de refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor sobre las que se disponía de los 
datos solicitados en la decisión correspondiente. En la diapositiva exhibida podía verse el estado de las 
normas mínimas de rendimiento energético relativas a los equipos de aire acondicionado para 
interiores, la refrigeración doméstica y la refrigeración comercial a nivel mundial; el color verde 
indicaba que las normas eran obligatorias, el verde claro indicaba que eran voluntarias, y el azul, que 
el estudio no había concluido. Las Partes sobre las que no se disponía de datos se mostraban en gris. 

En general, la implantación de normas mínimas de rendimiento energético para los aparatos de aire 
acondicionado y los frigoríficos domésticos tendía al alza, como se indicaba en las esquinas superiores 
izquierda y derecha, respectivamente. 

Las normas mínimas de rendimiento energético para la refrigeración comercial estaban aún en curso 
de adopción, como podía apreciarse en la parte inferior derecha del mapa. 

Era importante señalar que muchas de las Partes que operaban al amparo del artículo 5 carecían de la 
capacidad necesaria para crear normativas; persistía la necesidad de asistencia técnica y financiera a 
ese respecto. 

Se observaba una tendencia mundial, impulsada por la Enmienda de Kigali, hacia el uso de 
refrigerantes de menor PCA. 

En el cuadro se apreciaba la tendencia ascendente de la adopción de equipos de aire acondicionado 
con inversores de frecuencia. En general, la eficiencia energética tendía a aumentar en otros equipos 
de refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor. 

A continuación, el Sr. Abdelaziz presentó el capítulo 9, en el que se presentaban a la consideración de 
las Partes unos métodos para estimar los costos de las medidas orientadas a aumentar la eficiencia 
energética mientras se reducían los refrigerantes de PCA elevado. 

El Copresidente explicó que el grupo de trabajo sobre eficiencia energética empleaba el término 
“gastos de capital y funcionamiento adicionales” destinados a financiar la labor en materia de 
eficiencia energética para distinguirlos de los “gastos de capital y funcionamiento incrementales” 
utilizados para la financiación de la conversión química. A continuación, presentó dos enfoques: el 
enfoque “A”, método convencional basado en los costos incrementales, y el enfoque “B”, método 
novedoso basado en el aumento potencial de la eficiencia energética y denominado “incentivo 
vinculado a las mejoras”.  

Según la explicación del Sr. Abdelaziz, el enfoque B consistía en abonar al beneficiario un 
determinado porcentaje de los costos extras en función de los niveles de eficiencia energética “inicial” 
y “final” comparados con los niveles internacionales. 

De esa forma se ofrecía el mayor incentivo a quienes más lo necesitaban, esto es, a los beneficiarios 
que partían con las capacidades de eficiencia energética más bajas y aspiraban a conseguir el máximo 
provecho en materia de eficiencia energética. 

Gracias a ello, sería posible hacer más rigurosas las normas mínimas de rendimiento energético y 
obtener las mayores ventajas. 

El Sr. Abdelaziz mostró un gráfico sobre la aplicación de una hipótesis sin cambios en una Parte 
fabricante de una región en desarrollo cuyo Gobierno estaba modificando las normas mínimas a la baja 
para dar cabida a las pymes y los fabricantes con poca capacidad en materia de eficiencia energética. 
Así las cosas, los países importadores y los de bajo consumo de la misma región solo tendrían acceso a 
equipos de baja eficiencia. 

Acto seguido, el Copresidente mostró otra representación gráfica de la aplicación del “enfoque B”, 
modelo de financiación que podía propiciar la implantación a nivel regional de unas normas mínimas 
de rendimiento energético más rigurosas, y explicó que en ese método la financiación se destinaría a 
empresas de menor capacidad en materia de eficiencia energética. De ese modo, la Parte fabricante y 
los países de bajo consumo podrían establecer unas normas mínimas de rendimiento energético más 
exigentes, y esos países tendrían acceso a tecnología más eficiente. 

El Sr. Abdelaziz afirmó que la financiación de la eficiencia energética era importante y mostró unas 
curvas típicas de aprendizaje tecnológico según las cuales era de prever que los costos extra de la 
eficiencia energética disminuyesen conforme las empresas aprendían con la práctica y se volvían más 
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capaces. No obstante, las empresas podían tardar varios años en recuperar la inversión inicial, de ahí la 
importancia de la financiación en pro de la eficiencia energética para aumentar la eficacia en función 
de los costos. 

Para concluir la presentación, el Sr. Woodcock expuso las conclusiones principales del informe del 
grupo de trabajo sobre eficiencia energética, que se enuncian a continuación. 

Había que adoptar un enfoque sistémico en materia de refrigeración de edificios y de cadenas de frío 
para comprender y aprovechar toda la sinergia de la eficiencia energética. 

En los lugares donde más crecía el sector de la refrigeración, el aire acondicionado y las bombas de 
calor –a saber, muchas de las Partes que operaban al amparo del artículo 5– aún no se obtenían los 
beneficios secundarios en materia de eficiencia energética derivados de la eliminación de los HFC. 

La sinergia entre el aumento de la eficiencia energética y la adopción de refrigerantes de PCA elevado 
daría lugar a las mayores ventajas para el clima con el menor costo. 

Si gracias al aumento de la eficiencia energética se evitase la construcción de 1.500 centrales eléctricas 
nuevas, se ahorrarían hasta 3 billones de dólares de aquí a 2050. 

Con el mencionado enfoque de financiación vinculada a incentivos para aumentar la eficiencia 
energética podrían maximizarse las ventajas secundarias para el clima.  

 E. Presentación en respuesta a la decisión XXXIV/5: determinación de las 
deficiencias en la cobertura mundial de la vigilancia en la atmósfera de 
sustancias controladas y opciones para mejorar esa vigilancia 

La Sra. Helen Tope, Copresidenta del Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos 
químicos, presentó, en nombre del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, el informe 
elaborado por el Grupo en respuesta a la decisión XXXIV/5, sobre la determinación de las deficiencias 
en la cobertura mundial de la vigilancia en la atmósfera de sustancias controladas y opciones para 
mejorar esa vigilancia, en la que se solicitaba al Grupo que preparase un informe sobre las vías 
químicas en las que era probable que se produjesen emisiones considerables de sustancias controladas, 
las mejores prácticas disponibles para controlar esas emisiones y las deficiencias en la comprensión de 
las fuentes de esas emisiones. 

La Copresidenta explicó que el Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos, en 
su evaluación de las vías químicas en las que era probable que se produjesen emisiones considerables 
de sustancias controladas, asignaba a cada vía química la correspondiente franja de producción 
mundial anual y tasa de emisión probable de las sustancias controladas conexas, señalaba las vías 
de producción química que probablemente generasen “emisiones considerables” de sustancias 
controladas –es decir, las vías que presentaban una combinación suficientemente elevada de tasa de 
emisión probable y producción mundial anual– y establecía que un umbral razonable para calificar de 
“considerables” las emisiones eran las emisiones superiores a 1.000 toneladas anuales de sustancia 
controlada procedentes de una vía química. 

Según la evaluación, se consideraba probable que 24 vías químicas produjesen emisiones 
considerables de sustancias controladas. La Sra. Tope hizo referencia al cuadro 5-5 del informe 
de 2023 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre los progresos realizados y a 
la matriz conexa, el gráfico 5-3, en el que se mostraban esas vías que probablemente produjesen 
emisiones considerables, e hizo notar que, según la evaluación, la mayoría de los procesos de 
producción solo generarían emisiones considerables de sustancias controladas cuando produjesen 
sustancias controladas o las usasen como materia prima; cualquier otra sustancia controlada que 
interviniese en el proceso solo se produciría y liberaría posteriormente en cantidades mucho menores, 
que podrían ser insignificantes. La Copresidenta señaló los casos excepcionales en los que era 
probable que las vías químicas produjesen emisiones considerables de subproductos no deseados, a 
saber: la subproducción de HFC-23 a partir de la vía química que iba del cloroformo al HCFC-22, la 
subproducción de CTC a partir de la vía química que iba del cloruro de metilo al cloroformo pasando 
por el diclorometano, y la subproducción de CFC-115 a partir de la vía química que iba del 
percloroetileno al HFC-125. La Sra. Tope señaló también que había vías químicas cuyas emisiones 
anuales de subproductos probablemente bordeasen el límite de las emisiones considerables 
utilizadas en esa evaluación; por ejemplo, la subproducción de HFC-23 a partir de la vía que iba del 
diclorometano al HFC-32 y la subproducción de HFC-23 a partir de la vía que llevaba de la pirólisis 
de HCFC-22 al tetrafluoroetileno y el hexafluoropropeno. 

A continuación, la Copresidenta reseñó una serie de buenas prácticas disponibles para controlar las 
emisiones de sustancias controladas derivadas de la producción, la subproducción y el uso como 
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materia prima, a saber: la optimización del diseño, el equipamiento, el funcionamiento y el 
mantenimiento de las instalaciones; la instrumentación y la vigilancia del proceso y de las emisiones; 
la capacitación y formación de los operarios de las plantas; el balance de masas periódico; las 
tecnologías de destrucción o de separación y conversión química para tratar los productos derivados o 
secundarios no deseados y reducir sus emisiones; y la implantación de controles reglamentarios 
destinados a facilitar el marco económico necesario para garantizar que los operarios aplicasen alguna 
o todas las medidas de mitigación de emisiones, y para exigir la notificación de las emisiones y otras 
informaciones. 

Según la Sra. Tope, el conocimiento acerca de las fuentes de emisión de las vías químicas que 
generaban emisiones considerables adolecía de muchas lagunas, principalmente por las carencias en 
materia de información de dominio público, pues algunos datos no estaban disponibles por motivos de 
confidencialidad comercial. En consecuencia, las estimaciones de las tasas medias de emisión de 
sustancias controladas y de la producción mundial anual presentaban un alto grado de incertidumbre. 
La Copresidenta dio los siguientes detalles acerca de algunas de esas lagunas: no se conocían con 
exactitud la capacidad mundial ni el volumen de producción de las distintas vías químicas; gracias a 
los datos comunicados con arreglo al artículo 7, se disponía de las cantidades de producción y uso 
como materia prima de las sustancias controladas, pero esta información podría no estar disponible en 
el caso de las vías químicas que producían o utilizaban sustancias no controladas capaces de emitir 
sustancias controladas; algunas Partes no comunicaban las emisiones reales ni la ubicación de la 
mayoría de las plantas de producción; no se conocían con exactitud las tasas medias mundiales de 
generación y emisión de sustancias controladas por diferentes vías químicas, y era probable que 
variasen con el tiempo; y por último, las fuentes de emisiones procedentes de vías químicas y las tasas 
de emisión usadas en la evaluación del Comité probablemente fuesen estimaciones razonables, pero 
podrían variar con el tiempo. 

 F. Presentación del informe de 2023 del Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica sobre los progresos realizados 

Marta Pizano, en nombre de sus Copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, 
Bella Maranion y Ashley Woodcok, presentó la exposición del Grupo acerca de su informe de 2023 
sobre los progresos realizados. La Sra. Pizano indicó que, además de los informes sobre los progresos 
realizados de los cinco comités de opciones técnicas que componían el Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica, el informe contenía la evaluación provisional de 2023 sobre las 
propuestas de exenciones para usos críticos, las respuestas a las decisiones XXXIV/10, relativa a las 
existencias de bromuro de metilo y usos de la sustancia en aplicaciones de cuarentena y previas al 
envío, XXXIV/6, relativa a las emisiones continuadas de tetracloruro de carbono, y XXXIV/11, 
relativa a la composición, equilibrio y carga de trabajo del Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica y sus comités de opciones técnicas. En el informe también se hacían breves referencias 
a las sustancias perfluoroalquiladas y polifluoroalquiladas (PFAS) y a cuestiones organizativas del 
Grupo. Desde enero de 2023, el Grupo había sometido a la consideración de las Partes cinco informes 
de evaluación de los comités de opciones técnicas, el informe de evaluación del Grupo, el informe 
sobre la reposición (decisión XXXIV/2) y el informe de síntesis. 

A continuación, la Sra. Pizano y el Sr. Ian Porter presentaron el informe sobre los progresos realizados 
del Comité de opciones técnicas sobre el bromuro de metilo, el informe provisional de 2023 sobre las 
propuestas exenciones para usos críticos y la respuesta del Comité a la decisión XXXIV/10, relativa a 
las existencias de bromuro de metilo y usos de la sustancia en aplicaciones de cuarentena y previas al 
envío. Al resumir las conclusiones del informe sobre los progresos realizados en relación con los usos 
controlados y exentos del bromuro de metilo, la Sra. Pizano indicó que se había recomendado la 
inclusión de ese compuesto en el anexo III del Convenio de Rotterdam, lo que permitiría a 165 Partes 
influir en el seguimiento e importación de la sustancia con arreglo al procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo. Además, la Copresidenta del Comité destacó que el fluoruro de sulfurilo, 
producto muy usado como alternativa al bromuro de metilo en estructuras y productos básicos y en 
algunas aplicaciones de cuarentena y previas al envío, se había incluido en el anexo II de la propuesta 
de reglamento sobre gases fluorados de la Unión Europea debido a su elevado PCA (4780). Ese 
reglamento, de aprobarse, podría restringir el uso del fluoruro de sulfurilo y aumentar su costo. A 
continuación, la Sra. Pizano señaló que seguían buscándose alternativas al bromuro de metilo para 
muchas aplicaciones de cuarentena y previas al envío, y que el registro de alternativas químicas, como 
el cianuro de hidrógeno, el dinitrilo de etano y el formiato de etilo, aumentaba en todo el mundo.  

Acto seguido, la Copresidenta presentó la evaluación provisional sobre las propuestas de exenciones 
para usos críticos. El Comité de opciones técnicas sobre el bromuro de metilo había recibido una 
solicitud de exención para usos críticos en 2024, formulada por el Canadá. La cantidad solicitada, 
3.857 t, representaba una reducción del 17 % respecto de la cantidad aprobada en la 34ª Reunión de 
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las Partes. El Comité había recomendado plenamente que se aceptase la solicitud. La Parte había 
notificado unas existencias nulas a fines de 2022 y un plan de reducción dirigido a eliminar por 
completo el bromuro de metilo antes de 2026. Ninguna de las Partes que operaban al amparo del 
artículo 5 había solicitado una exención para usos críticos en esa ronda.  

Para concluir su presentación, la Sra. Pizano describió las tareas establecidas por la 
decisión XXXIV/10, en la que se invitaba a las Partes a presentar, de forma voluntaria, una lista de 
las combinaciones de productos básicos y plagas en las que se necesitase o se utilizase el bromuro de 
metilo en sus respectivos países. Hasta ese momento, tres Partes habían presentado esa información 
a la Secretaría del Ozono. Con respecto al Comité de opciones técnicas sobre el bromuro de metilo, 
en la misma decisión se solicitaba que el Comité, en consulta con la Secretaría de la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria facilitase información sobre los usos vigentes de cuarentena 
y previos al envío para los que hubiese alternativas disponibles. 

El Sr. Ian Porter tomó el relevo de la presentación y afirmó que el Comité, para poder atender la tarea 
que se le encomendaba en la decisión XXXIV/10, necesitaba información precisa sobre los productos 
básicos y su clasificación (es decir, si se trataba de aplicaciones para cuarentena o previas al envío), 
ya que las alternativas disponibles diferían según se tratase de uno u otro caso. A continuación, el 
Copresidente mostró un gráfico en el que se desglosaban por productos básicos los usos de bromuro de 
metilo notificados en las respuestas voluntarias a las encuestas de los informes de evaluación de 2018 
y 2022. Según el gráfico, la mitad del uso se hacía en troncos, productos de madera y material de 
embalaje de madera blanda, de modo que, si se dispusiese de una alternativa eficaz (como el calor, el 
fluoruro de sulfurilo o, tal vez, el dinitrilo de etano) y se hiciese uso de ella, podría sustituirse buena 
parte del uso del bromuro de metilo en aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  

A continuación, el Copresidente presentó unas diapositivas en las que se mostraba si los usos se 
ajustaban a la clasificación de cuarentena (esto es, cuando una plaga cuarentenaria era oficialmente 
objeto de controles preceptivos) o previos al envío (cuando el tratamiento no iba dirigido a una plaga 
cuarentenaria, pero era obligatorio conforme a una normativa oficial) y se indicaban los usos que no 
estaban previstos en una normativa oficial ni tenían que ver con una plaga cuarentenaria y, por tanto, 
no se ajustaban ni a la definición de cuarentena ni a la de previos al envío.  

El Sr. Porter procedió a mostrar un flujograma en que se indicaba la forma de clasificar los usos 
en cuarentena y previos al envío, y recomendó a las Partes que tuviesen en cuenta el diagrama al 
determinar la pertinencia de usar bromuro de metilo. Después se presentó una lista de las principales 
alternativas adecuadas, sus objetivos y productos básicos, acompañadas de ejemplos de los usos que 
eran adecuados para una proporción de entre el 30 % y el 40 % del total de usos de cuarentena y 
previos al envío y respecto de los cuales se disponía de alternativas aprobadas para los tratamientos 
de cuarentena incluidos en las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias aceptadas por la 
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria para diversos tratamientos de cuarentena a nivel 
internacional. 

El Sr. Porter concluyó la presentación especificando diversas formas de mejorar la adopción de 
alternativas, a saber: consensuar una distinción clara entre plagas cuarentenarias y plagas endémicas, 
aceptar niveles de eficacia inferiores al Probit 9 por defecto (99,997 % de eficacia) cuando se trate de 
negociaciones bilaterales, ampliar el registro de alternativas en las distintas regiones en las que se haya 
demostrado la eficacia de las soluciones sustitutivas, someter a examen constante las aprobaciones de 
los socios comerciales e implantar las alternativas aceptadas por la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria.  

A continuación, Helen Walter-Terrinoni, Copresidenta del Comité de opciones técnicas sobre espumas 
flexibles y rígidas, tras mencionar a su Copresidente, Paulo Altoé, expuso algunos detalles del informe 
de 2023 de su Comité sobre los progresos realizados. En general, según señaló, los procesos de 
adopción de sustancias que no agotaban la capa de ozono y de alternativas de PCA bajo se sucedían 
con éxito, si bien no había ningún agente espumante que pudiese servir de sustituto directo de 
los HCFC ni de los hidrofluorocabonos (HFC) utilizados en esos momentos 

A continuación, la Copresidenta comentó que cada una de las alternativas de bajo PCA y nulo 
potencial de destrucción del ozono presentaba características distintas en materia de rendimiento 
técnico, económico, ambiental y de seguridad, y que cada subsector del mercado presentaba 
necesidades diferentes, lo que daba lugar a una proliferación de mezclas de agentes espumantes 
en todo el sector de la espuma.  

La Sra. Walter-Terrinoni recordó a las Partes que algunos sectores y pymes seguían tropezando con 
dificultades técnicas y económicas y que el precio de los agentes espumantes a base de HFC había 
aumentado considerablemente y era casi tan elevado como el precio de las hidrofluoroolefinas (HFO) 
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y las hidroclorofluoroolefinas (HCFO) en algunas de las Partes que operaban al amparo del artículo 5, 
circunstancia que resultaba especialmente problemática para las pymes.  

Además, la Copresidenta hizo saber que gracias a la disponibilidad de un agente espumante de PCA 
bajo, anunciada en fechas recientes, se había aliviado la escasez de suministro y se habían abaratado 
las alternativas, en especial el ciclopentano y las HFO, aunque, en vista de la cantidad que seguía 
siendo necesaria para paliar la escasez, faltaba capacidad para satisfacer las necesidades reguladas 
de agentes espumantes de PCA bajo. Con todo, la fabricación de HFC-365 cesaría en 2023, tras la 
considerable cantidad de recursos invertidos por los fabricantes de espumas en la conversión. Según 
la Copresidenta, era probable que, de no mediar intervención, la capacidad de cumplir los mandatos 
reglamentarios volviese a ser insuficiente, y, además, las patentes habían restringido las opciones 
disponibles para atender las cadenas de suministro locales. 

La Sra. Walter-Terrinoni pasó a describir las dificultades y las oportunidades que se presentarían 
durante la transición. En primer lugar, explicó que se mantenía la tendencia a abandonar el uso de 
agentes espumantes a base de fluorocarbonos, que, según las estimaciones, se reducirían en un 80 % 
con cada transición. Luego señaló que, a medida que avanzasen la eliminación de los HCFC y la 
reducción de los HFC, esos agentes espumantes se harían más escasos y más caros, lo que incentivaría 
la adopción de espumantes alternativos, en parte por las conversiones directas a otros agentes y en 
parte como resultado del uso de mezclas con concentraciones más bajas de fluorocarbonos.  

La Copresidenta apuntó también que en las Partes que careciesen de normas mínimas de rendimiento 
térmico, la optimización de los costos de la espuma podría traducirse en un mayor consumo de energía 
para climatización de edificios y equipos de refrigeración. 

Seguidamente, el Sr. Adam Chattaway procedió a resumir el informe sobre los progresos realizados 
del Comité de opciones técnicas sobre supresión de incendios y empezó por señalar que desde la 
publicación del informe de evaluación había aparecido poca información nueva y que el Comité tenía 
la mira puesta en dos cuestiones clave, a saber: la fecha de agotamiento de los halones y el aumento de 
las emisiones de halón 1301. 

El Copresidente presentó un gráfico en el que podía apreciarse que el intervalo de fechas de 
agotamiento del halón 1301 seguía adelantándose como consecuencia de que el banco de halón 1301 
disponible se agotaba más deprisa que el banco total. El Sr. Chattaway señaló que algunos de los usos 
persistentes no se sustituían por alternativas y puso dos ejemplos: 1) la industria de la aviación civil 
seguía fabricando aeronaves que contenían halón 1301 en sus motores y bodegas; estos aparatos, 
según las previsiones, tendrían una vida útil de 30 años y necesitarían halón 1301 durante todo ese 
período; 2) algunos vehículos militares se modernizaban y gracias a ello prolongaban su vida útil 20, 
30 o más años; estos vehículos también necesitarían halón 1301 durante toda su vida útil. 

El Sr. Chattaway también declaró que las nuevas políticas relativas a las PFAS ya influían en la 
adopción por la industria de alternativas a los halones a causa de la incertidumbre sobre la viabilidad 
a largo plazo de esas alternativas si se clasificaban como PFAS. 

En cuanto a las emisiones, el Sr. Chattaway presentó un gráfico en el que se comparaban las emisiones 
de halón 1301 derivadas de mediciones atmosféricas con las extraídas del modelo del Comité de 
opciones técnicas sobre supresión de incendios (es decir, las correspondientes a un banco en constante 
disminución). En los últimos años, las emisiones calculadas a partir de mediciones atmosféricas 
seguían mostrando discrepancias inexplicables, mayores de las que cabría esperar de un banco que no 
dejaba de menguar por falta de producción. La magnitud de esas discrepancias (es decir, el espacio 
entre las curvas) representaba aproximadamente 4.600 toneladas, lo cual era una fracción sustancial 
del total estimado del banco restante de halón 1301. Por tanto, parecía razonable que esas emisiones 
no procediesen del banco de protección contra incendios; según el Comité, podrían tener su origen en 
la producción de fipronil y otras sustancias para su uso como materia prima. A fin de contribuir a un 
conocimiento más preciso de la situación y, a su vez, predecir con más tino la fecha de agotamiento 
del halón 1301, el Comité de opciones técnicas sobre supresión de incendios solicitaba más 
información sobre la producción destinada al uso como materia prima y las emisiones resultantes, si 
era posible, en el plano regional. 

La Sra. Helen Tope, Copresidenta del Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos 
químicos, informó de que, en 2021, las Partes habían notificado la producción e importación de 1,8 
millones de toneladas de sustancias que agotaban el ozono para su uso como materia prima, lo que 
representaba un aumento considerable con respecto a 2020 y un incremento de alrededor del 50 % 
respecto de la década precedente. El HFC usado como materia prima del que se había notificado un 
volumen mayor era el HFC-152a (miles de toneladas).  
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La Copresidenta señaló que en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre 
los progresos realizados se exponían con más detalle las dificultades que, según el informe de 
evaluación de 2022 del Comité de opciones técnicas médicas y sobre productos químicos, podrían 
surgir en el proceso de sustitución de los inhaladores presurizados de dosis medidas que usaban gases 
propulsores de PCA elevado por inhaladores de menor PCA que requerían un suministro continuo 
de HFC-134a y HFC-227ea de calidad técnica y farmacéutica, y que estas y otras dificultades e 
incertidumbres de tipo comercial que podían suscitarse en el contexto de la reducción de los HFC 
acentuaban la necesidad de planificar bien la adopción de las alternativas para que los pacientes no 
sufriesen desabastecimientos graves ni aumentos de precios que hiciesen inasequibles los inhaladores 
presurizados de dosis medidas. La Sra. Tope explicó que, a medida que disminuía la producción 
mundial de HFC, los fabricantes de ese tipo de inhaladores, en particular los de las Partes que 
operaban al amparo del artículo 5, podrían tener cada vez más dificultades para encontrar gases 
propulsores de PCA elevado y calidad farmacéutica a granel procedentes del Reino Unido, cuyo 
precio, además, iría en aumento. Los fabricantes de esos inhaladores podrían verse obligados a optar 
por los gases propulsores de calidad farmacéutica disponibles en la India o China, y se tardaban meses, 
o incluso años, en obtener la calificación para adquirir propulsores de otra fuente. La Copresidenta 
explicó que, en caso de cambiar de gas propulsor, los fabricantes de inhaladores presurizados de dosis 
medidas de las Partes que operaban al amparo del artículo 5 que exportasen a Partes que no operaban 
de ese modo estarían obligados a realizar estudios complementarios para obtener la aprobación 
reglamentaria del nuevo inhalador, lo que llevaría tiempo y podría afectar a la continuidad del 
suministro de inhaladores presurizados de dosis medidas en los mercados de las Partes que no 
operaban al amparo del artículo 5. Las Partes tal vez deberían tener en cuenta que la sustitución de 
los inhaladores de PCA elevado por inhaladores que utilizasen gases propulsores de menor PCA 
entrañaría un costo añadido para los fabricantes de las Partes que operaban al amparo del artículo 5. 
En relación con el suministro de gas propulsor de calidad farmacéutica en los próximos años, la Sra. 
Tope destacó dos opciones que podrían contemplarse en caso de que las plantas de fabricación de 
propulsores de grado técnico no pudiesen suministrar HFC-134a “justo a tiempo”, esto es, lo bastante 
rápido para satisfacer las necesidades inmediatas. La primera opción consistía en producir HFC de 
calidad farmacéutica (134a o 227ea) con unos años de antelación y almacenarlos de forma que 
conservasen su pureza y su condición médica; la segunda consistía en acumular HFC de calidad 
técnica para posteriormente convertirlos en sustancias de calidad farmacéutica previo paso por una 
planta de purificación. La planificación de las dos opciones sería muy complicada, dados los costos, la 
normativa y los aspectos prácticos, y existía el riesgo de que no hubiese tiempo suficiente entre el 
momento en que se adoptase la decisión de hacer acopio de HFC y la fecha preceptiva de clausura de 
las instalaciones de fabricación de HFC de grado técnico, con lo cual el acopio resultaría inviable. 

La Copresidenta informó sobre la respuesta del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a la 
decisión XXXIV/6, relativa a las emisiones continuadas de tetracloruro de carbono, en la que se 
invitaba a las Partes a proporcionar información sobre los procedimientos y marcos nacionales de 
gestión de la producción de tetracloruro de carbono o sus subproductos y del uso del compuesto como 
sustancia intermediaria o agente de procesos, y solicitó al Grupo que examinase e incluyese esa 
información en su informe de 2023 sobre los progresos realizados. La Copresidenta añadió que China, 
los Estados Unidos, el Japón, el Reino Unido y la Unión Europea habían presentado información en 
respuesta a la decisión y remitió a los presentes al informe sobre los progresos realizados, que contenía 
un resumen genérico de la información presentada en el que se señalaban los elementos similares de 
los procedimientos y marcos nacionales establecidos por esas cinco Partes, y una lista no exhaustiva 
de procedimientos y marcos nacionales extraídos de las comunicaciones. 

El Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas 
de calor, Fabio Polonara, presentó el resumen del informe de 2022 de su Comité sobre los progresos 
realizados. El Copresidente empezó por recordar que la elaboración del informe se había prolongado 
hasta febrero de 2023 y señaló que desde entonces no había aparecido ninguna información nueva de 
peso sobre la tecnología del sector en cuestión. 

A continuación, el Sr. Polonara pasó a presentar la labor realizada por los Copresidentes del Comité 
tras la finalización del informe de evaluación con el objetivo de afrontar los compromisos vigentes y 
las dificultades futuras, principalmente en lo que hacía a la evolución de la composición del Comité 
para los dos años siguientes. 

En esos momentos, el Comité contaba con 43 miembros, de los cuales 26 eran antiguos y 17 eran 
nuevos. En cumplimiento de lo dispuesto en cuanto a paridad entre los géneros y equilibrio 
geográfico, el nuevo Comité se componía de 33 hombres y diez mujeres; 22 miembros procedían 
de Partes que no operaban al amparo del artículo 5 y 21 procedían de Partes que sí operaban de ese 
modo. El Sr. Polonara concluyó mencionando la contribución del Comité de opciones técnicas sobre 
refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor al grupo de trabajo sobre eficiencia energética 
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creado por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en respuesta a la decisión XXXIV/3. En 
realidad, el grupo de trabajo incluía a 15 miembros del Comité, que participaron en la preparación del 
informe que se había presentado a la 45ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta el día 
anterior y que estaba disponible en forma de suplemento del informe de 2023 del Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica sobre los progresos realizados. 

La Copresidenta del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, Bella Maranion, presentó la 
información relativa a las PFAS que figuraba en el informe sobre los progresos realizados y parte de 
los datos sectoriales y las políticas nuevas que seguía su Grupo. Cada vez se prestaba más atención al 
uso y las emisiones de las PFAS y sus efectos en el medio ambiente y la salud. Se desconocía si las 
medidas sobre las PFAS vigentes a nivel regional, nacional y subnacional restringirían o no los 
productos que utilizaban sustancias químicas controladas por el Protocolo de Montreal y sus sustitutos, 
así como sus productos de descomposición, como el ácido trifluoroacético y sus sales (TFA). Esta 
indeterminación generaba incertidumbre en la industria en cuanto a la disponibilidad a largo plazo de 
determinadas alternativas a las sustancias nocivas para el ozono y los HFC, lo cual podría, a su vez, 
tener efectos no deseados, como el retraso de la eliminación de esas sustancias y de los HFC de PCA 
elevado. 

La Copresidenta hizo notar que la definición de PFAS difería según la jurisdicción nacional y 
subnacional. Por ejemplo, en la definición de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE) se incluían las sustancias controladas en virtud del Protocolo de Montreal; esto 
es, la mayoría de los HFC, las HFO y el TFA. En cambio, la definición de las PFAS de la Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA) excluía la mayoría de los HFC, si no todos, las 
HFO y, específicamente, el TFA. Además, algunos estados de los Estados Unidos estaban 
promulgando políticas sobre las PFAS cuya definición y cuyo ámbito de aplicación comprendían las 
sustancias controladas del Protocolo de Montreal, o estudiaban la posibilidad de promulgarlas. 

En una de las normativas relacionadas con las PFAS, el reglamento sobre registro, evaluación, 
autorización y restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), la Agencia Europea de 
Sustancias y Mezclas Químicas proponía la prohibición de las sustancias a los 18 meses de que se 
aprobase la propuesta, con algunas excepciones durante un período limitado. Algunos ejemplos de 
excepciones propuestas para los gases fluorados eran el mantenimiento de los equipos existentes de 
calefacción, ventilación, aire acondicionado y refrigeración; los refrigerantes de los equipos de 
calefacción, ventilación, aire acondicionado y refrigeración de los edificios; y los refrigerantes de los 
sistemas móviles de aire acondicionado. En los Estados Unidos, la EPA evaluaba grupos prioritarios 
de PFAS en el marco de su hoja de ruta estratégica sobre esas sustancias para la adopción de medidas 
en 2021-2024. Algunos estados del país habían decretado prohibiciones de algunas sustancias 
controladas que entrarían en vigor en 2030, si bien se contemplarían excepciones. El Canadá había 
emprendido un proceso regulatorio para examinar la definición de la OCDE. En algunas jurisdicciones 
(por ejemplo, China y el Japón) se restringían determinadas PFAS en virtud del Convenio de 
Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, en concreto el PFOS, el PFOA y el PFHxS. 

El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había analizado las posibles consecuencias 
sectoriales de una definición amplia de las PFAS y de las consiguientes restricciones. En el sector de 
la extinción de incendios, el 2-BTP y el FK-5-1-12, dos alternativas de PCA bajo, se considerarían 
PFAS; en cambio, no se consideraría PFAS ninguno de los halones, ni el CF3I ni el HFC-23 de PCA 
elevado. Esta circunstancia afectaría a la sustitución del Halón 1211 por el 2-BTP en la aviación civil. 
En el sector de las espumas, las alternativas a base de HFO y HCFO se considerarían PFAS, y la 
incertidumbre al respecto retrasaba la elección de soluciones de reemplazo. En el caso de los 
inhaladores presurizados de dosis medidas, el HFC-134a, el HFC-227ea y otra posible alternativa, 
el HFO-1234ze(E), se considerarían PFAS, lo que tendría consecuencias para el suministro mundial, 
la asequibilidad y la accesibilidad de los gases propulsores en uso. En cuanto a los usos especializados 
–por ejemplo, la fabricación de productos electrónicos, la producción de magnesio y la limpieza de 
precisión para uso aeroespacial y militar–, las opciones de PCA bajo podrían ser muy reducidas, 
cuando no inexistentes. En el sector de la refrigeracion, el aire acondicionado y las bombas de calor, la 
mayoría de los refrigerantes fluorados alternativos de bajo PCA en uso –salvo cinco; por ejemplo, el 
HFC-32– se consideraría PFAS, incluidos el HFC-134a, el R-404A y el R-410A y todas las HFO. La 
restricción amplia de las PFAS, en caso de decretarse, podría afectar a la adopción de refrigerantes 
alternativos de PCA bajo, a la eficiencia energética de los sistemas de tamaño medio de refrigeración, 
aire acondicionado y bombas de calor y a la adopción de bombas de calor descarbonizadoras. Casi 
todos los fluoropolímeros usados como cierres flexibles en compresores, válvulas y otros componentes 
de equipos de refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor también quedarían comprendidos 
en la definición de PFAS de la OCDE. Este uso también se aplicaría a otros sectores. 
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A continuación, la Sra. Maranion presentó la respuesta del Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica a la decisión XXXIV/11, en la que se solicitaba al Grupo que, en consulta con sus comités 
de opciones técnicas, proporcionase más información sobre las dificultades existentes y las posibles 
opciones para la futura configuración y función de esos comités. El Grupo preveía que su carga de 
trabajo y la de sus comités de opciones técnicas se mantuviese cuando menos al mismo nivel que en 
los últimos años. Además de las solicitudes anuales de información técnica y económica, el Grupo y 
sus comités de opciones técnicas tenían pendiente atender diversas necesidades en materia de análisis 
e informes anuales, trienales, cuatrienales y quinquenales sobre la eliminación progresiva de las 
sustancias nocivas para el ozono, la reducción de los HFC y sus alternativas, las tecnologías de 
destrucción, los agentes de proceso, el bromuro de n-propilo, los usos analíticos y de laboratorio, la 
reposición, la eficiencia energética y cuestiones transversales comunes a distintos grupos, entre otros 
asuntos. El Grupo siempre había organizado sus actividades de forma que pudiese satisfacer todas esas 
necesidades de evaluación técnica y económica de las Partes, y seguiría haciéndolo en el futuro. Los 
Copresidentes de los comités de opciones técnicas no dejaban de examinar a los miembros de sus 
comités para cerciorarse de que contaban con los conocimientos necesarios para suministrar a las 
Partes la información técnica y económica más reciente que estuviese disponible en su sector, y poder 
atender las solicitudes específicas de las Partes. 

El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica proponía seguir estructurando sus cinco comités de 
opciones técnicas en correspondencia con los sectores del Protocolo de Montreal; esto es, Comité de 
opciones técnicas sobre espumas flexibles y rígidas, Comité de opciones técnicas sobre supresión de 
incendios, Comité de opciones técnicas sobre el bromuro de metilo, Comité de opciones técnicas 
médicas y sobre productos químicos y Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire 
acondicionado y bombas de calor. En vista de su carga de trabajo, el Grupo proponía que este último 
Comité siguiese siendo un único organismo articulado principalmente en torno a dos esferas 
específicas, la cadena del frío y la calefacción y refrigeración de espacios, y que se le asignase un 
cuarto copresidente para gestionar mejor esas dos esferas. La copresidencia del Comité se repartiría 
entre 2 Partes que operasen al amparo del artículo 5 y 2 Partes que no operasen de ese modo. El 
Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor seguiría 
reuniéndose en un mismo lugar, organizando grupos de trabajo independientes que se ocupasen de 
esas dos esferas y elaborando un único informe consensuado. Los copresidentes gestionarían la labor 
relativa a los asuntos transversales y velarían por la colaboración con los demás comités de opciones 
técnicas. 

Para concluir, la Sra. Maranion informó sobre una serie de cuestiones de organización. A fines 
de 2023 vencerían los mandatos de algunos miembros del Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica, en concreto, los de 2 copresidentes del Comité de opciones técnicas médicas y sobre 
productos químicos y otros 2 copresidentes del Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire 
acondicionado y bombas de calor, y los de todos los expertos superiores (véase el anexo 4 del informe 
de 2023 del Grupo sobre los progresos realizados). Como se indicaba en el mandato del Grupo, los 
expertos superiores desempeñaban un papel importante al aportar conocimientos específicos que 
escapaban a la competencia de los demás miembros (copresidentes del Grupo o de los comités de 
opciones técnicas). En la matriz de conocimientos especializados necesarios que figuraba en el 
anexo 5 de su informe de 2023 sobre los progresos realizados, el Grupo había especificado los 
conocimientos especializados que necesitaba cubrir con expertos superiores y miembros de los 
comités de opciones técnicas. 
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Anexo III 

Declaraciones pronunciadas en el momento de la aprobación del 
programa, por orden cronológico 

 A. Declaración del representante de Ucrania1 

Ucrania lleva más de nueve años librando una guerra sin precedentes, a gran escala, 
desencadenada por el Estado terrorista de Rusia. 

Esta guerra inmoral en el corazón mismo de Europa es una guerra contra la nación ucraniana, 
el medio ambiente ucraniano, la economía ucraniana y la propia identidad ucraniana.  

Está produciéndose el genocidio y ecocidio de Ucrania. 

Resulta preocupante que la agresión de Rusia contra Ucrania tenga ya consecuencias 
irreversibles no solo para la biodiversidad ucraniana, sino también para el desarrollo sostenible del 
continente europeo y del mundo. 

La ocupación temporal de los territorios ucranianos echa por tierra la posibilidad de obtener 
datos fiables para los informes y destruye la credibilidad de los informes suministrados por la 
Secretaría del Ozono. 

En los últimos años, Ucrania ha avanzado considerablemente en la creación de un sistema de 
vigilancia y regulación de las sustancias controladas. Entre otros logros, se ha aprobado la Ley 
ucraniana de regulación de la actividad económica con sustancias que agotan la capa de ozono y gases 
fluorados de efecto invernadero, se ha introducido la autorización de los HFC y está en marcha la 
creación de un registro de operadores. Pero no puede haber políticas eficaces si no reina la paz. La 
guerra rusa ha causado una enorme devastación: se destruyen edificios residenciales, escuelas, 
hospitales, cadenas de tiendas de comestibles y sistemas de refrigeración, y con ello se liberan grandes 
cantidades de refrigerantes directamente a la atmósfera, lo cual menoscaba los resultados de la labor 
que realizan todos los países que son Partes en el Protocolo de Montreal.  

¿Cuál es el costo para el clima de la guerra emprendida por Rusia? 

Según un informe publicado en paralelo a la cumbre climática de la ONU que tuvo lugar en 
Bonn, los primeros 12 meses de la guerra supondrán un aumento neto de las emisiones de gases de 
efecto invernadero de 120 millones de toneladas. Esta crisis no hace sino agravarse con la 
continuación de la agresión armada. 

Ninguna política climática puede ser eficaz si no hay paz en la Tierra. Rusia debe acallar sus 
cañones y retirar sus misiles para que el mundo pueda oír por fin lo que podemos hacer todos juntos 
para salvarnos de la catástrofe climática. El mundo necesita paz.  

Quiero agradecer a las Partes en el protocolo su solidaridad y apoyo al pueblo ucraniano, que 
lucha por su supervivencia contra el genocidio y el ecocidio. 

Damos las gracias a cuantos trabajan por la paz, a cuantos se toman en serio la necesidad de 
proteger la vida en la Tierra para todas las personas y para todas las naciones, todas las clases, todas 
las culturas. 

Solicitamos que se incluya esta declaración en el informe de la 45ª reunión del Grupo de 
Trabajo de composición abierta de las Partes. 

Gracias por su atención. 

 B. Resumen de la declaración del representante de los Estados Unidos de 
América, que habló en nombre de Australia, el Canadá, los Estados Unidos 
de América, Israel, el Japón, Noruega, Suiza y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte 

El representante de los Estados Unidos de América, que intervino en nombre de Australia, el Canadá, 
los Estados Unidos de América, Israel, el Japón, Noruega, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y Suiza, condenó lo que dio en llamar el brutal ataque en curso de la Federación de Rusia 
contra la población civil y las infraestructuras vitales de Ucrania, que también infligía daños al medio 

 
1 La declaración se reproduce según se pronunció, sin que haya sido objeto de revisión editorial en inglés. 
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ambiente dentro y fuera del país, hizo notar la resolución aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 23 de febrero de 2023 y reafirmó los principios de la Carta de las Naciones Unidas 
y el compromiso inquebrantable con el logro de una paz completa, justa y duradera en Ucrania. Según 
el orador, los actos de la Federación de Rusia constituían una violación del derecho internacional y de 
la Carta de las Naciones Unidas, y debía obligarse a sus responsables a rendir cuentas. El orador 
exhortó a la Federación de Rusia a cumplir con sus obligaciones internacionales, cesar todas las 
hostilidades en Ucrania, retirar sus tropas y facilitar la prestación de ayuda humanitaria en el país.  

 C. Resumen de la declaración del representante de la Unión Europea y sus 
Estados miembros 

La representante de la Unión Europea dijo que la cooperación multilateral, basada en el respeto mutuo, 
era fundamental para superar los enormes problemas ambientales que acuciaban a la humanidad. Tras 
expresar su solidaridad plena con el pueblo ucraniano y condenar la agresión de la Federación de 
Rusia, a su juicio no provocada e injustificada, la oradora afirmó que la invasión de un país soberano 
por la Federación de Rusia suponía una violación manifiesta del derecho internacional y de la Carta de 
las Naciones Unidas que, además de menoscabar en extremo la seguridad internacional y ocasionar un 
inmenso sufrimiento humano, agravaba los problemas que trataba de solucionar la comunidad mundial 
del medio ambiente. 

 D. Resumen de la declaración del representante de Georgia 

El representante de Georgia manifestó su pleno apoyo a Ucrania y al pueblo ucraniano y señaló que 
los actos de la Federación de Rusia, que tildó de injustificados, no provocados y premeditados, habían 
alterado gravemente las condiciones de seguridad y acarreaban unos costos humanitarios y 
ambientales que podían hacer retroceder el desarrollo sostenible y obstaculizar la labor que realizaba 
la humanidad para atajar varios problemas ambientales. Tras expresar su preocupación por los ataques 
contra infraestructuras civiles y las víctimas civiles y por lo que calificó de violación evidente del 
derecho internacional y de la Carta de las Naciones Unidas, el orador manifestó su apoyo 
inquebrantable a la independencia, soberanía e integridad territorial de Ucrania, y la esperanza de que 
la guerra terminase pronto. 

 E. Declaración del representante de la Federación de Rusia2 

Hemos escuchado con atención las declaraciones de las delegaciones que han vuelto a acusar a Rusia 
de agresión no provocada contra Ucrania. No teníamos intención de entablar un debate político en esta 
reunión, pero no hemos sido nosotros quienes lo han iniciado. Así pues, ahora van a escuchar la 
verdad sobre la supuesta y denominada agresión no provocada. En realidad, se trata de una mentira 
que se ha propagado de forma deliberada, porque las acciones militares estuvieron desde luego 
provocadas, y esta provocación adoptó la forma de una presión ejercida durante años sobre Rusia 
desde todos los frentes. Los países del agresivo bloque militar de la OTAN han hecho todo lo posible 
por armar a Ucrania hasta los dientes y convertirla en enemiga no solo de Rusia, sino de todo lo ruso, 
incluida la población –su propia población– que reside en el vasto territorio de Ucrania oriental. En 
pocas palabras, el objetivo de los países de la OTAN era provocar una guerra civil para que unos rusos 
matasen a otros rusos. Ahora bien, ¿qué es Ucrania? Ucrania forma parte de la gran Rusia, antaño 
el gran Imperio Ruso, y Kiev es la cuna histórica de los rusos y de las tierras rusas. Ucrania 
jamás existió: es un artificio surgido de las ruinas de la Unión Soviética hace tan solo 30 años. 
Anteriormente, esa región del Imperio ruso se llamaba Malorossiya, es decir, “pequeña Rus”. 
Desde 2014, año en que se produjo un golpe de Estado militar en Kiev gracias a la labor de los países 
occidentales, las fuerzas ucranianas, principalmente batallones nacionalistas y neofascistas, no han 
cesado de lanzar fuego de artillería y mortero contra civiles, viviendas, hospitales y escuelas de las 
provincias orientales de Ucrania, con el único argumento de que allí viven rusos que no reconocieron 
el golpe de Estado militar nacionalista que tuvo lugar en Kiev en 2014. Hace ocho años que no dejan 
de morir mujeres y niños bajo los proyectiles de las tropas ucranianas, y el Presidente Zelensky ha 
llegado a dirigirse a ellos por televisión en ruso –que por cierto es su lengua materna– para decirles: 
“Si queréis seguir con vida, huid a Rusia”. La cita es textual: la oí con mis propios oídos. Su 
predecesor, el presidente Poroshenko, declaró desde un podio –y esto también es una cita textual–: 
“Nuestros hijos irán al colegio mientras los suyos estarán encerrados en sótanos”. ¿Qué otra cosa 
podían hacer a los rusos que viven en Ucrania oriental? Pues alzarse en armas y pedir ayuda a Rusia. 
He ahí el motivo por el que Rusia lanzó una operación militar: para poner freno a las muertes de 
civiles y proteger a la población del este y el sur de Ucrania. No necesitamos territorios nuevos, 
pero de ninguna manera podíamos abandonar a compatriotas rusos en apuros y condenarlos a la 

 
2 La declaración se reproduce según se pronunció, sin que haya sido objeto de revisión editorial en inglés. 
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aniquilación. Además, el objetivo de la operación militar rusa era eliminar la capacidad militar del 
régimen nacionalista y neonazi de Ucrania, que consideraba héroes nacionales a Stepan Bandera y sus 
colaboradores –criminales nazis de la Segunda Guerra Mundial– por el único motivo de que lucharon 
por la independencia al tiempo que masacraban rusos, judíos y polacos en plena conformidad con las 
instrucciones impartidas por Hitler para hacer la guerra en Europa Oriental. Rusia, en cuanto país 
victorioso que derrotó al nazismo en 1945, no puede aceptar la existencia de fascistas en Ucrania, 
máxime cuando han desafiado abiertamente a la población rusa y a todo lo ruso. Ahora, el llamado 
mundo occidental trata de acabar con Rusia por mediación de los ucranianos. Los países de la OTAN 
arman a neonazis y están dispuestos a perdonarles todo con tal de derrotar a Rusia en el campo de 
batalla. Es una política muy miope y peligrosa. En particular, me gustaría señalar que desde el 
comienzo del conflicto en Ucrania la población de la mayoría de los países viene recibiendo 
información sobre lo que allí sucede que no solo está distorsionada, sino que pinta deliberadamente 
un panorama ficticio a base de falsedades. Ese imperio de mentiras, gracias a sus más que probadas 
técnicas de engaño, ha permitido alcanzar con eficacia y rapidez el objetivo deseado de presentar a 
Rusia como un villano y un enemigo. En lo que muchos consideran una victoria en la guerra de la 
información, se ha conseguido acabar con todas las fuentes alternativas de noticias mediante la 
prohibición de la actividad de los medios de comunicación rusos, y no solo rusos, y el desprecio por 
los fundamentos de la democracia y los derechos humanos, incluida la libertad de expresión. Lo cierto, 
sin embargo, es que se trata de una victoria pírrica, y el mundo entero no tardará en convencerse de 
ello. El curso de la historia pondrá todo en su lugar, y la verdad sobre la guerra en Ucrania prevalecerá 
sin duda alguna. También me gustaría decir que las delegaciones que abandonaron la sala cuando 
tomó la palabra el representante de la Federación de Rusia están mostrando una falta del respeto más 
elemental. A ellos se les ha escuchado, pero luego ellos se niegan a escuchar, porque no les interesa 
una opinión distinta de la suya. Solo quieren conocer su propia verdad o, mejor dicho, la información 
falsa que se difunde por doquier. No me detendré en las consecuencias medioambientales 
mencionadas por el distinguido delegado de Ucrania, pero mencionaré tan solo un hecho: las tropas 
ucranianas llevan más de un año bombardeando la central nuclear de Zaporozhye, que es por cierto la 
mayor de Ucrania. La bombardean con fuego de artillería, aunque la central se encuentra en una zona 
bastante tranquila y está custodiada por tropas rusas. Ni que decir tiene, porque es algo evidente para 
todo el mundo, que la finalidad de ese bombardeo es repetir el desastre de Chernóbil. Este hecho da 
una medida de la importancia que otorga Ucrania, o más bien su régimen actual, al medio ambiente. 

Gracias, Sr. Copresidente. 

     
 


